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para obtener el grado correspondiente, es el resultado delas 

ñanzas que durante cinco años me impartieron en forma brillante y ame;;,< 

Derecho y Ciencias Sociales, para quienes nunca podré 

por el esfuerzo y dedicación que demostraron en esta tarea, 

·· - pia y noble de todas las actividades humanas, 

ñanza. 

El esfuerzo de este modesto trabajo, 

tigación realizada para localizar el primer antecedente 

vo y fiscal de la industria automotriz en México,. 

todas y cada una de las disposiciones, 
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muchos cientos de años, los hombres soñaban con la - -

una máquina que pudiera viajar libremente con fuerza -

pues las primeras tentativas de coches de automóviles se realiz~ · 

ron valiéndose de la fuerza muscular, ya aplicada directamente por los -

que los montaban o ya previamente almacenada por resortes; así, encon-

tramos que Luis XIV, en 1664 otorga patente a Juan Théson autorizándolo 

para que use una pequeña carroza que se mueve sin ningún caballo, sola-

mente por dos hombres sentados. Enl748 el Almanaque real refiere que 

Vaucanson hizo maniobrar delante de Luis XV. una carroza con resortes -

de relojería". 

-. ·.::: . .'.''.' ~ ' 

"Los primeros -ensayos prácticos de automóviles de vapor, se de 

ben al francés Nicolás Joseph Cugnot, quién en 1764 aplica el vapor como 

, fuerza de tracción a un vehículo de tres ruedas, que serviría para arras-

trar artillería. En 1772 Oliver Evans también empezó sus experimentos- ~ 

haciendo uso del vapor para el transporte. A su vez, en Inglaterra, tal!!, 

bién experimentaban con la fuerza del vapor y así Jaime Watt en 1784 

tentó un coche movido por una máquina de vapor que no llegó a 

se; aunque siguiendo sus inspiraciones, en 1785, 



ter Amphibolis, siendo uno,de 

el poder viajar por tierra y por agua, utilizando colTlo 

por. En el año de 1821 Julios Griffiths aplicó el principio de las 

tubulares y de condensador de superficie a los automó·tiles 

1824 W. H. James modificó el mecanismo y obtuvo mejores resultados; p~. 

ro en 1828 aparecen en Inglaterra los coches automóviles construídos por', 

Gurney, que tuvieron mucho éxito, pues dieron origen a: que se organiza-

ra el primer servicio regular, entre Gomerter y Cheltenham, haciéndose 

cuatro viajes diarios y cuya distancia de 15 kilómetros se recorría en cu~ 

renta y cinco minutos. También tuvieron mucha·aceptadón los automóvl:- '· .,, . 

les de vapor construidos por Hancock en los años 1829 a 1836 dando lugar 

a un gran desarrollo del transporte de viajeros por las carreteras, pero 

este éxito de los automóviles de vapor les creó numerosos enemigos, e~ .. 

pecialmente entre las compañías de los ferrocarriles, que estaban enton.".' 

ces en sus comienzos y temían una probable competencia y fue 

la campaña que contra los automóviles se hizo, que el 

buciones enormes las 

de obligar a que cada 

8 



re carburado. El primer automóvil para el servicio pablico, con ruedas 

.·. de caucho vulcanizado lo hizo circular Thomson, por Edimburgo, el año-

.1869; pero al llegar el año de 1881 se empezó a aplicar la electricidad a la 

· · tracción de los coches, y así Trouvé construye un triciclo accionado por . 

. . ·e un pequeño motor eléctrico alimentado por seis acumuladores .. ~n 188S·) 
,_ - - ----- .. --- ,,. 

jes. Otro inventor, 

clo". 



siguientes: 
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. ' -. ' 

dos en 5 mil acciones de 10 dólares cada una~ 

ca que se estableció con la intención de producir 

unidades para llenar la creciente demanda". 

"En 1899 se mudó a Detroit por considerar que en este lugar ll~ .. 

bíálTlás ventajas económicas y cambió su razón social por la de Olds M,2 

~· tor :Works. Siendo asíla primera planta que se ubicó en lo que sería la -
- -:--~: -~ - - - . . 

zona automovilística mayor del mundo; así mismo, fue la primera queeaj' 

pezó con la producción en masa. Posteriormente, en 1901 fue destruida -

por un incendio y nuevamente se estableció en Lansing". 

"Los primeros coches de motor estaban fuera del alcance de la 

mayoría de los consumidores y fue Olds quien lanzó al mercado el famo-: 

so carro de l cilindro, de tablero curvo a un precio de 650 dólares; ha-

_ .____ Jl!end<? vendido 425 unidades en el año de 1901". 

"Olds dió los primeros pasos en el armado modernode línea, -

empezando elensamble con el chassis montado en una mesa movible, y al 

cami~arse le iban acondicionando a aquél piezas hasta quedar totalmente 

armado el automóvil". 

11 



ca, 

caballos". 

pequeño capital. 

delos de carros, 

ma, al cual llamó modeoo 'T' ". 

"Se dió cuenta que al poder fabricar las partes 

ción a un costo más bajo; medida que puso, 

12 



rando al mismo tiempo el mecanismo de estos vehículos". 

"En 1908, 



"En 1909fue absorbida por la General Motors. 

producir el Okland e introdujo la marca Pontiac con 

77, 134 carros anuales". 

let, produciendo en un año 3, 

2, 150 dólares cada una" . 

"En 1918 el precio se redujo a 685 dólares y la 

aumentó a 95, 660 unidades anuales. 

sorbida por la Gcner11l Motors". 

1899; en 1933 introdujo en América, por primera vez, frenos en las cua-
'•\¡ 

tro ruedas, produciéndose en ese año, 21, 909 unidades. 

ducción llegó a no' 000 unidades" . 

"En 1957 se unió a la Studebaker Co., 

cala el auto compacto Lark II". 

"Overland Motor Car Co. , organizada en 1908; un año más ta!> 

de había vendido cinco mil unidades. En 1940 introdujo el jeep americi:t.:. 

no. Durante la guerra fabricó llnicamente par~ el ejército. 

cha aún sigue fabricando el jeep en tres tipos: el ordinario, 

14 



"Hudson Motor Car Company, 

sistema de trasmisión y produjo en ese año mil unidades. En 
'::7 

_te se unió a la Nash Motor Company". 

"Nash Motor Company, fundada en 1917, 

9, 516 unidades y en 1918 elevó la producción hasta 

... · 



mala organización y 

"Kaiser Franzer Corporation 

jo, en un año, mil setecientos cincuenta y tres unidades. En 1951 fueron-

100,000 unidades; dos años más tarde la fábrica se trasladó a la Argenti-

na donde hasta la fecha ha trabajado con éxito". 

"Chrysler Corporation fue organizada por Walter P. 

Esta empresa inició sus operaciones bajo la razón social de Maxwell M~ 

tor Company, cambiándola en 1925 por Chrysler Corporatlon. Las fábr_! 

cas Dodge, la De Soto y la Plyrnouth, que existían desde 1903, pasaron a 

convertirse en divisiones de la Chrysler. En 1949 produjó más de un m.!. 

116n de unidades". 

"General Motors Corporation organizada a fines de 1908 por -

William C. Durant como General Motors Company de New Jersey. En -

1916, se organizó la General Motors Corporation que adquirió todos los-

"Esta empresa 

cuya influencia han tenido que 
- -

, acumulado-
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rori de .282 millones de dólares, teniendo ensambladoras en casi tooas las 

partes del mundo. En dicho año, esta empresa, produjo más de tres mi-

.)Iones de vehículos. El empleo directo de este año fue de cuatrocientos-

,._. --- ," ,.-:-,-- > 

. "De 1955 a 1959, los Estados Uriidos de Norteamérica produje

ron 29, 698, 694 a un precio medio por unidad de 1, 769 dólares. En ese -

mismo período se produjeron 5,475,442, aúriprecio medio por unidadde > 

1, 883, 60 dólares" . 

.•... •..•. ·.· .·.••·. ~'.~Los vehículos auto~~rnr~ª"gu:e se'fabrtcan en •los Estados. Uni 

d9sde Norteamérica. repres~nt~~~ér~i2~~Ei~~?~:·v:hr~:;;s prod~cid:~·· 
¿·.~·,o:.,,_-:-- ,_:' - ·--,\~ ·~·,~'!:>~~T:t,;-',ci '.~~,-:_;,-,.. !;:~:-¿,- -: ~ 

~n ~fi-nuriclb. La producción rri¿cii~ cl~,~~·rn·[J~r~ durante los 60 años que -
·, -:-)'.1~: ~-:;<,: :·'- .--~-: :}:-~:·~~~- <",:;,--'</'~ ,\;:::::,':~-~ ;~~~{~:{;; ¿·.:~>:,·:~,-; 

> L1~,'11h~~· ·}/.'i,:c~r¿adciR~~i~t~:.~fü?.ri~~';;~e'p.~f·~.2ri~s:ci~Penden·de la ac!lvi~- .• 

/ ·,~~tt~~f 1~~t~~~~~~l~!1~~f §f iWl~Jí~~11t~~J~iJ::~~t·• ~·· · 
". .. ~-~ :;f-::¡ /: ~~·---; -:: -, ·-:-·-=:-,ºo,,-,-:-:::~~"·--:·:"-"'"~ ~:;\-c).;',~:1-.-'.=-'r:·i·~O':-~;- '. - ~- ·-·'=!-;.:'-~.:.:~ ;:_.;:__· .;·:_-: - -~-:;,,'~-~.,.. :;"- .. - --

el pasado re~eso19s'7~_siL~t1ie'i'.C}ú~ ei';nafri~i:O\éü{t;~baiactóres .. pa~'act<Js ~e > .. 
aproximó a ocho mili~ne~'/:' ' };\{}/' <'\, , ·~.;:, .. · 
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enEstadosÜnictos, 38 compañías 

Posteriormente, como ya vimos, las empresas más grandes absorbieron 

a las pequeñas y quedaron por último en condiciones monopolistas tres -

compañías que producen el 823 del total de vehículos automotores en 

Estados Unidos. En dicho país actualmente hay 2. 8 habitantes por 

lo y en algunas poblaciones (Los Angeles), llega este coeficiente 

l. 5 habitantes por vehículo. Esto ha originado un enorme 

turación del mercado y al continuo cambio en los modelos, 

cual convencen al usuario que su actual automóvil resulta anticuado con - ·. 

relación al nuevo. Igualmente han recurrido a bajar la calidad de sus 

duetos con el fin de que se desgasten en períodos bien cortos, 

suarios son un demandante de nuevos vehículos. 

"Cada año se destruyen casi cuatro millones 

con el fin de forzar al público que no encuentra refacciones para mante-- · 

ner su carro en circulación, a adquirir otro nuevo". 

paulatinamente cada año y 

pando nuevos erripleos, 

de no ser así, se 

is 



peos han hecho en los mercados que ya tenían asegurados los 

·... túlrteamericanos y a base de menor calidad 

Por la import~neia qu.e en Eur.opa .tien~ el desarrollo de la in-

dustria automotriz, a esto se debe que se haga una breve síntesis de los

datos fundamentales relacionados con los países principales productores;.•· 

triz; 



de los Estados Unidos de 

ducción automotriz mundial, 

los ocupa el primer lugar en el 

Sus dos principales empresas son la Volkswagen y Id 

el primero y segundo lugar respectivamente, dentro de todas las 

sas industriales alemanas; el importe total de las ventas de la 

gen fue de 1, 595 millones de dólares y el de la Daimler-Benz 

millones de dólares. <
2

> 

La industria automotriz alemana contribuye con un 103 a la fo_! 

mación del producto nacional bruto, y da ocupación a 418,000 personas, -

lo que significa que de cada diez personas que trabajan, 

laborando dentro de tan importante industria. 

La producción total de esta industriacpara 1952, fue de 428 38irL:;c~ ;;';;;~,~·¡·#,,¡,:;,, 

unidades y para 1962, fue de 2, 356, 600 unidades, lo cual quiere decir -

que en un lapso de 10 años se ha quintuplicado. Para el año de 1961, el -

número de vehículos en circulación fue de 6, 470, 200 y para el año de 1962 

de 7, 566, 000 unidades, o sea que en un año se incrementó a 1, 095, 800 un.! · 

dades. Este notable incremento es reflejo de la fortaleza de su 

interno. 

2. 

20 



vehículos. 



ble líquido, utilizando un motor 

cilindros y de cuatro tiempos. 

durante 1959, de los cuales 108, 440 fueron 

fabricó 170, 984 vehículos, de éstos 122, 684 eran Mercedes 

madamente el 503 de esta producción fue exportada. 

Daimler-Benz incluye al Auto Unión y a las subsidiarias 

jeras, con una producción total de 342, 000 unidades en 1961. 

Adam Opel, A.G., es una empresa subsidiaria de la General -

Motors Corporation. Cumplió cien años de vida el año pasado, ya que -

Adam Opel organizó la compañía en 1862 para fabricar máquinas de coser. 

Opel se constituyó en un fabricante automovilfs tico entre 1912 y 1914. y -

por tanto, ha estado construyendo vehículos a motor por cincuenta años. 

Las operaciones de producción de Opel están 

R\lsselsheim, en donde emplea unos 36, 000 trabajadores. 

En años recientes, Opel ha sido el segundo 

de de vehículos de Alemania Occidental en lo que "'u'""'.''" 

de unidades. Con relación a su valor sus 

millones de dólares. 

22 



de autom6viles y camiones Taunus, es el cuarto productor más grande de 

vehículos en Alemania. Las ventas de 1960 fueron de 285 millones de dó 

lares y para 1961, 350 millones de dólares. Tanto en 1960 como en 1961,-

la Ford alemana tuvo los aumentos más elevados en la producción de ve-·< 

hículos entre todos los fabricantes de la Alemania Occidental. 

En 1960, la empresa produjo.213, 8Blvehículoª y enl961 lleg6 a 
'• ·--/·.---~¿ __ .;_:;~::,;,,_' ·:~.;_ ;_.: ,: .. ---

clón de 1960. 

producción y exportación total de vehíc~i6~<~~.l1~mania, a continuación .., 

se inserta el cuadro respectivo: 

A~O 

3. 

PRODUCCION 
306,064 
374,151 
428,833 
490,581 
680,597 
908,742 

1,075,619 
1,212,232 
1,495,256 
1,718,566 
2,055,149 
2,J59,oog .. 

EXPORT ACION 
83,135 

119, 427 
136,294 
177,717 
298,154 
403,959 
484, 598 
584,274 
733,222 
870,957 
982, 830 . 

1,006, 



to notable en la producción deautomóviles/aufobusesy camiones. 

ducción en 1952 fue de 38,966 unidades· y para el año de 1962 la había . 

mentado a la cifra de 990, 700 un.idades, lo que representa un 

2.6053 •. 

De la producción total de 813, 879 unidades que 

país en 1961, únicamente exportó 21, 544 unidades, o sea un 

revela que su comercio exterior en este renglón es 

que su demanda interna es superior a 790: 000 unidades. 

Las empresas automotrices más importantes del Japón son: la 

Toyota, la Toko-Koygo y la Nissan-Datsun, las que en 1962 contribuyeron 

a la oferta del mercado japonés con 230, 300, 209, 500 y 160, 300 unidades

respectivamente. La suma de estas cifras arrojan un total de 600, 100 un!_ 

dades que representan un 603 de la producción japonesa de 1962. 

La población automotriz del Japón para 

unidades y para 1962 se elevó a 2, 965, 000 unidades 
"70~~~~c{~~~1·~cG~<é~&é:.•~~~~~·c';.: 

tuvo un incremento de 585, 000 unidades. 

Cabe mencionar que la 

la del Japón representa un 

24 



1950 
1951 

el cuadro correspondiente: 

PRODUCCION 

31;597< 
38,490-
38,966 
49,778 
70,073 
68,932 

111,066 

EXPORTÁCION UNIDADES EN 

';'8i·tf li'rsey ·• 
'tl·~~~c ~ · 

·• CIR CUL ACION 

225, 497 
264,160 
322,856 
379, 654 
434,583 
471, 306 
553,949 
682,196 
817,307 

1, 009, 122 

. 1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 

'181,977 
188,303 
262,814 
481,551 
813,879 

J,231 
2,477 
·6,551 
10,243 
14,928 
21, 831 
21,544 

1, 353, 52 6 . •· ·.~ ;:~ >-· '~ 
1,972,16 8 (4) ; . <{}-;) 

~laltimo informe, obtenido de la AsocfacióifAutomovUístÜ:a-":";;_{·_ 

Mundial y reproducido por la prensa nacional de fecha 26 de mayo del pr~ 

sente afio (1967), Japón a pesar de ser el tercer productormundial de au

tomóviles, pues en 1966 alcanzó la cifra de 3, 286, 000 unidades, no es un 

gran exportador, ya que solamente el 11 3 de su producción fue destinada 

al extranjero durante el año final 

4. Fuente: Revista. 

-.:. ' ( ;;-;···.-.. ~:; - ¡~ 



,";~ Estados Unidos sigue ocupando el n,.,..,..,,,, .. 

ya que en el año de 1966 construyó 10, 371, 000 

de la Alemania Federal y 2, 042, 000 de 

Japón, en el primer 

có 868, 635 vehículos sobrepasando 

mento en segundo lugar. 

Contrariamente a lo que podría creerse, el mejor 

Jap6n no es Asia, sino Estados Unidos y el Canadá, pues durant.e 

de 1966 absorbieron el 28 3 del total de sus exportaciones, 

Asia, 14. 53 Oceanía, 10. 83 Africa y 87% Europa. 

Oriente Medio se reparten el 11. 3 3 restante. 

En la lista de los 12 productores mundiales, está 

noveno lugar y "Nissan-Datsun" en duodécimo, pudiendo muy 

minarse 1967 ganar algunas plazas, 

europeos. 

E).- FRANCIA. 

:'-~ c'"~~"''(f"~';':?''z ""'°'"C"'\"":cb; •• ~., 

Al igual que en Alemania, en la última década Francia ha 

pulsado en forma notable su industria automotriz. El volumen de 

ducción, que para 1952 fue de 500, 351 vehículos, para el 

s6 a ser de l, 507, 500, o sea que registró un 

26 



1953: 270, 000 unidades · 

1954: 338, 000 unidades 

1955: 392, 000 unidades 

1956: 500, 000 unidades 

1957: 550, 000 unidades 

.... La Panhard, la Simca- Unica y la Peuge~t. Pa~a 1962, estas empresast~:· 
·vieron producciones respectivamente de 542, 300, 426, 100, 259, 900 y - -

258, 850 unidades. La suma de estas producciones arrojan un total del,'.". · 

487, 150 unidades, 

producido en Francia, arroja un 98. 63, ~~~to demuestra que esas éiI16~...:; 



nalidad civil y de autonomía financiera, 

Industria y Comercio Francés. 

de 1950 comienza a construir la fábrica de Flins, 

ducción del modelo Dauphine un año después. 

. . . ' ~ -. '·; ,. 

crecimiento, construye la fábrica Cleon. Esta fábrica es la m.ás moder.: . 
. ·. "' . , 

n.a de Europa en su género, y sus actividades fundamentales son las si-· -

guientes: maquinado, tratamientos térmicos y montaje de las cajas de v~·>· 

locidades. 

Con el objeto de dar una visión más amplia sobre la 

exportación de la Régie Renault, se presentan los siguientes cuadros: 

Ai'IOS 

TIPO 
4 cv 

DAUPHINE 

R3 - R4 

FLORIDE 

FREGATE 

VEHICULOS 
INDUSTRIALES 

TRACTORES 
AGRICOLAS 

TOTAL 

28 

PRODUCCION DE LA REGIE RENAUL T 





. . '• 
- . - ' 

rante el año de 1966, este país· 

F).-ESPAÑA. 

motores de avión, ya que al cesar 'la producción de éstos, 

encaminaron sus pasos hacia la producción de 

vés de importaciones debido, 

6. Fuente: 
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los vehículos totalmente con componentes delpáís fue de 

el fin de alcanzar una integración definitiva en la rama 

bierno estimuló el establecimiento de firmas queprodújer~n"~'rr"''""v. 

componentes para ella. 

ción trazada fueron la" Sociedad Española de 

(SEAT), la compañía "Fabricación Nacional de 

la "Empresa Nacional de Autocamiones" (EN ASA). 

La producción de la Sociedad "Española de Automóviles", bajo P!! .· 

tente de la Fiat, S.P.A., fue para 1958 de 20,000 unidades; en 1959 de-.: 

20, 500, en 1960 de 22, 400, en 1961 de 32, 000 unidades y en 1962 de 39, º°º' 
siendo en su mayoría del modelo "600", o sea el pequeño. 

La producción de "Fabricación Nacional de Autocamiones", 

licencia de fabricación Renault, produjo en 1958, 7, 6000 unidades; en -

1959, 8,000; en 1960, 11,000; en 1961, 15,600 y en 1962, 21,000. 

La FASA, 

ce la totalidad del 

La "Empresa 
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des y en 1962' 4, 500. 

ca cajas d~~ velocidades' 

cos .. 

Oltimos, 



haga en gran escala, 

34 

1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 

La población automotriz de 

Fuente:· "The Economist 
mayo 1963. 

6,500 
16,100 
22,000 
30,400 
40, 100 

.. 51, 100 
55,600 
78,000 
99,SOO 
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cipalmente, a la exportación de materias primas y de alim~~tos a los p~ · 

ses beligerantes. Las balanzas de pagos de casi todos estos países 

traron considerables superávit, pues a la razón ya apuntada, 

imposibilidad de importar bienes de capital de los paises 

empeñados durante el periodo bélico en la fabricación de. 

y durante el período de la postguerra, a la reposición de 

nes capitales. 

El grave deterioro que las economías de buen 

sufrieron a consecuencia de la guerra, dificultó en gran 

formaron diversas organizaciones internacionales 

lización del comercio y del movimiento de 

La mayoría de estos 

Europeo, la Asociación 



. tado General de Comercio y Tarifas Aduaneras). 

Consejo Económico y Social de la ONU celebró en 

sión de la Comisión Preparatoria de la Conferencia 

Comercio. De abril a octubre del siguiente año, 

la segunda sesión en la que se elaboró un 

protocolo firmado por ocho países. 

Esta carta es conocida 

gor el lo. de enero de 1948. 

son: "lograr niveles de vida más altos; conseguir la ocupación plena; lle--

gar a niveles cada vez mayores del ingreso real y de la demanda efectiva; 

utilizar en forma completa los recursos mundiales y acrecentar la produ~ • 

encaminados a obtener, a base de reciprocidad y de mutuas ventajas 

reducción substancial de los aranceles aduaneros y de las demás 

ras comerciales, así como la eliminación del trato 

materia comercial". 
(1) 

El GATT acepta ·tres modelos de 

l. Libro "Integración Económica 
cía Reynoso. SELA (Colección ALALC); lVl<O·h•\..·V 
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··tratado. 

Lic. 

- - - oferta que se .le hacía. 

Finalmente, 

40 





negoció en 1964, son 

todos los países dela Zona 

reducen total o parcialmente los gravámenes. La 

incluyó artículos que representaron más del 25 3 

la segunda deberá incluir por lo menor el 503; la 

que rija a partir del lo. de junio de 1973, 

intercambio regional. 

De acuerdo con el segundo principio de Reciprocidad, 

tes de intercambio". 

administrativo, 

cualquier otro~ 
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de integración. 

Hasta el 31 de diciembre de 1964, el comercio intrazonal había 

aumentado en cerca de un 603, ya que el valor de los artículos comerci~ 

dos· pasó de 700 millones de dólares en 1960a1,200 millones en 1964. Por 

lo menos el 753 de dicho comercio correspondió a artículos previamente 

negociados en las listas nacionales que corresponde al Principio de Libe

ración Gradual de Intercatnbio ... · 

44. 



·.·.- '-~,- _. ·- , > .· . 

países pertenecientes al Mercado~C()~~~n c~ntroamericano (ODECA) así:-
- _, ,~.-. r -'"-----,.;;•- -~- -

·.como los demás países latinoameric~no~'§~e rio pertenecen a ninguno'de-
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ma posible de exportaciones, 

a la ayuda externa. 

de ella se pr<Xlucen, limitando las compras 

mente necesarios para el crecimiento y fomentando 

taciones de bienes producidos en la zona. 

En tercero y último lugar, el fomento de 

substitución de importaciones, además de acrecentar la 

divisas, permite llegar a patrones más racionales de 

ción, aprovechando las ventajas de un mercadff ampliado, 

industrias que antes no eran costeables a escala inferi01 ... , 

dustrias existentes mejoren su productividad al pasar a 

americanos, por regla general, se encontraron al final de la 

Guerra Mnndial con gran abundancia de divisas (provenientes de la 

tación de sus materias primas y de alimentos a los países 

46 





para-1963 .se·produjeron ·13 

En Argentina las 

se establecieron por el año de 

partes mecánicas, componentes y piezasde 

diante simples operaciones de acabado a las 

como llantas, cámaras, tapicería, etc.··-

Es hasta el año de 1959 

rrollo para su industria automotriz' 

pueden resumirse en la forma 

1. El plazo para 

cinco años. 

2. Se calificó a los vehículos 

miones. Para establecer las subdivisiones de 

mo base la cilindrada y para los segundos, la 

3. La base para medir el grado de avance en la fabricación d.e 

las unidades, fue el valor CIF que se definió como.la suma del valor del-. 

vehículo FOB, más el importe de flete .hasta el pl.lertode Buenos Aires. 
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con: lo es~ipl.llado en el plan, y a los que cumplieran se les estimularía -

dándoles todas las facilidades para importar la maquinaria y equipo que .;, 

despertó gran interés -



Fabricante 

Kaiser Argentina (Jeep) 

Kaiser Argentina 
(Camioneta) 

Kaiser Argentina 
( Renault Dauphine) 

Kaiser Argentina 
( Bergantin) 

Kaiser Argentina 
( Carabell) 

I.A.F .A ( Peugeot) 

Dinborg Argentina 
( Isabella) 

Siam di Tella Ltda. 
(Riley) 

Staud Co. 

D.I.N.F.I.N.A. 
( lnstitec y Rastrojera) 

Fíat (Fiat 600) 

Fiat (Fiat 1100) 

TOTAL 
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Dinborg ( Borgward 

Fiat (Tigrotto) 

General Motors 
( Bedford-J-6) 

General Motors 
( Bedford- j-1) 

Fabricante 

Ford Motor Co. (F-600) 

Ford Motor Co.' (F-100) 

Chrys ler Corp. (D-100) .· 

Chrysler Corp .. 
( 1. tonelada) 

Chrysler Corp. (Pkk-Up) 

General Motors (S-3000) 7, 500 

TOTAL 28,850 

4. Fuente: "Elementos para una Política de 
de Vehículos Automotrices en México", anexo 7, 



y 1964, 410, 000 

anual, entre camiones y .aui~ci6tiles, de 139, 000 unidades, 
';,.'i 
·"'e-

tre 26 modelos. ' 

. . . .~· 

Afines de 1961 en Argentina habfa 17 firmas automotrié~s, 

las cuales 9 operaban con capital extranjero y 8 con capital 1003 nacio7 

nal. Es conveniente aclarar que las empresas extranjeras eran 

con mucho, las más importantes y las que obtienen los mayor~s 

nes de producción y venta. 

A continuación se señala la ~~ ... ,,,,u 

de lósT7fabriCantes argentinos: <
5

> 

EMPRESAS 

Industrias Kaiser Argentina, S. A; 

General Motors de Argentina, extranjero 

Din fina 100 3 nacional 

Alcre, S. A. 523 alemán 

Staud and Cía. 

Fiat Someca Conrad, 

Metalmecánica, S. A. 

5 • Fuente: "Tres Industrias 
nández Sáyago. Pág. 107 
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300 3, en comparación con el 

$20, 950. OO. 

mente terminadas. 

tors. 
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Para el año de 1961, 

men estimado se produjo. 



quenial comprendido entre 1960-1964, se tenía que producir 

viles y camiones un promedio· anual de 139, 000 unidades repartidas 

26 modelos; sin embargo en los años 1961 y 1962 sólo se alcanzó 

39 3 de lo previsto respectivamente. 

A partir de 1963 la fuerte competencia, 

más estricta del Gobierno, el número.de fabricantes que 

llegado a 17, fue reducida a solamente 11, con lo que se 

los costos y en los precios de venta al público, alcanzando en este 

una prcx:lucción de 104, 899 unidades y 166, 483para el año 1964. En. 

en ventas llegó a 194, 465, casi prácticamente igual a Brasil con 

entre automóviles y camiones . 

ma auxiliar de la industria automotriz. 

a las empresas fabricantes de vehículos· automotores t:>Y'l"\n'<>rnn 

de 850, 888, 800. 00 millones de pesos~ 

dudablemente menores que las de 

mitada y sus costos unitarios nPnn•m 

6. 
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origen las utilidades 

para la adquisición de 

El paso más firme en la formulación de una política para 

mento de la industria automotriz brasileña, fue dada el 16 de junio de 

a través .del decreto 39, 412 que más tarde dio lugar a la formación 

Grupo Ejecutivo de la Industria Automotriz ( GEIA). Este órgano 

trativo, distinto de los de otros órganos gubernamentales comunes, 

presentó un paso muy avanzado en la administración pública ya que, 

racterística más importante de la G EIA, es que la totalidad de sus 

bros son jefes ejecutivos de las dependencias que tienen que autorizar pr~ 

yectos, créditos, importaciones y el uso de las divisas, loque ha 

do que al obtenerse la aprobación de un proyecto por parte de 

nismo, automáticamente se cuente con el de las demás autoridades 

tándose en esta forma, trámites gubernamentales inútiles. 

El objetivo primordial del organismo que nos ocupa, es 

la nacionalización progresiva de los vehículos dentro de los plazos 

tablecieron varios decretos expedidos con el propósito de normar . . 

rrollo automotriz. 

a) Elaborar y 

públi~a, planes nacionales de 
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negociar y aprobar los proyectos referentes a la 

industria automotriz y trasmitirlos, una vez aprobados, a los organismos 

'encargados de los controles comerciales y de cambios 



Desde sus comienzos hasta fines del año de 1957, última fecha-

fijada por la Ley de Tarifas para la aprobación de proyectos de fabrica-

ción de vehículos, el Grupo Ejecutivo de la Industria Automotriz ( GEIA), 

aprobó los correspondientes a 16 firmas que en conjunto producirían 30 -

modelos de vehículos entre camiones, jeeps y autobuses. 

Se adoptó como definición de la tasa de la nacionalización de -

los vehículos, la relación entre el peso de las piezas fabricadas en el in- . 

terior del país, con el peso total del vehículo listo para ponerlo en circ~ 

lación, con una rueda con llanta de refacción, y dotado de accesorios 

males, pero sin agua, carburantes ni lubricantes. 

Esta forma de controlar la nacionalización del producto, es 

simple y por lo tanto fácil de controlar. 

Para las diferentes categorías de vehículos, los objetivos 

cionalización fueron los siguientes: (7) 

Hasta el 31 de agosto/56 

Hasta el lo. de julio/ 57 

Hasta el lo. de julio/ 58 

Hasta el lo. de julio/59 

Hasta el lo. de julio/60 

Camiones Camionetas 

7. Fuente: Decretos 29, 560 del 12 de julio de 1956; 39,676-A del 30 de -
julio de 1956; 39, 569 del 12 de julio de 1956 y 4, 108 del 26 de febrero 
de 1957. 
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"""'""''""'como fabricantes de automóviles al amparo de 

aquellas empresas que presentaran, dentro de un 

de la política gubernamental brasileña, 

industt:'ia enteramente nacional en la producción 

En lo· que res pecta a los precios, los resultados fueron verda-

deramente desfa~orables en relación a los previstos inicialmente, ya que 

en comparación con los del país de origen, generalmente se duplicaron. 

Las fuertes inversiones ~:x:tranjeras canalizadas hacia laindus. 

triá automqt~iz delBrasil;:qU~:~l1t'~~-los años de 1955 a 1958 

•·a·d·~~n~i~~~fd~;l~;.·~·iiI~~~~-.~~\;~~~iif~s,~provocaron que dicha 
-~ ·.·)''_. .. , - ·:,:.;~··.·::-. :;'.-~.<{:~.'.; ---,~~-,•L'-;~~- .-, .. ···-. ---· -·--:~:~.,---~:---, 

· .0~t~~;-~]~~~-€~fil:ii~~~i'J;E~~~~¡y~;~NP?~.er pe los grandes consorcios•'"'""''··•?·""··· .. :;, .. ;• ... , 
·.·J·e'·r··.··.o·_··s·· ·.·.,,e ·t<_::·.·.·'.·' ,··. '._::.·.·--.•·.: __ .·•.• .. ,·_._·•_·_··.· ... .-_•_·· .,., .. :-e·:::"'· · · · 

-~~~ .. ~~~>l~~~<:'.: }i::·- --~,-, .:<:. · . 
. -·->. ·?:-~>~:~·----:·/.:::-. ·;- ~·<·':<-:.\~--~_-: :;,;," '-'~.-.:-f~:> 

Con•·· las;fkQif t'dacíeS' ~J~ s~ concedieron 
, .. _, - -. _''"'..---- ·.-!"';'.·-:\~< F~>f?~·_: __ :.:.~~-,.-"< .. , :. ·: 

.. ;,, ;·, 



tido de que los inversionistas extranjeros p0clían ·· 

gen las utilidades obtenidas, Brasil vió que salían del país, 

grandes cantidades de divisas, sin poder impedirlo. 

Para el año de 1961, se estimaba que Brasil contaba entre inve_E 

siones directas y empréstitos, con cerca de 2, 000 millones de dólares de 

los cuales un 32 3 correspondía a capitales provenientes de los Estados -

Unidos, otro 32 3 estaba constituido por la inversión de utilidades obteni-

das dentro del país, y el 36 3 restante, correspondía a capitales brasile-

ños manejados por compañías extranjeras, fundamentalmente norteamer!. 

canas. 

De lo expuesto, es fácil deducir la gran importancia e influen-

cia que tienen en el aspecto económico los capitales y las empresas ex--

tranjeras que operan en el Brasil. 

todas ellas, 

tranjeros. 

Para una mayor información se inserta el siguiente 

EMPRESAS 

Fábrica Nacional de Motores 

Ford Motor de Brasil, S. A. 

8. Fuente: "Tres Industrias 
nández Sáyago. Pág. 111. 
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·Mercedes Benz Brasil 

Scania - Vobis Brasil 

Simca de Brasil, S. A. 

Vemag, S. A. Vehiculos y· 
Máquinas Agrícolas 

alemán 

sueco 

bd6 las puertas para que se instalasen en el país las grandes empresas ;.. 

extranjeras, no se imaginó que estaba fincando las bases para que en un-

futuro esas empresas, le pudiesen crear situaciones criticas en su estab!,. 

':lidad económica, social y política. 

que se había obtenido en la economía brasileña, 

planteadas para crear la industria automotriz.' 



jen en una economía de divisas y contribuyan a nuestro 

No se permitirá la instalación de empresas en aquellos sectores o • ...,, ...... -. 

nes donde haya empresas nacionales que están atendiendo 

las necesidades regionales. 

-- - , 

Público no podrán garantizar empréstit6s,fréditos o 

licitados en el exterior por empresas .sol1t~oh.1da'.s 
- - --~-..., " ... -

de en el extranjero. 

d) Está prohibido a las institl.lciones de crédito estatales conc~ 

der empréstitos o financiamiento a empresas a que se hace alusión en 

punto anterior. 

car en el mercado nacional 

controladas por capital 

el extranjero ... " 
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irá traduciendo en una subordinación total. del Brasil a los 

tranjerosque hoy procla~an el~XiW de l~ind~strjaaUtOll)Otdz 

.En cuanto al costo de las unidades, 

... ciCmes que algunos sectores brasileños han señalado no poder precisar - . 

c9n certeza la causa de dichas elevaciones, más aún cuando la utilización 

de componentes nacionales se aproxima al 1003 • 

.. E~ natural que a menor v.olumen de producción, 

'.e t~fa~~z~do por las fábricas matricesde. cad~ü~a .• delas ~a~d~s );bd~c( ... 
-: ,._ -:.:\.~:,.:.,--;;··':·.:_~~~:i>·~:~-'>.~ · .. ·_,- • .: .· - >. _'._ , -'.~--~~:.'_Lr::;"'.~·-:~~-~;: .. :_·· ~-:.:; .. <. _ _._. ·. · = .. ., -

'das~ÍnBt~sÚ;:~on más ·elevados los co~tb~,'-p~ro'.~·~~ei.fa~o:cleBf~sÚ no . -

.y:-~''.~~~·s~i6~·el factor que afecta lo-s -c~~.f?s;;'~f~~~ft·;~t~tH~·~ejado, 
l:~i~.cie _las compañías fabricantes, é él,.~j Ll§i~;§e.l2~_Pt~c:i()s; ·~ .· .•. 

--o_--:,.--o.~---='· -~:..,;.._>- -- :-'-o-:O--_,--.;~~-c-- - --- ----------- - _::_,_ '---c-;:._o~.'..;-:;:_,~;.;-_·~--fo-'-:";.-'-::_~;~~'..~2;,~;-~-"':·7~:,.~~-~~~~1~1ª~:.~¿~'.-;'._~0-~;-Co·~-';~.;-~~~_;_~;-'; ·_:.-_--.,, 

··. ·-, .. ~;:. ,;:\~:. "-~~:;:~~,:~>:~t>s.:·· ~º;\:.:<~ <~<:·:·,-:;· -
,: ;, '·' -~··,.-;:·e,-:;'., ;fJ:• ·:· ,,~,··: .:,f ~::::?i.i~f/r::~· ,;:.¿"·,::,:_'· ,- - ,, ' 

Los precfos .de losyehícufos~',exCesivamerité elévádos, ~stán > 

::·:1~~;J !~i~,~~;~~~~t:~:j~}~~~if il~~{~~Jtf r;:la:::~:r ·• • 
.. ,. ·::~:'.:~.~~~·;: .. :'.~;)f:/S "·""· -· "~- ~.<..-;'.«-\:;:; :::·f:';~:. ··~_-,: ;:-\'.::~·~,"-· .-,, · . 

. vilístÚ::a:~~iqL1,e":un;f¿~·~eVolkswagen vendidO <Íl1·Brasili 670,000 Cr. obtie 
... :':· ·:,.:,::~ .-_.: ;.;, ;::.-::.-~~·-·\,':·:~r}'''<:L::·:::.··'<··' '·," ·... /~-J· '.''"~--: -·-.: ,.__ . :. ' · ·' . . -

_ _, · ~Cr:'.f~:~~br·esto que el periódico "Correio de Man ha" (Sao Paulo) expre-

saba ensus'columnas: "¿Qué complot será ese que hace que el coche pr~ 
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---·_.,_-

<lucido en Brasil sea tan caro en él país, -

competir con coches de la misma fábrica producidos en el lugarde 

¿Qué tr~mpa cambiaría hace posible esta guerra que conducimos 

nosotros mismos o qué nos hacen las fábricas de automóviles 

aquíy acogidas con tantos favores cambiarios? ... " 

Entre los aspectos positivos obtenidos con la implantación dé 

la. industria automotriz brasileña, se encuentra: la fundación de once - -:-
-

plantas de fabricación automotriz con 1,200 industrias auxiliares; elau-:-

mento considerable en el volumen de la mano de obra especializada, a la 

fecha entre obreros y empleados existen no menos de 140,000 personas;-

se ha podido utilizar un gran porcentaje de materias primas nacionales -

que antes se dedicaban a la exportación; se ha evitado la salida de divisas· 

que antes se canalizaban a la compra de vehículos. 

Las principales 

guientes: 

de 1952, 

1958, se obtenía de sus líneas de 

En 1962 produjo 60, 900 unidades, 

Volkswagen comenzó a 

1954, con una producción de 8 unidades. 

dio diaria . en 1961, 
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"''~~ .. ,,.,,,'e~\~(:: ••CO· .;I{;,,.;c••·· .... C ... ·(' J < ; .......... '< •• ... >'. '/ i ·. 

_jes~y~7~·.c~rniC>nes.,~habiéndose~icigr~<ioiu~afa~ci6íl~ii~;i6i.6~fd~i¡~·2±~t§¡~t6'r~:R.~f~~9~·'º 
· · ...• ;~~~i~faa.rne~t~. En 1962 prÓ~~joSÚ9oouJid·~~~~7·;;;:L;c•.c,,.··, ,. '' .. t.t~~ 

,• ' ·:!-·;;,:.e-•·:_;,-._;'·>: :. . • 

La Ford empezó a ensamblar en Brasil desde el año de 1919. Dá 

<:;!mpleo a 4, 000 personas y ha dedicado su producción fundamentalmente -

al camión pesado, camión mediano, camionetas y tractores diesel y a p~. 

sar de que cuenta con equipo obsoleto, 

ha tenido un alto grado de 

- ... -._·. ___ . ___ .,_. 

parael año de 1955 produjo el 

nas. Su producción está encaminada 

autobuses y camiones. En 1962 alcanzó 

cubren aproximadamente el 60 3 de 

Brasil. 

mo~ años, como se puede observar a 

AÑO 

1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 



En el año de 1963 tuvo un descenso en la producción, 

en camiones, pero no obedeció a fallas de producción, ya que es capaz de 

abastecer la demanda nacional y atender pedidos de exportación; lamer~ 

ma se debió a que la demanda fue menor, al ser reducidos 

los créditos al consumidor por un programa de autoridad 

miones en 1964 sufrió todavía los efectos del receso Prrmrnrn 

bio la de automóviles aumentó. 

En 1963 su producción fue de 174, 126, o 

en 1962, como ya hemos indicado; para 1964 llegó a 

gró 195,959 entre automóviles y camiones. 

dustria automovilística de AméricaLatina. Sus ll 

automotores unidas a las l, 300 de la. industria aut:on1otri 

tuye el núcleo consumidor más importante de 

tico, pintura, etc., del país. 
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res no depende de la situación de 

mada de 600 millones de dólares. El 

estás fábricas es de 44,121 y otras 100,000 
' ' 

y componentes de automóviles y camiones. 

Se calcula en 400, 000 personas 

" una e U otra forma de la industria automotriz. 

200, 000 unidades al año, en 1 a que 

ómnibus. 

En menos de 10 

""'"''~"~'v el segundo

lugar como productor del Hemisferio y noveno en el mundo. (9) 



No obstante este progreso, las disponibilidades por habitante -

reducidas, ya que sólo existe un carro particular, "Jeep" o "a~ 

tomóvil" para 139 habitantes y un "vehículo utilitario" para 138 habitantes .• 
> > 

El número de vehículos en~ircula,ción, se encuentra r~pa,rftdb~;.~'.:;;. 
-,; .':, ··<(:.~·'.;,':_; ?i~·;, :/:;)~:·-,~· 

de manera casi igual, entre carr.os···particularesy••~er.rculos.· .• utilitarios:.···~;:"····• 

Los automóviles propiamente dic~o: .~¡~~~~~~:~.;;,~r~~1~-d;i:~~¿a1)~1;:~·¿··~· •••••• ~ •• 
vehículos registrados. _ .. __ . ~ :C,. '.·-:~;i·)_{_~,'_¿X};~ _ · .·· · · -

, ·. · ... ·, :;~±:~~}L.:~:,:: 
La situación actual de la. producción de esta industria automo~ 

triz es insuficiente, no sólo desde el punto de vista cuantitativo sino tam-

bién cualitativo. En efecto, sobre los 277, 340 que existían en circulación 

en el año de 1963 citado, el 41. 73 tenía más de 10 años y el 75. 63 pasan -

de los 5 años. Por lo que, la renovación del parque colombiano es indis-

pensable, ya que sus necesidades así lo requieren. 

La oferta actual para la industria automotriz está 

debido a que la capacidad de absorció~ an~~r~~ ' " . 

hículos automotores. 

evolucionado de manera irregular, pues depende de las 

fas reglamentaciones, ya que el Gobierno ha seguido 

trol rigorista, 
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y de 200 a 3803 para los vehículos particulares; independientemente, -

de que deben obtener un financiamiento, cuando menos igual a .5 años · 

ra el803 del valor de los vehículos importados. (lQ) 

Las primeras disposiciones favoreciendo la implantación en 

... · > >;1oábia de una industria de vehículos y par,J:es o componentes, fueron to~ 
· madas en el año 1956, como consecuencia del deseo manifestado por la -

empresa Kaiser de instalarse en América del Sur, habiendo escogido fi "".'.'. 

iialmente para ello a la República de Argentina. 

Los términos de la 
., ' ' .. 

sión,conforme a la cual, las empresas que desearan establecerse 

condición indispensable para poder gozar de estos 

comprometieran a incorporar un porcentaje de 

cialmente debería ser no inferior al 

10. 



esta forma, las autoridades 

locales. 

de Automotores", creada en 1956 para asegurar el montaje de los 

los "Austin". Después de haber estado inactiva esta empresa "British -

Motors" durante cuatro años, reanudó su ensamblaje con sus marcas: 

Jeeps "Gipsy" y camiones de 3 a 7 toneladas de carga útil. La producción 

en 1963 era de 100 vehículos por semana y según las previsiones anuncia

das pasarían primero a 5,000 por año, para elevarse a este año de 1967 a 

40 mil unidades. 

2a. - La empresa "Willys" con su marca de Jeeps 

verland", cuyo ensamblaje quedó asegurado desde 1960 por la firma 

nides Lara e Hijos Sucesores", con una producción de 2,500 a 3,000 

dad es por año y, 

3a. - La empresa "Nissan", 

en forma de vehículos utilitafiosa razón .de I,300 por año: 

Numerosas sociedades extranjeras han nr~>i::Pnti1t1n 

dades colombianas proyectos de instalación de fábricas 

vehículos automotores, pero la más grande incertidumbre reina actual- -
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mente en este dominio. · 

constructores españoles "Barreifos; Enasa-Leyland y Metalúrgica 

na", para establecer una planta de ensamblaje común. (ll) 

EJ. - C I-J 1 .L E . 

En lo que a este país se refiere, tiende a orientar sus esfuer-

zos a la implantación de una industria nacional, habiéndose logrado 

ahora, únicamente ensamblar pequeñas cantidades. 

En el año de 1960, sólo ensamblaron 1, 

1,900; en 1962, 3,000 y en 1963, 

A partir del año de 1965 

siet~ krnpresas ensamblador as. 

-----_--,---.-=-, 
,,;e _Por información recabada, 

rior, S.A. , de México, 

de Chile envió al Poder 

que existen en Argentina y 

siguen son los siguientes: 

U. Fuente: 
1966. 



I 

dos, sin que esto signifique un mayor 

b) Encuadrar las importaciones de partes y 

de Argentina y Brasil, con las exportaciones de partes 

los fabricados en Chile; o sea, 

rial equilibrada y 

c) Crear un nuevo sector 

Lo anterior significa que las 

obligadas a integrarse a ese plan, y las que por 

en el 400 3 del valor de los vehículos vendidos. 

Virtualmente, este proyecto 

con filiales o subsidiarias de Argentina y 

de cumplir con las exigencias de esa iniciativa; 

F ).- P E R U . 

En este país, al amparo de una gran protección otorgada por el 

Gobierno, consistente en fuertes exenciones de impuestos, aunada a una-

estabilidad monetaria que desde antes de 1964 venía disfrutando, 
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. armar,, aproximadamente 30 mil 

:~(~1\\~);;~~,Para esta época el panorama se presentaba como un fuerte impul

~~,~l dJ~arrollo industrial del país, ya que con una producción durante - · 
';~~Új¡;~,,..,,~7~·,' 

·- los~ftos de 1965 a 1966 de un poco más de 13 mil unidades, y no de 30 mil 

-que se habían calculado, y con una inversión de más de 26 millones de d~ . 

lares, que convertidos a nuestra moneda nacional suman la cantidad 

325 millones de pesos, descansaba uno de los mayores esfuerzos 

rrollo fabril desplegado en este país. 

Contra la instalación de estas plantas ensambladoras 

resistía a su admisión por considerar que sólo fría a favorecer 

ría un drenaje injustificado de recursos. 
-.:-s 

. ···-,·,;,·.-_:-;~, )':'. ·;:;!:-·:. 
•::,. .. ';-, 

. Esta industria ensarnbl~do~á:~é{¿o~cr~Í:Ó fundamentalmente al 
-.:._-: __ ::-~·>>\>,\:~~> ;;~ ' .. , .. __ , :.::.·- -to::::;·.-

abastecí miento del me~rcac19j!fft~I_riÓ~;f.~1{f6f01~ limitada realizaba expor- . 
- .. :·.- .. '.' ,=.~., ., -,,. ".'\/:·:;~-- ,--, ·,7·-~- -,_,_-_c.:.-, __ 

. ~ - -··_ :.\~, :: .·.;'"; ,-,~- -:,·-,,;});·~~-' .. 

. tac iones a Colombia, esp,eéfa.lfüerife diseñados para trabajos sobre la a'." 
·: - .. · . ~ _ ,:. :·.¿ --_-3t ·'._n<·t· :~:~:~;':Y:,-;:;=--v-:·~F .. ,:'~:~~:~"?'-.. ~:i~ ':7·._~_c ___ -o- -"'- - __ _ 

greste. serranía anªi~~.~ rs·"\:.· ii.\l•; :;•. . 
. -. :::.·.f:·.,-:).~."; ... ;:~.~~.~ /;-''.'._:,~-/- - --- - --·'- -,.:r: '.::'."··(" • r_ •,_•_, , , j .. _ 

-·:_ .:~::~~2~_!:: : :i:=·," '.;~:, · -" ,.-____ ,:··?· -F:~' 
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permitía ir desarrollándose en forma de que en un tiempo más o menos -

breve, lograrían su consolidación, especialmente por lo que se refería a 

las empresas "Ford Motor Company", "Chrysler International" y "Gene-

ral Motors" que fueron las que primero iniciaron sus actividades. 

Sin embargo, con motivo de la fuerte devaluación monetaria 

que se presentó en este país el lo. de septiembre del presente año de 1967, 

que trajo como consecuencia un aumento de precios a los vehículos auto-

motores del 30 %. acompañado de una retracción en las ventas y por lo --

mismo una paulatina declinación fabril, dió origen a que esta actividad P!: 

ruana se enfrente a una crisis al grado, que las plantas donde se arman -

las marcas "Rambler", "Renault" y "Peugeot" han anunciado que para el-

próximo 31 de diciembre procederán a cerrar sus negociaciones, alegan-

do como motivo de ello, las restricciones de crédito impuestas por el G~ 

bierno, como el alza de aranceles sobre las importaciones, como result~ 

do de una actitud altamente proteccionista a la industria auxiliar fabrica_!! 

te de partes o componentes nacionales, debido esto último, al rechazo si~ 

temático de las empresas armadoras por adquirirlos, alegando entre o-

tras causas su mala calidad y precios exagerados en comparación a los -

que rigen en los paises de origen. 

Por lo que toca a las empresas "Ford Motor Company", 

ley International" y "GeneralMotÓrs',~:duránte el mes 

un acuerdo sobre su reducción, 
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Como vemos, la actitud asumida por las empresas que respon-

den a consorcios norteamericanos no ha sido drástica, obedeciendo segu-

ramente a que como son las más fuertes económicamente, pueden esperar 

las consecuencias finales que producirá la salida de las empresas de orí-

gen europeo, a fin de que con !,In mercado menos competido estarán en CO!!, 

diciones de sortear la crisis y dar tiempo a realizar gestiones ante el GS? 

bierno a fin de obtener nuevas medidas de protección que se ajusten a Jas 

condiciones reinantes, ya que al propio Gobierno no le conviene que des!! 

parezca definitivamente esta industria armadora, por las consecuencias~ -

negativas que reportaría, entre otras, la pérdida de una importante 

te de trabajo, el fin de su industria auxiliar fabricante de 

nentes nacionales y finalmente el propio uvu1"•1·11v. 

tes ingresos que le son indispensables. · 

G).-U R·u GUA Y . 

.. 

gentes, lo que hace difícil valorar 

habitantes' cifra que parece elevado en corTlparación' a los. 

vados en la mayoría de los otros países sud-americanos. 



año de 1960. En efecto, por lo que se refiere a la época anterior ~L cita-

do año, las importaciones estaban reglamentadas por el "Contralor de IIE 

portaciones y Exportaciones" que fijaba anualmente las cuotas de divisas 

correspondientes a cada país y a cada categoría de importación, de donde 

resultaba que las concernientes a los automóviles estaban altamente res:-

tringidas. En cambio a partir de 1960 las importaciones fueron 

aduanales según los productos. 

móviles de turismo, camionetas, "pick-ups", autobuses, 

portar un depósito previo de 200 3, más un recargo no 

no un derecho especifico de l. 50 dolar por kilo. (12) 

No existiendo impedimento por lo que toca a la 

partes o componentes, con la condición de que estén destinados 

montaje en los vehículos automotores, La protección fiscal está 

hacia el ensamblado. 

De todos los países sud-americanos que 

se encuentran comprendidos en los incisos ''b" a .. 

12. B::inco de la República Oriental 
de la Revista Económica. 1964/ 
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bitantes. 



1963, obedecieron a dos causas, 

nales y dos, a la deteriorización del valor 

H). - VENEZUELA. 

Después del fin de la última guerra mundial, el monto de vehíc':!_ 

los automotores venezolanos en circulación se ha desarrollado notablemen 

te, pues de 85, 700 que existían en 1948 pasó a 393, 200 en 1962, por lo que 

registró un aumento del 3503. Este crecimiento se ha acentuado en el e~ 

so de los vehículos de turismo, ya que representaban a fin de 1962 el 71 3 

de los efectivos del parque venezolano. Para esta fecha, la población era 

de 7, 872, 000 habitantes, correspondiendo por cada 28 habitantes un vehí

culo de turismo y un utilitario para 69 personas. 

Según las estimaciones realizadas por la Oficina de Coordina-

ción y Planificación ( OORDIPLAN) y el "Grupo Programador de la Indus-

tria Automotriz", el mercado venezolano está todavía lejos de su punto de 

saturación, calculándose que la demanda de vehículos automotores deberá 

aumentar en el curso de los años venideros, en forma de que para 1970 ~ 

canzará la cifra de 320, 00 unidades, por lo que los vehículos utilitarios

se elevarán a 175, 000. 

Hasta finales del año de 1954, las necesidades del mercado se

cubrieron en su totalidad por las importaciones, pero a partir de 1955 en 

elcuadrode la política de industrialización y disminución de las importa

ciones de productos terminados, se acentuó sobre el montaje de vehículos 
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Por lo que toca a las importaciones de vehículos armados y se

mi-armados, fueron totalmente prohibidos a partir del lo. de enero de. - -

1963, aunque la medida se hizo efectiva hasta el mes de marzo def 

año, con excepción de ciertos automóviles especiales que no pueden 

samblarse en el país, por carecer de elementos para ello. 

Aunque está permitido el ensamblaje con piezas importadas, las 

empresas deben incorporar partes y componentes de origen local, cuyos -

porcentajes varían entre el 2. 5 al 14.13 según la clase de vehículo automo 

tor de que se trate, aplicándose el porcentaje más alto para los "Jeeps". -

No pudiéndose autorizar licencia alguna de importación para artículos que 

ya se fabriquen en el país~ como pinturas, lacas, neumáticos, 

res, etc. 

Las autoridades venezolanas esperan que el valor de la incor~ 

ración local realizada por las plantas de montaje tendrá en 1970 el 603 -

del peso del vehículo. Previsiones que parecen optimistas dada la lentitud 

con que pro gres a esta política de importación, que obedece a la falta de - · 

organización y coordinación de la producción local de piezas 

como a su calidad que es regular. 

Es necesario que el Gobierno tenga conciencia de estos proble

mas y busque la forma de resolverlos, con el objeto de lograr la estand~ 

81 



a 44, 974 en 1944, correspondiéndole a los 

este total. (l3) 
,-> '._:~,~:'~.,:~.)> : __ :~_:· :- . 

Para el ensamblaje de estos veh~cüt¿~; como de los utilitarios- . 

existen 15 empresas y son: 

"American Motors" y "Regie Renault" que en forma conjunta -

desde mayo de 1963 explotan una sociedad denominada "Constructora Ven~ 

zolana de Vehículos", representando la parte de la "Regie", dueña de la -

marca "Renault", la empresa "Automóvil de Francia", la "American" por 

si misma, con su marca "Rambler", más la "Corporación Venezolana de 

Aluminio". 

La planta de montaje está situada en Mariara, cuya producción 

es de 200 unidades para el Renault 8; 120 para el Rambler clásico y el-· 

Embajador y 10 camionetas Renault por mes. 

"Chrysler de Venezuela", S. A., filial de la "Chrysler C.Orpo-

ration", cuya matriz se encuentra en los Estados Unidos, a partir del -- · 

año 1950 se instaló en Caracas, para el ensamble de dicha marca, como.:.· 

de la "Simca". 

13. Fuente: Boletín mensual de Es.tadística, de enero de 1965 
rio de Fomento, Dirección General de Estadistica. 
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hermanos "Di Mase". Su planta de montaje se encuentra en 

cerca de Maraca)' produciendo automóviles particulares, 

·. rios.ytr~ct~~~sagrícolas "Fiat". 
,: ; :.:~;-.. ~,--~ 

·;'; ;•\i,., ~ 

.· :j'. -~ -'/, ia planta venezolana de la 
11 ;~¡-d Motor Company", 

én.!Elcil.ldad de Valencia en 1952, cori una inversión de 45 millones de 

.. marca y de los modelos británico y alemán. 

La "General Motors de Venezuela" se encuentra en 

de 1944 y ensambla vehículos automotores de diferentes marcas, 

"Opel" y "Vauxhall" y desde luego su marca "General Motors". 

El montaje de los carros "Bluebird" pertenecientes a la empre

. _sa.tlNissan'' deLJapón, .se.efectúa por la sociedad "Maquinarias Mendoza", 

C •. A., con una producción de 500 unidades po~ año. 

"Rootes Motor de Venezuela", S. A., ha instalado en Valenciá 

una planta de montaje, cuyo costo total ha sido valuado en un 

bras esterlinas. El primer "Hillman Super Minx" fue 

zo .de 1963. Estando previsto. el ensamblaje 



La empresa "Toyota" monta sus camiones, 

"Volkswagen Interamericana", S. A., estableció su planta en -

"Compañia Industrial Técnica Instalaciones y Maquinaria", C.-

que responde a las siglas "CITIM" con su marca de camiones "O.M." 

"Industria Venezolana de Maquinaria", 
·_ . ._..... -

. . _ '§'± \Tellfculos "International Scout" y, 

"Mack de Venezuela", c .. A., produciendo los camiones 

~l referirnos al merca~~ ~~toniotriz, abarcaremos tan sólo a los 

paises latinoamericanos en procesG\1~ desarrollo que forman parte de la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, o sean, por orden alfab..§ 

tico, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, México, Paraguay, Perú, 

Uruguay y Venezuela, adelantándose en nuestro estudio primordial sobre 

la Industria Automotriz de México y que será objeto del Capítulo III y si- · 

guientes, en virtud de encontrarse íntimamente unido dentro de este as.-"" 

pecto, con los otros países que forman parte de la ALALC e igual razón;,, · 
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vehículos utilitarios. 

circulación estaban registra- -

en ese orden. En 4o. lugar 

en Latinoamérica habían 12. 2 vehículos por cada mil-,· 

1 aumentando a 23. 6 en 1963. Los coeficientes de motorización 

varían entre limites extremos de 5. 6 vehículos por cada mil habitantes -

en Honduras a 64. l por la misma cantidad de habitantes en Uruguay. 

En lo concerniente al desarrolio futuro del parque automovilrs- · 

tico latinoamericano, las proyecciones realizadas por la Comisión Econ~ 

mica para la América Latina estiman que la demanda de esta región es de 

1, 200, 000 vehículos para el año de 1970, y de 900, 000 unidades para los -

países miembros de la ALALC. 



la producción. Argentina, segundo lugar, con alrededor del 333. Méx~ -

cole siguió con más del 17 3. Venezuela ensambló el 83 del total. Co-

lombia y Chile con el 23 cada uno y finalmente Perú con poco menos de 13. 

Es decir, el 873 de la producción se concentró en 3 país.es, A!, 

gentina, Brasil y México, y si a la producción de ellos, le agregamos la -

de Venezuela, se habrá prácticamente cubierto la producción latinoamer_! 

cana, pues el ensamblaje de Colombia, Chile y Perú es casi insignificante. 

Según se ha estimado, la prcxlucción de la zona cubre casi las tres cuar-

tas partes de la demanda de automotores en la misma, y se calcula que-

para 1970 la satisfará totalmente. Sin embargo, la producción actual no 

representa más que el 253 de la demanda del continente latinoamericano 

para ese año de 1970 y no parece posible que los constructores de la re- -

gión estén en capacidad de satisfacer las necesidades latinoamericanas de 

aquí a cuatro años. 

En los últimos cinco años se ha notado una acusada tendencia a 

disminuir las importaciones de vehículos por parte de los paises latinoa-

mericanos. Esta tendencia es particularmente acentuada en el caso de -

países que cuentan con industrias de fabricación o de ensamblaje de ve'!f 

culos debido, principalmente, a la línea de política seguida por los go- -

_.. --

biernos respectivos de salvaguardar las industrias nacionales. - ~··--~~)~L;'.:~:¿¡:.~~ -_-_:,·,~:~=>e _ 
.. :. :.: '~-; t:.: ;, 

'-- ·._;-· -~' ·-"t:'..~·- ::;_,_: .-~-

En el caso de los países que no cuentan con esta indu,stri~.~ l~EX/ 

disminución de las importaciones se explica esencialmente po~ja~ 'difi~~!. 
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En 1963, el conjunto de seis países latinoamericanos, 

pantes activos en el ensamblaje de vehículos, disponían de una 

instalada de producción de aproximadamente 300, 000 automóvilesy 

250, 000 vehículos utilitarios por año. Para ese año, 

ensamblaje estaban establecidas, de tal suerte que 

de la región no pasaban de producir 20, 

de automóviles, cantidades muy inferiores 

unidades producidas por la Opel de Alemania y 

la Fíat de Italia. 

La CEPAL ha podido establecer una 

ción de costos e inversiones y las variacicmes del 

ducidas. Como la industria autom~trlz es eli:foctof, 

nivel señalado, se pierden todas . 

cala. 

Paralelamente, 

ses ensambladores 

tria nacional, c1P1~pt·m·in::i 



:- '-.::}.\ 
ma al desarrollo futuro de 

no se amplíen el mercado de cada uno de los países productores. 

Otro problema con que se enfrenta la industria en Latinoamér!., •·· 

ca es el de la falta de obreros y t~cnicos calificados, principalmente los ... · 

segundos, los cuales, en la mayoría de los casos, tienen que 

al exterior. 

Con el objeto de dar una idea de los precios que rigen en latin~ 

américa se incluyen los de algunos vehículos que se venden o se han ven- ·· 

dido en México. Los precios están convertidos a moneda mexicana. 

En febrero de 1965, un Volkswagen se podía adquirir en Brasil-

por $32, 637. 00; un Kharmann Ghia por $48, 675. 00; un jeep Willys por --

$31, 075.00 y un Gordini, por $32, 100; OO. 

En agosto de 1964, en Argentina, un Dauphine se podía adquirir 

por $46, 027. 00; un Rambler Classic por $79, 771. 00; un Ford F alcon por 

$79,515.00; Lin Fiat 1500 por $70,300.00; un camión Bedford por - - -

$103, 987. 00 y una camioneta Renault R41, podía comprarse en esa 

en $42, 940. OO. 

do por el público en $24, 
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este mercado, 

l. 

14. 



divisas que esto significa. 

3. El costo de transporte (fletes) de México a los paises sud!!; 

mericanos, es mucho más elevado que desde Río de Janeiro o desde 

nos Aires, aparte de que la marina mercante brasileña está 

subsidiada. 

4. Conforme se van re'duciendo las importaciones de 

automotores, por la fabricación de las mismas dentro de un país 

ta de integrar su industria automotriz, los costos de 

se elevan notablemente debido, principalmente, a la escasa 

Aunque ahora en México los precios son sensiblemente 
-- ---- :----- .,,,,.:-

ducidos que los de nuestros competidores potenciales, a medida que la i_!! 

tegraci6n vaya siendo mayor, los costos de producción irán siendo cada 

vez mayores, aumentando, por lo tanto, los precios y reduciéndose así--

nuestra capacidad para competir en el mercado internacional en lo que a 

unidades armadas se refiere. 

Por lo anterior, la única solución posible para el aprovecha- - . 

miento de las ventajas de la ALALC, es la complementación de partes en 

tre los paises fabricantes; es 

·:sucesivamente, armándose 
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de rec~-rsos humanos, tecnológicos y de capi

complementación es cada vez más necesaria para crear una i,!! 

latinoamericana realmente integrada, mediante el aprovechamieg 

.. t°' de las facilidades de cada país para poder producir alguna pieza deteE_ 
··.·,. 

mi'~ada, con lo cual se llegará a las economías de gran escala y permití,:;. ·-
~. • ......... ,LEJ~°é~~J(f 

<ráobtener costos razonables y asipoder competir conlaindustria rnun~ 

<(~,::>>---.- -
Como ya se dijo, el principio de Complementación tiende a as~ · · ;:~< -~-:~~ > , "' 

-;_: .. -

gurar condiciones equitativas de competencia dentro de la zona, "PatrocJ 

nando entendimientos entre los sectores interesados y favoreciendo la e~ 

lebración de acuerdos de complementación por sectores industriales, 

armonicen tanto el trato a las materias primas como a las pa~tes 

empleen en la fabricación de los artículos de que se trate". 

se trata de evitar multiplicidad de inversiones, ala vez que 

economías de gran escala. 

jo obtu\Ti1n_o~irfrovien~n de la ciudad de \.":1.L <11-<10<-• 

................... ,,.;_,.,, •..... "' 
de m~yo d~l p~esirifo .año ( 1967) con 

: ,, '"'·.--·:·. ·- ·.· - - -- ---

e iudad c~ l~l:lraron los. délegádos de 

dor, 



mentario de sus industrias, para lo cual estudiaran las medidas para 

der realizar grandes inversiones industriales conjuntas en ese mercado -

multinacional que justifique la erección de enormes plantas que permitan 

que la producción sea económicamente factible. 

cimiento del Mercado Común Latinoamericano. 

Chile, Colombia y Venezuela dieron un paso más adelante que 

los otros dos países, al declarar el intercambio libre de derechos, entre 

sus países, de partes y componentes que se utilizan en la producción de -

vehículos automotores. Es decir, que con ello están aplicando el Princi-

pio de Reciprocidad, estableciendo una corriente de intercambio sin que 

se deriven ventajas que no estén dispuestas a compensar y de allí la de-

claración de que se efectuará libre de derechos•" 

duales de los cinco países, 

sorver la producción en gran escala de 

J ). - INTEGRACION DE LA 
EN LATINOAMERICA. 

El primer intento de 

tubre de 1963, 



de un programa de fabricación de vehículos seleccionados de las líneas -

existentes en Brasil. 

Segunda:-

sionesrc: ,{,.e/ ·.·.·· .. 

~c;'.<;;~icÚera:..; Para la ejecución de 

piezas detalladas (partes automotores), a fin de 

bio recíproco, 

Cuarta:-

sociedades 

Quin ta: - Los dos gobiernos reconocer~n como nacionales los· 

diversos elementos intercambiados y declaran que darán el mismo trata: 

miento a las importaciones p~ovenientes de otros países miembros 

decidan adherirse a este tratado. 



mercial registró ya operaciones por 

y otro sentido. 

Con motivo de la Primera Reunión de la Industria 

celebrada en la ciudad de Montevideo, Uruguay, en el mes de agosto 

1965, y en la cual los países latinoamericanos que en un mayor o menor "'. 

grado han desarrollado su industria automotriz estuvieron representados, 

se llegó a la formulación de dos proyectos de complementación, formal

mente compatibles pero doctrinariamente antagónicos, debido a las pro

posiciones hechas en ella por Argentina y Brasil. 

Los brasileños expresaron que si realmente 

integración económica latinoamericana, era necesario eliminar las ba- -

rreras internas de productos industriales, incluyendo naturalmente, los 

automotores y fijando tarifas externas comunes de los países miembros -

de la ALALC hacia terceros países, ya que el objetivo fundamental de la

Asociación es producir a bajos costos. 

Los argentinos arguyeron que el objetivo fundamental de la - -

ALALC es elevar el nivel de vida de la población de los países miembros, 

lo que sólo se puede lograr dando a todos oportunidades iguales para des!! 

rrollarse. 
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Las raíces de esta polémica se hayan en el temor mutuo de - -

üna competencia por el mercado de vehiculosarmados, roto por Chile, -
. -¡ 

que obligó a los dos países a e.studiar una fórmula de complementación ya 

que, esencialmente, la idea de Chile es desarrollar una semi-industria -

automotriz que se dedique al armado (je vehículos fabricados en Argenti

na, Brasil y eventualmente, en Méxic~#,%~dndición de que las fábricas -

Como ya antes se dijo, algunas fábricas argentinas se encuen-

tran operando con Chile, por lo cual los represeptantes argentinos busc,!! 

rori una fórmula para institucionalizar y extender el régimen ya en funci~ 

namiento entre Chile y la Argentina. 

Luego al avanzar la 

En lo que a México se refiere, los 
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do se discutieron proyectos concretos". 

. . 
. · -, - ,·, 

Anunciaron que se adherían a la propuesta de Argentina y que . .:. 

se promover A aquí en México, la promulgación de un decreto que acepte.;. 

como de fabricación nacional las partes provenientes de la zona. Sin 

bargo, se abstuvo de poner la firma en ninguno de los dos proyectos 

En resumen, la línea brasileña es tendiente a 

· ción total, desde piezas hasta automóviles completamente 
., __ ;•_,_,'_ 

la base de desgravaciones progresivas. 

La propuesta argentina pretende ponerle un marco 

a las operaciones complementarias existentes y 

partes, subconjuntas y piezas de automotores y 

ción de los planes de fabricación de los países pactantes. 

En lo que a comercio intrazonal se refiere, el rasgo distintivo 

de las exportaciones de vehículos y sus accesorios en 1963, último año -

d~l que se disponen datos, fue un número reducido de artículos que dis-- · 

frutaron de tratamiento profesional en la ALALC. Por lo general, no se · · 
: ,._,', 

otorgaron concesiones para este ~rupo de productos y su comercio no mcis 
. -

lfi. Análisis del Informe Final de la Primera Reunión Secretaria! de fa- · 
Industria Automotriz, Uruguay, Agosto 1965. 
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Anunciaron que se adherían a la propuesta de Argentina y que 

se promoverá aquí en México, la promulgación de un decreto que acepte- . 
. . 
como de fabricación nacional las partes provenientes de la zona. Sin el'!?. 

cbargo, se abstuvo de poner la firma en ninguno de los dos proyectos de 

complementación. 

En resumen, la línea brasileña es tendiente a la 

base de desgravaciones progresivas. 

La propuesta argentina pretende ponerle un marco 

aclas operaciones complementarias existentes y 

partes, subconjuntas y piezas de automotores y promueve 

ción de los planes de fabricación de los países pacrantes. 

En lo que a comercio intrazonal se refiere, el rasgo distintivo 

· deJasexportaciones de vehículos y sus accesorios en 1963, último año -

del que se disponen datos, fue un número reducido. de artículos que dis--

. frutaron de tratamiento profesional en la ALALC. Por lo general, no se\•. 

otorgaron concesiones para este µupo de productos y su comercio nol1l~2. · 

1 S • Análisis del Informe Final de la Primera ReuniónSecretarfaLde la
Industria Automotriz, Uruguay, Agosto 1965. 

-_ - ,=-.', ~ •• 
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__ ,._ ·-· . "-·-

tn) giá~~~s. incrementos. 

Entre los productos negociados 

vieron importancia las exportaciones de "Jeeps" del Brasil a Paraguay, .;. 

siendo incluido este rubro en la lista de productos negociados por Para-

guay. 

Se exportaron en mayores 

casi todos. no negociados: chassises, 

último sólo exportó carrocerías. 

Los automóviles casi no 

mientras las exportaciones de 

guna importancia en el comercio del 

zaron un valor levemente superior a 

Las exportaciones intrazonal de 
- - - ' -"- ; -'~-': . 

nuy6en cerca de un so3. _En el caso particular ele_ ......... ,..~·v· 

:·- .,,_ 

,J,,:'· 

ElyalOr tRt~l\cté')á~ e~p{)itá.dtbn~~-~riÚ963fuecle sólo--3, s4Ü,OOO }:_>•> 
:;' - - "~~:,- - '..,>,__:•,'- , ___ ,-, •...• - ··~'·\O:;.·,;-,,._,~.,-~,., - ·,\'""'- .. ,,_,· ,,. e~;·:_.,.~·-~-.: 

dóla~és,-.-cirr~ ~élU,~--~~~~~~rÍ~a~gf_sc)3 ~ói7~Filir~ill6 '.c()llc~pt~\~n?fü~i~-~:,~r;;~:~ •. _ . __ ---
'··e_~ L·~-- ::~-:'://!!(-· -:~:;-.:-~:··-- .--~~t·:~;:L_~~~~----_·;~---_·-__ :_·:··_ ;:·_,_:_:._ ~<-:- ·· '.'y\: .• -~:'"_:-·: :~.):{::/;~:~<-·t:::;r·:.<;" ,: .... -.-__ .. ; 

-·.-:~~-~:·:~ .:: r:. :-.- -:: .'-~:-.. ~~º:'- ---~~~::-:;v::~;~.- ·, ---~--·:'.:~ ~¿,\.:\~~~-~>:.;;;-:~~:~:~=rt:.\.~'7.~y=-~,~~~.~~'°;.;"; <:;.:·:. · _-_- __ .·.,:·~né~9:.a?~~~-~;reriere· ª artículos negociados_~·e1•vª}XIlc:?~l~~r,3~~~:"~c~:w~.;,.:•-., -- -

dismi~uyÓ d¿·d·rrimónes de dólares a sólo un millón. -- La ei°pli~aciórf~~fe > 
i:,, "."',-.·: .:·· .. ;.:·;"'~·,'--. ._ . ·.,, : ,_,«~. ~:·;._.;.:-,;· .. ;::: _,- :-:- ----

ce sei:i~'stiute~te: la producción y ensamblaje de veh ícu16~ cli~~iri¿yJ- -
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en casi todos los países en 1963, lo cual pr1ob~lbl1e1 

producción en 1962, remediándose a base de la <>v1nnr·t-<>;. 

vendidos a bajos precios. 
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~ .. . . . ' 

su. moví lizadón o la de ~us pertenencias. 

· tr¿j~c;onsigo nuevas necesidades y el hombre buscó medios más prácti-~ · 

··· ·•·· ~eos:cpara trasladarse de un lugar a otro o para atender el envio de efectos 

o m.ercaderías. Así nació .el transporte, y el ingenio humano aprovechó-

·. todos los recursos que la naturaleza puso a su alcance para iniciarlo rud,! 

mentariamente; superó la etapa de la tracción animal y llegó a la tracción 

mecánica. En México, desde los primeros tiempos de la Colonia se hizó_ 

necesario abrir caminos para poder lograr l~ comunicación entre las po-

'"" '• -

a fabrJcai vehículos, que consistían al 

ras de tr,acción animal, y a medida que s~ · 

:c···'·<·: .. '.:cc;:·'~Ii"'.:::f'.:"'·,;:·c.,:.: > 



La industria carrocera quedaba circunscrita, como es natural, 

los medios de transporte que llenaran las necesidades de la época. 

En el silo XVI aparecieron en México los primeros coches de al-

quiler llamados "Simones" tirados por caballos o mulas' y en el año de -- · 

1793 se autorizó al señor Miguel Benito Valdés para establecer un sitio -

de "Simones" con ocho coches y se calcula que para 1814, había ya trein-

A fines del siglo XVII 1 se viajabaº a Veracruz en carreta y 

corrido tomaba más de doce días. 

"En 1823 se estableció en el Distrito Federal una Empresa Norte!! 

mericana que fue la primera en conducir pasajeros en diligencia, y que -

más tarde, extendió sus servicios al interior de la República, al amplia! 

se las rutas, gracias a un señor Zaratuza quien estableció rutas de la C!! 

pital a Querétaro, Guanajuato y Durango. 

Es curiosa la forma en que se solicitaban u ofrecían los asientos -

en las diligencias. Se hacía por medio de anuncios en el Diario de Méxi-

co, en las formas más diversas. Por ejemplo: "Se solicita un asiento - " 

en coche para Jalapa", o "Se alquilan tres; en la botica de la tercera ca-

lle del Reloj darán razón". 

· En 1880, 'un norteamericano de. nombre Slock, fundó la primera -

empresa de ómnibus, que fue el m~dio más usado por el público de la ca-
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de carrocerías con equipos adecuados para la manu -

carros y carretas de tracción animal. Empresa -

de este tipo es la denominada carrocería el CORO, establecida en la ciu

dad dé México en 1846, y que se dedicaba exclusivamente a la construc- -

l 
I ·· 
i 

t 

ción de carretas~ ··.Posteriormente, en los inicios• del siglo XX, vemos;enccc>_:..'-:;¿2 + ·· ·· 
·• ·. •;.~¿;_1~;~~ . . . . . ..• c.. ~ .~~ • • • . . ' ¡ 
Ñféxico; .empresas que construyen carrocerías .de.madera de autobuses' - .. ¡ 

a la~fuis01a ~onstrucción ª.e carrocería~.{6orn~ia'su4~paración. y a ésfo ·- .· 

aitiri,~:·~~;·c6che·s··•·Y.··c.arn,i()nes·~;::~~i-~~j!,;1{~ii'.¡~~,~~,,;_.:<:.·.·.·····. 
.. ¡- • >)~~ , ·" · :'.:~\Y:· ,, ~.~ ... : _., ·'~?' ~:-·:º·.:?.'.~/;:'"{'.~;.:;~\-:.~~ ¿< <::_·' ·.:, -'.~'.'·":~ · ·."., ... _ 

... · .. · ... ~:·_:E·;~b~~~:ri~~·tci~/a~~~Mó;;;i~'.~}ffJ"i~:~~~~2·~~~ico .. en ·e1· año de .1~d~f·~.t-· 
· f.~~¡i~~~~~kG~~+~1t?!f !~~~i~~~Jf~$~!~f*;~~~Éf~P:,Vii¿Jti:~@~;'.~Y···· 

---------------··•>/.; .. 'c.'·······:.~>/'.'>·(}~\-,\'. ··:· 

.. <1ry'<2) :_La'·i~Ju~ri)~·~¡f,f ó~~~-~~,gni~~x16.iJ;·Q.:~a~f~~d.~.iVté~ibd;:s;.r'A.; ·····z········ ··· · 
• · Ofna', de Investigaciones·Industriales 1954, ,Págs; 11 a la 14 >, 

.. ,;·:~.:\:;>,' ~·:.~~::~:_;._· .x::- '::._,;;:_:·::: . -- \:·_,>--" -·-.·-:,;:,;>/:'L-- '.->:·_;_< ··-· .(·,¡ _ ... , ·.· -

. ,---~< .·'; ",. _,. , " "'', :_, ·/ .:::·~~··:~~-;-: .. ,-_.,:o_- -_ 
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las que podemos citar las siguientes: alto precio de las '"'"ª'"'ª'""'º 

so y difícil mantenimiento, debido a la escasez de 

de reparación; falta de pericia en el manejo, 

condiciones que dificultaban su circulación. 

Los tranvías eléctricos y coches tirados por animales, eran los ::;:. 

únicos de transporte urbano que se usaban en la Ciudad; 

sufrieron por la competencia que originaron por los nuevos vehículos, ya 

que éstos, por sus altos costos de adquisición, tenían una tarifa de pasa

je muy elevada y sobre todo, el temor de la gente de abordar esos nuevos 

medios de transporte que diariamente registraban accidentes, considera!! 

do el público que habia más seguridad viajando en tranvías y carretelas.

que en los "fotingos" existentes en aquellos tiempos. 

A medida que el automóvil se popularizó, los vehículos de.trae-;;.. 

ción animal se fueron reduciendo cada día más y el enorme problema de

exceso de pasaje, fue resuelto en parte, por el vehículo de motor. Lo -

mismo sucedió con el transporte foráneo, no obstante que los caminos y

brechas se encontraban en pésimas condiciones. De 1908, fecha que co

mo se dijo antes, marca la llegada de los primeros automóviles, al -

año de 1916, ingresaron al país sólo 250 unidades como promedio an.ual 

y, la mayoría de éstas, se quedaron en la ciudad de México. 

de julio de 1916, la Federación de Sindicatos declaró una 

nando pérdidas cuantiosas, principalmente en la industria 
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Domestic and Foreing Merchandise". 

B). - FACTORES QUE INTERVINIERON EN SU ~ 
DESARROLLO. - Primera Etapa. - Ensam- . 
blaje. - Disposiciones Legales Primarias. 

ducidas eñ México, 



ta segunda etapa. 

En México es durante los años de 1917 a 1924 

prácticamente la importación de automóviles y 

dos en su país de origen, que en su inmensa 

los Estados Unidos de Norteamérica. 

primera intervención en esta actividad económica, 

les para la importación de automóviles y camiones cuya demanda se 

maba en cerca de seis mil unidades por año. 

En el año de 1925 el namero de unidades entre automóviles y ca-- .. 

miones que circulaban se aproximaba a la cantidad de 54, 000 lo que ya -

era digno de tomarse en consideración. 

Es en este mismo año cuando el Gobierno empezaba a realizar los 

primeros esfuerzos para lograr el desarrollo económico del país; coinci-

de con el inicio de la actividad industrial automotriz, ya que la demanda-

de vehículos ascendió a 9, 000 unidades, lo que hacia que el mercado fue-

ra muy atractivo; además ya se conocía la importancia que el transporte 

en un país tiene para acelerar su industrialización y comercio en gene - -

ral, pues si aquél es deficiente, el mercado tiende a reducirse y bajo es-
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y ventajosas condiciones. 

Fue así como la "Ford Motor Company", 

planta ensambladora de automóviles en la ciudad de México, .en el año d~ 

1925, con un capital de $500, 000. 00 oro Moneda Nacional, 

desde luego a iniciar sus actividades. 

ción en el conjunto de las diversas disposiciones legales 

obtenían nuevas inversiones, se ampliaban las fuentes de 

seguía el ahorro de divisas y gradualmente se 

riales nacionales. 

tubre de 1925, publicado el día 16 del mismo mes y año en el "Diario Ofi

cial" de la Federación, por el que se establece la fracción 633-F de la -

Tarifa de los Derechos de Importación vigente; disponiéndolo así en su -

articulo 1 o a efecto de que "las piezas sueltas y materias primas emplea-: 

das en la construcción de automóviles y autocamiones", cuando se com;..·_ , 

pruebe que se destinan para ser terminadas y ajustadas en el país que con 

ellas se monten vehículos completos, CAUSARAN UN 50% DE LA CUOTA-

QUE TENGAN ASIGNADA LOS MISMOS AUTOMOVILES Y CAMIONES. 
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,·Dis~osición aplicable a la "Ford Motor Company de México"~ 

.. única planta ensambladora que entonces existía por lo que se le otorgaba

un ti-atamiento fiscal especial reduciendo al 503 los impuestos a los auto

.. móviles y autocamiones que se importaban CKD (3) y de la que no disfrt.r 



, conforme al cual deberán sujetarse los importadores 

los efectos a que se contrae la fracción 633-F; teniendo tales alcances, . 

que en su articulo 8° determina que se considerarán dentro de la citada·;;.; 

franquicia, "las láminas cortadas y perforadas, las muelles, los moto-:.. 

res; el chassis incompleto, el árbol de transmisión, las llantas, los 

nillos, remaches, la pintura, implementos y accesorios 

para la construcción de automóviles". 

Posteriormente o sea el 25 de agosto de 1926, 

creto que aparece publicado con fecha 27 de septiembre del mismo año, -

en el que substancialmente mantiene los mismos lineamientos que los dos 

que le precedieron, los cuales deroga pero auspicia la emisión de un nue

vo reglamento que se expide el 28 de septiembre del citado año y se pub~ 

ca el día 12 del siguiente mes en el "Diario Oficial" de la Federación y -

tiene por objeto establecer un control mayor tanto administrativo como -

fiscal sobre la planta ensambladora de la "Ford Company de México", - - . 

S.A. , disponiendo en su articulo 1° "que sólo las personas que establez -

can en el país plantas de montaje y acabado de automóviles y autocamio-

nes podrán importar los efectos a que se refiere la fracción 633-F de la-, 

Tarifa de los Derechos de Importación". 

Disposición que seguramente, obedeció, además de la razón 

cada, a que se quiso evitar que al amparo de la fracción 633-F · 

ran importaciones de estos efectos para gozar del 503 del descuento que

consagraba y posteriormente realizarlas como refacciones qu~ noestaban 
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de los derechos que a dichos efectos correspondan en la fecha de su 

portación como piezas de refacción más dos tantos sobre dichos. 

chas". 

'- .:.:< "" ~',-'.:\.-- . 

··. · : ~ ~~r;~tfa',parie, en clicho reglarrient() s~ preyé, 
: :,:::.:: . .. ·_)_.C·· .-::·~ .. '~;~;:-;~~ .-.-::X.:,_':..·_.::_c..:·_:": ... , J'~ .,.,. :-.-;:_.L.,-~~~:_·-_. 

ra;~e~.·.,~~tsi.!Xltrcu10 9° fracción V, • 0 1~-¡);)~ibiÚd~d. previa 
-'·~.-; --,~," ~3(:'>,·:<:-:i<'·~~·::::~·:;"-: ~::~ ":~--:, ~--~. ··-

. : l§,~_.f2~~~.~~~~-~{~!areferencia, seentie~de ;ara Ja planta dela 

F~r~), de obtener la autorización de la Dirección General de Aduanas,· 

-ra ~~ adqliisición en el país de piezas terminadas o por terminar de 

factura nacional, o bien materiales, como pintura, 

. de producción sin que en los pedimentos de 

presentar como vehículos armados y 

. ~ nes de peso o valor por dichos 

de repetir la lista de los 

dejaba a voluntad de la planta 



debiendo entenderse que éstas si podrían ser incluidas en los pedimentos 
. . . 

de despacho que se presentarán como vehículos armados y acabados, pa-

ra ser objeto de las deducciones de peso o valor, ya que la exclusión de -

las deducciones sólo era para los mar.eriales que no pudieran estimarse-

como piezas". 

Con el transcurso del tiempo esta fabricación de partes naciona--

les se convirtió en una industria auxiliar de primerísimo orden para la -

industria automotriz del país. 

Después de cinco años, o sea el 3 de junio de 1931 se expide otro 

decreto cuya vigencia se contaría diez días después de su publicación en-

el "Diario Oficial" de la Federación que tuvo lugar el 13 del mismo mes-

y año, cuya importancia se manifiesta porque por primera vez el Gobier-

no fija su posición respecto a los objetivos que pretende alcanzar de esta 

industria, para lo cual establece en sus considerandos tres puntos funda-

mentales: 

Primero. - Debe fomentarse el establecimiento de plantas de mo~ 

taje y acabado de automóviles para pasajeros y carga. 

Segundo. - El abaratamiento de estos vehículos contribuirá al de -

sarrollo de las carreteras, y 

.. Tercero. - Es necesario procurar que en la construcción de los -

automóviles se usen algunas partes de los mismos que se fabrican en la -

República. 
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-------- ------ - --- ------

- ~::Dkno-i:lecreto tiene por objeto facilitar. los despachos aduanales 

h .delos vehículos para lo cual establece una mejor clasificación de estos, -

... ·. qu~.cOnsiste: 

• ' < •e,• 

a) Automóviles de todas da~~~·. según sean de 4 hasta 8 cilindros, 

para el transporte de 5 o más pasaj'~f:(j~; ~ausarán una cuota de importa;,;. 
• •• '"..- ·-· e 

ción que principia en $180. 00 hasta $1/()()Ü. 00 

b) Omnibus de todas clases para cualquier número de 

le fija la cuota de $1, 000. 00. 

c) Automóviles de todas clases para el transporte de efectos se--

gún sean de 4 o más cilindros, con estacas, con o sin caseta o carroce-

ría cerrada, les señala una cuota de importación que parte de $100. 00 -

hasta $150. 00 

d) Chassises para automóviles de todas clases, según sean de 4-

o más cilindros, cubrirán una cuota que empieza en $75. 00 hasta $150. 00; 

además de la tasa de $0. 03 K. B., por las partes y materiales que se des-

tinen para armarse en los mismos por plantas industriales instaladas en-

el país. 

Finalmente, declara que se admite como parte integrante de los -

vehículos, comprendidos entre los incisos (a) al (c), el equipo propio del-

carro, exceptuando las ruedas, llantas y aros o "rins" de refacción, así-

como petacas y baúles. 
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de pasajeros que a los de transporte de car

de este tratamiento a las partes y materiales que -

armado de los chas sises, fijándoles la misma cuota de -

más elevadas para la importación de vehículos arm_!l 

El reglamento del decreto de fecha·3:de,,jui1i1)~eJ 931 se expide el 

9·de octubre del mismo año y se publicaen_~1,·11 bfa~io;ficial" de la Fede 
-'· .·."·-~··, ;;;~.?~'.:!~}/ .. ;·','.· '.; -

ración el 29 del citado mes, derogando á.Fieglámerito.del 28 de septiem--

bre de 1926. 
·. ~ ·:_~f '<\.::-~>><·J'. -',\,:·: 

- - - - ----~·~ -~;~ ;~·;::~.~: ·.~ _:_ ~"~~:___:_- ~-~--

Con este reglamento, el Gobierno trata de mejorar el controlad; . 

ministrativo y fiscal sobre la compañía Ford Motor, única empresa estir 

blecida en la fecha de su publicación, según lo reconoce en su artículo - -

2° transitorio. En el articulo 12 dispone que "cuando se empleen partes-

o materiales de manufactura nacional en el armado de vehículos la empr~ 

salas registrará en la Dirección General de Aduanas, especificando la- -

cantidad y peso de las mis mas", agregando en su artículo 33 que "dichas:. 
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- -.)- -

--

Po~ decreto del 22 de julio de 1936, se expide un nuevo Re-
':·:···,:···,. -

------·-- · _ glamento para las Plantas de Montaje de Automóviles que deroga según lo 

-dispone en su artículo l 0 transitorio, al reglamento expedido por decreto 

del 9 de octubre de 1931. 

que repite -la política en cuanto al empleo de partes y materiales de 

dencia nacional en la construcción de vehículos, o sea, registro ante 

autoridades aduanales y substitución, en caso necesario, 

teriales análogos de procedencia extranjera. 

A su vez, este reglamento es derogado por el expedido el 22 de df 
. . 

ciembre de 1936, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación, el -

día .26 del citado mes, el cual indica con mayor precisión los materiales

que, para ser empleados en el ensamble de vehículos, podían ser impor -

tados al amparo de las fracciones de la Tarifa del Impuesto General de -

Importación creadas específicamente, para regular estas internaciones -

en el país, señalando el grado de desensamble en que debían recibirse--. 

esos materiales en la planta. 

material nacional; 





También en el año de 1935 se instala en la ciudad de Puebla "Auto 

motriz O'Farrill": quien empieza armando la marca "Citroen" por enea!. 

go de la empresa "Citroen Distribuidora de México", S. A., y posterior.;. 

mente ensambla el "Hillman" según convenio celebrado con .los r"''"'r''""''"-·· 

tantes de dicha marca. 

En el añ~ de 1939, se establece la empresa "Fábricas Automex",-. 

S. A., quién celebra, con la "Chrysler Corporation" de Estados Unidos -

de Norteamérica, un contrato de ensamble y distribución de las marcas -

de vehículos "Chrysler", "Dodge", "Plymouth" y "De Soto'', y los camiD".. ·· 

nes "Dodge", "Fargo" y "De Soto". 
·' -

.· , <··L·:,,: 1 

En Tlalnepantla, Estad~ de Méxko, tambÍJll·~n el año de 1939, se 

instala la emprsa "Armadora Automotriz", S. A., que cambió su denom..!, 

nación por "Vehículos Automotores Mexicanos", S. A., ensamblando origi-

nalmente las marcas "Nash", "Studebaker" y "Willys", ésta última me--

diante contrato celebrado con la empres~ importadora propietaria de di--

cha marca, la que posteriormente instaló su propia planta (1946). 

En el año de 1941 en el Distrito Federal se constituyó la "Autom~ 

triz de México", :s·. A., para ensamblar unidades de las marcas "Hudson" 

y "Renault". 
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.. -- - ---···· --

ta'' y después ''Reo". 
-- ·-·--.~::._e :_ -- - - - -:- ._-:,- , 

ºEn eLmismo año de 

S.\A,., para ensamblar la unidad "Rambler'' .. 

: ' ._ "- '_ /,/,'__ ~ :: 
Dos empresas se establecen en el ·año de 1946, la "Willys 

_na", S. A. , y "Automoviles lngléses", S.A. , la primera se inicia como 

importadora y después construye su planta para ensamblar su marca ;,Wi-

- llys", y años después maquila las lTlarcas "Austin ", "Peugeot" y "Dat

sun", mediante contrato celebrado con las empresas que representaban el_! 

chas marcas, o sean, "Equipos Superiores", S. A., "Industria Automo--

triz", S. A. y "Automóviles Nissan de México", S. A., respectivamente y 

la segunda como simple importadora. 

Hasta esta época, 



.. p~r su nacionalidad, cuanto porque aparecen. a partir del añ? 

de una dependencia estricta de los Estados Unidos de Norteamérica, 

sólo en el ensamble de vehículos sino en la parte de refacciones; por 

to, al sobrevenir la segunda guerra mundial, la industria automotriz 

tadounidense se ve obligada a cambiar la estructura de su producción 

vil a militar, lo que motiva la interrupción del ensamblaje de 

La necesidad imperiosa que existía de las partes automotrices, · 

obligan aan cuando no con los adelantos de la época que privaban en los B!l 

tados Unidos de Norteamérica, a fabricarlos en nuestro país contribuyen-

do a solucionar el problema creado por la guerra; pero lo más importan -

te fue que sirvió de base para que la incipiente industria auxiliar de par--

tes automotrices adquiriera un grado mayor de desarrollo. 

'4JA1 finalizar la segunda guerra mundial, el ahorro de divisas que -

había logrado acumular México, debido principalmente a la exportación -

de materias primas que necesitaban los países beligerantes para mante--

ner su económía de guerra, provocó al término del conflicto una sangría-

de divisas como consecuencia del aumento considerable de las importa-•' · 

clones de bienes de consumo, muchas veces superfluos, en lugar de de.s 
.·; .; ,.·,· 

tinarlos a la compra de bienes de capital; toda vez que éstos aurnefit~r()n-· 

en su precio en un 30% como promedio' en cambio el precio:ªe"Íá~'rria:t~-
__ . --=- -- -~ ·o:-=-~_,~,-,-
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nuestra balanza de pagosy qu~ 

·de la moneda nacional. 

Dentro de estas restricciones quedo' 

renglones más importantes para la economía del país, o sea, la 

ción de automóviles armados en el extranjero. La medida adoptada 

el gobierno resultó ineficaz, y como es bien sabido, a principios del 

de 1948 le fue. fijada a nuestra moneda,ot~ip~i:idaden su tipo de 

No obstante que el decretó 

-- que '' •.. las restricciones 

ción de la Balanza de Pagos"; dicha 

nación de las compras de automóviles 
' 

viamente sin imponer limitación alguna 

nuestro país. Por otro lado, 
'., ..... '. . 

-graciudt-e11'. la' adquisición de 

·._.'dé dicietlii:fr~dél mismo año 

d:i~J~;·i~~i~n prohibid~,·-· 



camiones 

numerosas fh:"mas que se dedicaban al ensa'E • 

ble de vehículos que contaban con plantas propias y las que sólo.eran im- · 

portadoras pero utilizaban alguna de las autorizadas para que maquila - -

ran las marcas que representaban de conformidad con los contratos que -

celebraban. Esta situación hacía necesario que surgiera una nueva re- -

glamentación que abarcara los nuevos aspectos que se venían presentan-

do y que naturalmente, no pudo prever el reglamento que para el funcio -

namiento de estas plantas de montaje se encontraba en vigor desde el 31 -

de diciembre de 1937, fecha de su publicación en el "Diario Oficial" de -

la Federación, tanto más que esta industria por lo complejo de sus activ_!. 

dades de manda el tomarse en consideración oportunamente medidas para 

evitarles dificultades con la administración pública, reglamentando su - -

funcionamiento y otorgándoles un marco jurídico conveniente para fomen

tar su desarrollo, y 
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dos en el país y los armados en el 

les no funcionaba por la negativa que 

plantas ensarnbladoras para 

sales de firmas extranjeras. 

los armados en el extranjero, amenazaba con 

blaban en el país, más la negativa para utilizar partes de 

cional constituían un obstáculo tanto para el desarrollo que .se 

la industria automotriz de montaje, como para la auxiliar dé 

intervino con el objeto de favorecer a los que con su 

ingresos para el país. 

mento para las Plantas de Montaje de 

de enero de 1948, fecha de su publicación en el 

deraci6n, el cual complementa el Código Aduanal, 

el funcionamiento de dichas plantas se encontraba en vigor desde el 

diciembre de 1937 en que se publicó, así como todas las disposicionés 

glamentarias emitadas con apoyo en el mismo y las demás que " 

ren dado sobre el funcionamiento aduanal de dichas ¡.i1a.11u1::; 



pOdrán llevar a cabo la importación de materiales de montaje, maquina-

ria, aparatos y equipos indispensables para el ensamble o para la fabric!! 

ción de cualquier parte de los mismos, folletos, catálogos, material de -

propaganda y demás efectos que reciban y que sean propios para esta in -

dustria; vehículos armados o semiarmados; refacciones y accesorios 

2a. Las empreas que careciendo de plantas de montaje, utilicen -

alguna de las ya autorizadas, podrán importar materiales para el ensam

ble y acabado de vehículos, folletos, catálogos y demás material de prop!! 

ganda, siempre que se descarguen directamente en la planta que utilicen; 

no pudiendo disponer del material de montaje sino en forma de vehículos-. 

armados, cubriendo antes las prestaciones fiscales o para retornarlo al

extranjero, pudiendo vender en el país el material que no hayan utilizado, 

siempre que lo comprueben a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y

que ésta dé su autorización, previo pago de los impuestos aduanales res'

pectivos; debiendo abstenerse de importar mercancías o efectos que no -

sean propios para esta industria; abstención que se hace extensiva a las

plantas ensambladoras. 
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c~¡fridáoé~/n'l~t~~s y mínimas de unidades que deberán 
'·""',_, .. -,:_._..,_:e __ :_-.:,·.;- --

_- trC>cle!os~·P~irddb~·que s~ señalen, siendo causa de 

pa;ael'e.n~~~ble sea cancelada cuando la infracción a 
- :.· __ ,·: __ :_,_. - e~;-~'. ; 

lo considere procedente dicha Dependencia, y 

4a. Es obligatorio el uso de los 

cional que tengan aplicación en el ensamble o 

que por disposición especial les señale la Secretaría de Hacienda, 

cía a este precepto, si ásí lo amerite a juicio de la mencionada 

para ejecutarse dentro de los plazos indicados, se pudiera centro-

lar la cantidad de unidades armadas en el extranjero cuya importación se: 

podría autorizar, sin lesionar el mercado par~)as e~sEl.ll1Pladas en el -' · 
···-··-·------·--~-------·--·-

país y por primera vez, se impone la ooligación 

componentes de fabricación nacional en 

hículos, que por disposición de 

ñalado. 



a la clausura de las plantas de montaje, la que se lleva~Ja:~ cabo una - - · · 

vez que hubieran sido terminad as todas las operaciones: aduana les pen - -

dientes, pagados los impuestos aduanales y demá.s prestaciones fiscales

ªque hubieren dado origen dichas operaciones. · . 

mercio, 

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado .. 

Especial sobre Automóviles y Camiones, publicada al día siguiente en el

"Diario Oficial" de la Federación, estableciéndo "un impuesto especial··-: 

samblados en el país", conforme a la siguiente tarifa: 

a) 

103. 

b) 
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d~b~· darse a dichos ingresos; lo qÚe hubiese. sido conveniente para que -

este impuesto especial para una industria t.ambién específica se ejercie -

calles etc. 



sambladoras sin planta propia, recurren a una ya autorizada que si cuen

ta con ella para que mediante contrato, les maquilen la marca o 

que representan y fueron incorporadas a este reglamento concediéndoles 

a la vez que obligaciones, derechos para facilitarles un mejor funciona -

miento que les permita obtener mayores oportunidades económicas; por 

lo que también es justo que contribuyan al ingreso nacional para que 

gobierno· esté capacitado para realizar mejor su cometido. 

b) Al fijar las tasas que deben aplicarse por los ingresos pr~ 

venientes de las ventas de vehículos ensamblados en el país, conserva -

las mismas de la ley que derogó, suprimiendo el impuesto relacionado a 

"ómnibus y automóviles de turismo para servicio público", pues ya se h~ 

cía evidente la importancia de esta actividad llamada "industria de las -

chimeneas" como fuente generadora de divisas y también factor determi

nante para el desarrollo de la industria automotriz de México 

tado en la construcción de un mayor número de 

trae aparejado beneficios en todos los órdenes· 

impulsar su construcción permite el acces() 

ción turística que se encuentran 
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día al Departamento del Distrito Federal, Estados y Territorios, sin ha-

cer mención sobre cual sería la aplicación que debería darse a los ingre'. 

sos que se obtuvieran en la forma y condiciones que señalaba. En cam-

bio, esta ley que derogó a la anterior para ser congruente con el criterio( 

que posiblemente lo llevó a suprimir este impuesto especial a los vehícu-. 

los de turismo para servicio público, es por lo que, al dividir la partici-

pación del 403, concede sólo la mitad al Departamento del Distrito Fed~ 

ral, Estados y Territorios y la otra al Comité Nacional de Caminos Vec_! 

nales (
4

) (que no fue considerado por la disposición abrogada), fijándo-. 

le expresamente que debía aplicarlos a la construcción de caminos veci -

nales agregando que si una empresa ensambladora gozaba de -exención -

de impuestos locales decretada por el Gobierno de una entidad, el 203 -

que a ésta le correspondería, pasaría a dicho Comité para aplicarlos al -

fin señalado. 

El interés del Gobierno, por lo que toca a,1 

construcción de caminos vecinales cuya importancia es 

4. A principios de 1964, el Comité Nacional de Caminos Vecinales pasó 
a ser un organismo descentralizado, el cual se denomina Comisión -
Nacional de Caminos, supeditado a la Secretaría de Obras Públicas, -
en las actividades de planear, proyectar y vigilar las obras. 



sobre la influencia para el 

co, se explico en el inciso (b). 

Finalmente, esta ley les imponé:a las empresas ensambladoras 

la prohibición de maquilar a las que no cuenten con planta propia, si antes

no les demuestran el haber cubierto. el impuesto especial. 

Esta prohibición debió ser materia de obligación para la Direc

ción General de Aduanas, quien a través del jefe de Servicio en la planta,-

es el encargado precisamente para vigilar el cumplimiento de lo estatuí- .~ · · 

do en el reglamento sobre el funcionamiento de estas plantas y no dejar a

un particular una función que sólo es propia de las autoridades. 

Esta ley que establece un impuesto especial ha sido objeto de -

continuas reformas, sólo en lo que toca a su artículo 3° que es el que fija 

las tasas que causará el impuesto sobre los ingresos en ventas de vehícu

los ensamblados en el país que varía según la actividad a que se dediquen 

La primera reforma ha sido ya examinada; la segunda reforma la introd!;! 

ce la ley publicada en el "Diario Oficial" de la Federación para empezar

a regir el 1 o de enero de 1952, aumentando tasas al 123 para automóvi-

les de toda clase dedicados al transporte de personas y el 53 para cami~ 

nes, chassises y carrocerías armadas en el país con piezas importadas.

A su vez, la Ley de Ingresos de la Federación, para el año de 1962, en -
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·- .¡ 
i . 

1 ··.·.¡ 
¡ 

.· "''"H 
..•. ~< ... >.,<k. 
-- .L 

gan. ·la cl~~écle·é~J~~~-ciéhii'6·;'ct~"1iis-l:fés fraceiones cfue'e~tableció;·fa:'t~ ;~:~;"_·e;;·~;¡:· · ..... 
< sa:ee~123i~%~~-~P~~tiva~~llté": LaLey de Ingresos de laFederaélÓ~;~J~~~·-L/iL • 

·--···· /: p~~a;laño de1966~nsllartículo 10, no hace ninguna modificadón~11-:.:· 'v· --~>·¡ . 
las tasas que servirán para• e 1 electo del impuesto en sus tres• fraccione; · ·~··;J .>L 1 

como tampoco para el equipo adicional que se adapte por las ensafü~}L\); f;'_:c·. ~} 
bladoras; pero adiciona al párrafo final, en lo que se refiere al ~q-GÍ~-·2·\(;/.: · .r 
adicional, disponiendo que "cuando este equipo se venda para ser. instala., 

-- --- -'~~·::___ =-- ~---=----,-- --

do posteriormente también causará e.1123•y 53 segarr quede comprendido 

dentro de las tres categorías a que ~e refiere el artículo 3° reformado" . 

\ -!-::-__ ., 

¡ 
:t 

>''" ..... · .• ·1 
/ ··.¡ 

Final111ente; el 28 de diciembre de 1966 se expide el decreto publicado en J: > ¡ · 
··-_,_ - • 1 

·• eL"Diari() Oficial" de la Federación el 30 del mismo mes y año, por el.:., · · · .1, 

queJ:~~c~'Ii~0.:dtersas disposiciones reformadas en ante~i~¡~!~~;,;.~ ..••. {~2':! . 
. · ... •··· ye~·'de}Ingresos'de.lá:Federación a los ordenamientos fiscales:~·qGe.pef·t· ¡ 

- · ·.-- - 't~~~~-~~j>;~~tt~z1~f(~~Jia Felatiya al artículo 3° de laLey,sobf~~ÁÜ~~ii{¿~-i~ :; •. - ·· ··.· I 
les Y •.. ~-~~I~R~s··~g~~~b11<l()9 ··en' el ··par;,tlél .·2~ de' drEi~rü·ti~~a~:-i~sd~~i~y 

--,1' · -·-·=- ,.~:. \~'.\e';.,:.;,.,.;-- :.··_,::; ,., __ . '-.=",'.-~.:-::·.;~, '"',•';; ~·,,\~(,:; \'':,;":~:, 

::;~:1~;iui~1~~f;~~~r~~~~ef lf $Jf~til{~~t~~~~,~~~i~~n~'1.°~~:'. ~ 
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Es de lamentarse: que el Gobierno no haya excluido de este im

puesto a los vehículos de turismo para servicio público, por su significa -

ción en el desarrollo del turismo en general como para la industria auto

motriz del país y que se ha ~xpuesto en líneas anteriores, ya que estable

ció en términos generales la tasa del 123 para causarse sobre los ingre -

sos que se obtuvieran por ventas de toda clase de vehículos para el trans- · 

porte de personas, quedando incluídos en esta forma, los de turismo; 

Por lo que se refiere a los automotores para el transporte de -

efectos o mercancías, pero que se adaptarán para el transporte de persO: 

nas, la ley estableció que deberán sujetarse a la tasa del 123. Esta me -

dida respondió a que se quizo que sólo los vehículos de transporte de efeE 

tos o mercancías gozaran de la tasa menor, por su importancia en el de -

sarrollo económico del país, pues de lo contrario, obtenido el beneficio -

fiscal, posteriormente con una sinwle adaptación se convertirían en 

transporte de personas, eludiendo la tasa del 123. 

En cuanto a los reglamentos de estas leyes que establecieron -

el impuesto especial, se dictaron, uno con fecha 17 de marzo de 1949 y -

el que lo abrogó el 21 de abril de 1951. El primero, como reglamentario 

de la ley expedida el 29 de diciembre de 1948, y el segundo, de la expedi

da el 29 de diciembre de 1950, a~tualmente en vigor. 

Este reglamento 
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a partir del reglamento para las plantas 

el 23 de enero de 1948, fecha de su publicación 

cabo una planeación económica más racional 

y una protección más firme para la industria auxiliar 

ponentes nacionales. Dentro~de esta política de cuotas 

mar un número obligatorio de unidades, que más tarde se convertió en un' 

máximo, el Gobierno a mediados del año de 1951, por primera vez y de 

acuerdo con las necesidades del país, impuso a las ensambladoras la ob_!!. · 

gación de producir determinadas cantidades de unidades para el transpor-

te de mercancías y para automóviles de pasajeros, tanto de los llamados-

de lujo como de bajo precio. Esto es, el número de unidades por 

blar se fijaba en términos absolutos y no de acuerdo con el precio, 

actualmente. Además, marca el primer intento para promover el 

do de vehículos de tipo económico, ya que para éstos como para 

transporte de mercancías, les aplicó una reducción del 33 sobre 

cios originales. 

En este mismo año se establece en Irolo, Estado de 

la empresa "Diesel Nacional;•. S. A. ; bajo el apoyo económico 
- ·- - _, -· ,_-, e-- • "-'-"-'o--~F'''~~-c-o-;~~·~-é~/;,,,'o-''!#-,; __ ,,,; 

que le fue otorgado por la Nacional Financiera que, según 

brado con la empresa italiana FIAT, tenía por objeto el 
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·a)as·empresas ensambladoras 

v~híc~los armados en el país en forma de q~e l~ cuota 

les fue asignada, sólo en mínima parte, fue adquirida; 

gistró un aumento considerable en la importación de unidades 

especialmente las que se efectuaban por las zonas o perímetros 

A esto se debió que al final del año la Secretaría de Economía fijara 

nor cuota (30,000 unidades), de automóviles, camiones y autobuses que 

debían ensamblarse para el año de 1953; cifra de la cual el 60% corres-:

pondía a camiones y el 40% para automóviles; ratificando con ello su 

ra el desenvolvimiento económico del país. La situación en este año 

parecida a la del anterior, la capacidad de producción superó 

mo para evitar la entrada ilegal de toda clase de vehículos que 

tor negativo para el desarrollo de la industria automotriz, 

ta, su primera etapa. 

Por otro lado el Gobierno a partir de la autorización para que -

se constituyeran en territorio nacional empresas armadoras e importado-

ras, no señaló desde un principio una 
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~ ·. - -

ríall en el ensamblado de los vehículos, no importando el que esta 

vían las empresas armadoras que contaban con toda clase de facilidades -

si podían lograr cada vez y en forma acelerada un mayor progreso , si -

el Gobierno a su vez, le hubiera ido otorgando una mayor protección, p~ 
._ .. _· ... · 

ra colocar-la en situación de poder enfrentarse, en forma satisfactoria·, a 

problemas como el que se originó con la aparición en el mercado de los- . 
,-'': 

más variados tipos y marcas que exigían se hiciera frente a una fuerte d~: : 

manda de partes y componentes para equipos nuevos y de reposición, y~·-_':\';~'. ;;;~·: 
que el mercado no podía absorver en su totalidad la producción.mírii~a':BI.~¿~;¿;~;~,,~'í,' 
económica de cada tipo de vehículos. -,.;; ;•; º?~~'.~'';\· .-0: e 

'{'.'-~- ''·\"!-; 

' . \ '· :_ .. : . ~ ~· ,.• _. - . . ., . . ;· 

·~· Estas importaciones de vehícl!!C>~c'!~-~odostipos, .• arm~dos y is in>.·· 
- -·-- --- :-= .. =.- o;-o---- ~--- c.,-o,- = c.7~ -==_.=:-~;:._,;;j~-'~~;i--~1-~'-~:--.~~ 

armar, como refacciones y accesorios, a laNeZ•qUe restaban mercaclo•á-< .. 
-'.. ' ('- ·-~ - ·. __ ".;~. --=· 

la industria automotriz del ensamblado deFpaÍsl obstaculiz~ndo su clesá.;/: · 
rrollo, no daban oportunidad para que la indusfrift auxiliar de pari~s'[lic?:i:0h:, ~: • 

~_:_-: · · -.,,, ,- :- · ".:-- .·_..<_"· · :_.,,_: __ .,-. ', - _· ... ::, ~-_:,:º;·: ::-~·>-}::-·:·.-.<_,,,.::_:_;->:~y,>;»,::-·.f?~i~fiH: 

gresara; representando a la vez, más d~lío%ideja~ ~.;ts~~;:\~sjl~~~~·-\;.; .•.; 

ridas fuera del territorio nacional, cªf ~;~·,~1~ .. jF\~;:,~}~--t~~~~[,~~~:~_Rgh~~~?~-~~Í~;·;~.t:;JII 
esas erogaciones al exterior •. imp!icarido'f~~ff<la'.'c:le··c!ivisá.~·que~fectab~~~~i'_;>· 

- ':--c=-:;5·~:~"J~q;~t-tf;0~"°.~é/?ff~~;\;=:~'°:;~~;~::-~;f;f;-F;-:,.c_, _ _,;;_,¡\ :'~:~~.;'.,':~~5;~::::;~~:;~~~~;-·, . ' 

ª la balanza de pagos que posteri~fni~íl~~~~sorrt"rN~ycs,'~ri I>arfe'>' ªºi~~cleiJ:../} · 
~ '" ~f ~~ ~ ] -'.,.:~,'~~;, ' •. ~-·::•~m-"O; --',:,-:c"-;,':0;;·;,0:- >:-~:,:,~-~:-,;;" 

luación de nuestra moneda que se v~rifihó en"cil ~fib'aed 9'§4:; ·. < 
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apoyo en el artículo 1° del decreto del· 22 de marzo de 1948, 

el "Diario Oficial" de la Federación el 26 de abril del mismo año, 

cultaba a la Secretaría de Economía a incluir en las restricciones sobre -

importación de las mercancías que a su juicio debian estar comprendidas 

en dichas restricciones; con fecha 4 de julio de 1954, dictó un acuerdo -

restringiendo la introducción de automóviles para el transporte de menos 

de 10 personas las que posteriormente amplió a los autobuses y camiones. 

A continuación instituyó el Comité Consultivo de Importación de Automó- ·· 

viles, cuyas funciones eran de asesoramiento del Secretario de Economia, 

por lo que se refería al otorgamiento de cuotas para la importación de -

materiales de ensamble y a la concesión de permisos para importación -

de vehículos armados en el extranjero con fines de transporte de perso--

nas y efectos . .. 

A esta importación de materiales y vehículos les aplicó 

tos considerables de impuestos y a las autorizaciones de importación pa

ra vehículos, fueron concedidas en menor número a las peticiones, 

base en la limitación de divisas existentes en México. 

Por otro lado, se crearon tres categorías de vehículos 

armado; medio lujo, económicos y popular. Dentro de las cuotas 

das quedaron eliminadas las de lujo, se redujeron las de medio y 

pliaron las de tipo popular; debiéndo aplicar las empresas, de las cuotas 

fijadas, el 60% de la producción a los camiones y vehículos ligeros y el - .. 

40% restante a automóviles para el transporte de personas. 
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Finalmente, determinó que: "cuando las plantas de montaje d~ 

jaran de importar algunas partes sueltas o materiales para el ensamble -

de los vehículos, por adquirir éstos de manufactura nacional, la Secreta-

ría de Hacienda, prev.io el estudio de las solicitudes respectivas , les - -

otorgaría un subsidio de una parte del impuesto de importación, de acue!. 

do con la importancia económica que para el país tuviera la fabricación -

de cada una de dichas piezas y materiales en proporción al valor de los "". 

mismos".· 

Ahora bien, la política que siguió el Gobierno en materia de _.;; 
-.... _, 

precios no fue la adecuada, por que si bien los impuestos de importación 

a las unidades totalmente ensambladas, fueron aumentados considerable-

mente, con el objeto de que por onerosos, el usuario se viera obligado a-

adquirir los que se armaban en nuestro país y con ello se pensaba que se-

lograría un mayor desarrollo y aprovechamiento de las empresas ensam-

bladoras al contar con un mercado más amplio, que se robustecía ade-- ~ _ 

más, con las reducciones en el otorgamiento de los permisos para estas-

importaciones y así mismo se podría obligarlas a utilizar un mayor m1m~ 

ro de partes nacionales, ya que hasta concedía subsidios; por otra parte,-

c:on el fin de recaudar cada vez mayores impuestos, constantemente auto-

rizaba el aumento de precio de los vehículos que se armaban en el país; - e-

política que no estaba de acuerdo con el interés nacional, ya que el per- "". 

juicio recaía principalmente en el usuario y al final el propio país sufre ~ 

las consecuencias. 
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porte de personas o de efectos, con los - - · 

que privaban en los Estados Unidos de Norteamérica; los altos impues - -

tos a la importación de las unidades de lujo, como al material de ensam-

ble, aunque a este en menor cuantía, aunado a las dos devaluaciones que-

sufrió nuestra moneda y a lo extenso de nuestra frontera, que principia -

en la Ciudad de Matamoros, del Estado de Tamaulipas y termina en la ci~ 

dad de Tijuana, Estado de Baja California, con el vecino país del norte, -

originó que se propiciara en gran escala la entrada ilegal de vehículos al-

país; constituyendo un obstáculo para el desarrollo de la industria auto- -

motriz de ensamble nacional, pues si al volumen de producción que se ha 

estimado como necesario para poner en marcha el programa, que para el 

desarrollo correcto requiere esta industria, que debe coincidir con apr~ 

ximadamente el número de vehículos que demanda el país, se le merma-

por la internación de éstos a través de maniobras ilegales, carecerá de -

su base indispensable para su desarrollo; además de los perjuicios que -

esto ocasiona a los intereses de los particulares, como al Erario Federal. 

Este p~oblema fue abordado por los diferentes regímenes pres_! 

denciales, adoptando medidas diversas, pero que en el fondo obedecían a-

un sólo objetivo, controlar y eliminar esta situación de hecho. 

Durante el régimen comprendido entre el periodo finales del -
.. , ; . _:·~~"=~·-::· ::~_:,·;";JJ~-.' ·, 

año de 1946 a 1952, sedicfo_un .acüerdo de fecha 30 de noviembre de 
·:.·.:<-·:·.:,'-".;: ,-~',. 

.,. 

publicado en el "Diario 0Íicial1' dela F'ederación el 7 de diciembr.e 
~·.-- .. ~ ·-·~- - .. -.. - . 
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mtimÓ año, por ~l que s~ ~~~:=-L"~f°~~'o~~~~~~_,~~'2':.2.~;;~·;:_:; 

de importación de vehículos, 

que la ley aduanal otorgaba a los turistas, 

extranjero, como otros que circulaban sin poder comprobar su estancia -

legal; muchos de los cuales pasaron a poder de terceras personas, que -

los adquirieron de buena fé y para que no resultaran lesionados en sus in-

tereses si se les aplicaba la ley aduanal, imponiéndoles pena corporal y -

• decomiso del vehículo, era por lo que se permitía su legalización a mod~ 

los correspondientes hasta del año de 1947,. inclusive a los introducidos - /; 

antes del 1° de julio de 1948, previo pago de una cantidad equivalente aL'.' ~>t 
o- - -_ : - o_·_:. - " . -~--: 

triple del importe de los impuestos de importación, según la cuota vige,~~' -
-,-~,' -.;~:,>·.:.:-= 

te en la fecha de la introducción, lo que alcanzaba hasta los vehíc~10;~-1:~:e·_ . z¡;r 
en la fecha de publicación del acuerdo, estuvieran en poder de las aútorf.::; 7 (7' 

dades aduanales o que se hubiera iniciado su localización" .. ·· __ · ¡ .. ·- (-y?· .,:.;:·: 'e? 
~'--.:~~~::'·>' /~~,"·,-, :,.:- \-:'..'. ,L~~-:·-· 

. ';~ ~·.::-;:.5;~;-~};~>~",\ -:~,>~;·<·· ' 

Esta medida resultó incofuiJl~ta¿;:·¡)~es sólotofuÓ~~rirC.&~r(~:~M\;}::1; (;;:-~, 
los modelos hasta el año de 1947, c}ü~~hÚbtel'aÜ;sidgtnrr<JciJCidJ~:,~hrn~·){j~-: (/: 

l" ' - ·J ;·.~-. - --· -, - . ,."_¡ ·.'- ··:>; '_ ·f-

. . -, . ":-;·:~ 

con posteridad a la fecha del acuerdo se introdujeron, como tampoco. " 

sin perjudicar al turismo, por los beneficios que entraña al país, al rec~ 

nocer que por las facilidades otorgadas a esta actividad, se debía en· par-

te la introducción ilegal de vehículos, por no efectuarse el retorno 



del mismo, 

tándolos de placas, 

tarjeta aduanal. 

tación. 

utilidades, 
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·. a) Las personas físicas o morales, residentes en poblaciones

fronterizas, dentro de una faja de 20 kilometros, 

soria, excluyendo las zonas y perímetros libres, con el solo pago del - ·".'. 

103 de los impuestos de importación, según las cuotas vigentes en .la fe -

cha de liquidación del impuesto, se les expedirá tarjeta de circulación ..; - · 

aduanal diferente en color y forma a las usadas en importaciones 

vas, así como calcomanías especiales . 

. b) Efectuado el pago y mientras no transcurran cinco años, - -

contados a partir de la fecha en que lo hicieran, se considerarán import!! 

dos provisionalmente; pudiendo transitar dentro de la faja de 20 kilome-

tros' internarse al país en un plazo no mayor de tres meses' que podrán 

usar en forma continua o separada, dentro de cada año fiscal, 

rantía del 90% del impuesto de importación dejado de cubrir. 

c) Los vehículos, así provisionalmente importados podrán 

ser objeto de toda clase de operaciones dentro de esta faja, pero fuera de 

ella, y antes de que transcurra el plazo de cinco años, sólo podrán ven--: 

derlo, cubriendo el 90% restante del impuesto, previo permiso de laSe-.:. 

cretaríade Economía. 

d) Con el pago del 103 y transcurridos los cinco años, conta -

dos en la forma indicada, se considerarán importados definitivamente, "' 
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· . e) .Los vehículos modelos hasta 1946 ·º anteriores, 

paro de acuerdos especiales dictados por la Secretaria de Hacienda en el· 

año de 1955, hayan cubierto las cuotas que se les hubiera fijado, 

considerarlos definitivamente importados, deberán cubrir la 

según la tarifa vigente en la fecha de importación o después de 

rrido el plazo de cinco años, que se computara en la 

ta medida la consignó en su artículo segundo transitorio~ 

Esta disposición resultó igualmente incompleta, 

expresamente a las zonas y perímetros libres, entre éstas se 

y Sonora, respectivamente y aún cuando un año más tarde, 

oficio-circular de la Dirección de Aduanas di!'igid~ª 

res las incluyó, transcurrió un lapso de tiempo que 

nuara con esta práctica ilegal. 

A finales de 1957, por decreto expedido el 30 de diciembre y . 

publicado al día siguiente en el '.'DiariÜ Oficial" de la Federación, se 

creó la Dirección General de Registro de Automóviles, que tenía porob:-: 

jeto, como su nombre lo indtca;::~stableóer el registro de autolrlóviles .. 

de todas clases para transporte de personas o decarga, omnibuses, ca-
. " . ;·, , 

miones, tractores, remolques y chassises que se éncontraran en el país, 
! •• '·" :-.· ,·· '." ~ .,· •• • " 
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los perjuicios al Erario 

garía de ejercer un control efectivo sobre todos los 

zando la expedición de certificados comprobatorios 

puesto de importación, que venían a sustituir a las 

que expedían las distintas oficinas autorizadas para 

nucioso registro de todos los propietarios; · 

federales, estatales y municipales dar de alta y 

C:irculación a los vehículos que carecieran delcertificado .de 

·en el registro o de la constancia que les hubiese expedido, la -----·------

Jefe del Servicio Aduanal en la planta de montaje o la Oficina 

Hacienda, según ante quien realizaron el tramite de 

cibido dicha solicitud que les serviría pa,ra amparar la 

hículo durante sesenta días, entre 

.. .· .· . . -

Basándose en este dec:J:"ef~ s{ctictaron diversos· 
. -'<'." \~~-~~<.'?:~!~\; '.~ .i:~ ' . .,. . 

dientes a reafirm.ar a este orgal1isrT;of col1cediéndole 
. . :.. -".{: :~· 

;. ' ,: ~ 

~orno conceder, previo acuerdo de la-Subsecretaria de 

en parcialidades de los mismos~-· estando los 

nas, Jefes de las Zonas de Vigilancia y demás autoridades fiscales 

tas a esta Dirección, ya que no podían obstaculizar la libre circulación. -

de los vehículos amparados con la copia de solicitud de registro debida-

mente firmada y sellada, durante los plazos de 60 a 120 días si hubiese -
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en su articulo 33, 

Aduanero y disposiciones relativas confieren a 

y a sus dependencias, respecto de operaciones oactos de que sean obje -

to o afecten a vehículos automotores, se ejercerán por la Dirección de -

Registro Federal de Automóviles, la que, en todo caso, será la únicaª!:! 

torizada para expedir los documentos que acrediten la estancia y disfru -

te legal de los mismos en el país". Disposción que fue ratificada 

los artículos 34 y 37 de la Ley de Ingresos para los años de 1963 y 

respectivamente. 

Lo más interesante es que esta Dirección de Registro Federal 

de Automóviles estuvo actuando sin ninguna base legal, como también ca .. · 
'-'-.: -

recieron de ella todos los acuerdos que se dictaron fundándose en el de - . 

creto que la creó; deficiencia legal que fue repetida en la Ley de lngre--

sos de la Federación para los años de 1962 a 1964, al otorgarle a esta -

Dirección todas las facultades que el Código Aduanero le tenia conferidas 

a la Dirección de Aduanas respecto a operaciones o actos de que fueren o~ 

jeto o afectaren a vehículos automotores; ya que este decreto, en su articu 

lo 1° transitorio, expresamente señaló que: "sólo entraría en vigor 15 ... -. 

5. Tomado del Código Aduanero en 
Primero, Págs. 1,012 a 1,074 de 
1958, respectivamente, y 9 de junio de 1959; 
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de la publicación de su Reglamento en el "Diario 

. (
6

). Reglamento que nunca se expidió, ·por -

Jo que esta Ley del 30 de diciembre de 1957 tampoco estuvo vigente, sien 
. -

do substituida por la Ley de Registro Federal de Automóviles del 4 de -

enero de 1965, publicada en el "Diario Oficial" de la Federación 

enero del mismo año, actualmente en vigor. 

e c:orregii" situaciones de hecho ilegales que cometen . 

_, -- _g·a-:at amparo de disposiciones que, de antemano, conoce que carecen dé~ 
'"--.-.--,··--

.fundamento legal, ya que es el propio Gobierno quien no cumple con los -

requisitos que fija, para que una disposición entre en· vigor y pueda sur--

tir sus efectos. Esta objeción, también es aplicable a la postura que - -

adoptó el 28 de marzo de 1959, al publicar en los periódicos del país'. lo 

que llamó "Notas Importantes", incluyendo la lista que fijaba las cantida-

des que deberían cubrir por concepto c:le impuestos de importación los pr~ 

pietarios de automóviles que se encontraban circulando en el país, sin -

permiso de importación o sin la documentación aduana! correspondiente; 

señalando, para modelo 1947 o años anteriores y 1948 a 1950, las canti -

dades de $ 400. 00 y $ 800. 00 respectivamente para regularizar sus ve -

hículos, sin aplicarles sanción alguna o exigirles el permiso de importa- · 

ción por la Secretaría de Industria y Comercio y para los~d~ @5l·aÍ95ª;:J ~:?: 
; ,_·,·~;..;. .. :·:;'• __ ' • r~·~-~;- • •• :;,~-·:_'._•;• \~·~,':--;:-·~-'":;~:"•'~, 

. -~:·~:;:.)','f;": --. '-~~~:;:::~ : ~f: 
; 3<./<:·!,'-)\ ·._:)~"~: <\ .. <,::; ;:: :,·~~-i. 

6. Pág. 1012. - Código Aduanero de los E.U.M. - Segund~'.P~i\:~¡· ~df-:c:.· . 
ción 1966 Editorial "Información Aduanera de México''; S.A.· · 
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formidad con el tipo y el 

tiones relativas, en las entidades federativas, ante 

Federales de Hacienda, que actuaban como auxiliares de la Dirección 

Registro Federal de Automóviles y en el Distrito Federal dicha dirección .. ·· 

haría la tramitación y recibiría el pago del impuesto que podrían hacerló-'. 

en una sola exhibición o en un plazo de 8 meses, previa fianza a favor del .. 

Fisco, que garantizara la cantidad que correspondiera más el pago de -

$17. 50, importe de los derechos de registro, fijando como plazo de venc.! 

miento para la regularización el 30 de abril del citado año (1959), y . 

de esta fecha quien no lo hiciera quedaría sujeto al pago no sólo del im- -

puesto, sino a multa igual a tres tantos del mismo y al secuestro del ve-:: 

hículo; pero mientras no se venciera el plazo para la regularización, 

autoridades fiscales tenían instrucciones para no detener a 

lo por falta de permisos de importación o por estar vencidos o por• no 

ber cubierto los impuestos aduanales respectivos. 

Se comentó que la disposición contenida en este aviso, 

rrogar el plazo de regularización y por falta de vigilancia, 

que se introdujeran al país demasiados automóviles. 
' /-. '";;,:,:~:» 

Hemos observado como las medidas adoptadas por. los. di~tié~~"¿_: :::;'):· / 
·,jo'·~ 

gobiernos para eliminar esa entrada ilegal de vehículos de todas cla~·~~~::0.1~·L : ... .:;.:; 
·no lograron totalmente su objetivo, fueron tan sólo un paliativo;·perOel-j \:::', •. ~.'~; 

perjuicio que ello ocasionó no pudo ser remediado, 
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fav:ór una disminución de los precios 

canzo a los menos' a los que por hábito o en forma ocasional 

·'han a estas actividades, como a los comerciantes fronterizos, 
. . • ... C.: ·"·'i: :::<e: :•":::::: ;•·::;·:::,•< 

~~ic>_laJnrn.ensa mayoría se perjudicó al desplomarse el precio de 

- -~,· ·~úió~,'ca s~ vez las plantas no pudieron agotar las cuotas 

· -~{.~ri~á'~kle:'por~alta de demanda y el Erario federal , ....... u ...... 

~ ,,., --C::"·.~--':f':-:~F~~''~~s:"'.';.~~~:-?~::_-~--:~>,·-,_ · ----

,. ~·tadé>;éii~~sd~~ifitereses. 
--·.·:'··_: .. _-;_· 

' -._, __ :, .- - ·,:,:.;·,-.- .. _.:<· ; . ·, . ·-

: ~n este año de 1959 se operó un cambio en la empresa "Diesel 

. 'l'!~cional", S.A., en su Dirección General, que coincidió con el propósi -

to del Gobierno de reducir los precios de los automóviles de tipo popular, -

_ procediendo dicha empr~s.l!.a..~st~di'ªr la e's!ructura del precio de su uni -

nistración, ventas, 

graba no sólo 



dujo impuestos por unidad, aumento ]as. 

mayor volumen de ensamble, pudieran sus costos de producción-

incluyendo sus márgenes de utilidad y en igual situación quedarían coloc~ 

dos los distribuidores al disponer de mayor número de unidades por ven -

der. A este acuerdo se llegó postedormente, sobre la base de aumento-

de las cuotas de montaje, para que nadie se perjudicara y si en cambio el 

público se beneficiaria. Política, ésta que la consagró en su decreto del-. 

9 de marzo de 1959, publicado en el "Diari~Qficla(••de la Federación el-

13 del mismo mes y año, por el que éxplicóJª$3 ra~qnes de)as medidas -
- - -

para reducir los precios, que en forma sintetizada, ~:() ~on otras, que las -

de: 

a) Resolver los problemas de las personas que utilizan el aut~ 

móvil como instrumento de trabajo y solucionar el de transportación pro-

porcionándoles unidades de tipo popular por su precio y por su consumo -

de comustibles. 

b) México, que está realizando esfuerzos extraordinarios, 

efectuaran erogaciones 
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. Las importaciones de automóviles y material de ensamble 

podrán efectuarse previo permiso de la Secretaría de Industria y Comer-
··' 

cío y hasta agotar las cuotas respectivas globales que cada año fije dicha 

Secretaría a cada categoría de vehículo. Cuotas que podrán ampliarse -

sólo por acuerdo presidencial y para el trámite de solicitud de importa--

ción, previamente los interesados deberán depositar en el Banco de Méx_! 

co, S. A. , o en la institución bancaria que él designe, 

puestos c~rrespondientes. 

4°. Se declara ol:>ligatorio el uso de partes de material de en -

samble nacional que actualmente se emplea en el armado de automóviles, 

camiones y omnibuses. Para el uso de asientos y sus partes integrantes, 

vestiduras y material para el sistema eléctrico se otorga un plazo de - -

seis meses a partir de la vigencia del decreto, para que las plantas subs-

tituyan el material de importación por el de procedencia nacional. 

50, La resistencia. de las plantas ensambladoras a incorporar 

material nacional, en contra de la~·~dtsposiciones en vigor o en las que en 
',: • ' ~.~'.: :~~;. ,·~ ·-'.*•~! :-~.~~- ;. :. 

•.ce• .~·,·;.~:.e ::;,:,c.¡¡¡,, .• :; 

elfuforo dictefa Secfetáríél-~~·:1-I~gÍ.~RC!a:-deconformidad con lo que señ_!! ·· .. · . 
.,-,' ~ .. ":/ ':; Z\),;·:~:~ \·f:'!:«~ 

la elCódigo Aduanero; ·así~6rl{0.·:laffilt.roducción ilegal por parte de ellas- · 
- - , ••• <' - , ' C ; <~~-~-;~:é~'':C'.~~~~c~;:,1'"-"/.::.,~:::;~~-~ :.;:·;,,;_:,"·» .: 

. - -. ,, ,- -_-·: ¡i)-,· ';;_~-,-.-. 

de refacciones, materiales Oicífa.lquier objeto ajeno a la operación de en-

samb1e ºen excesoª l~~· i:~~j~;t'il;W~t~sno~ma1es de esas operaciones, -
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los residentes de la faja fronteriza de 20 

que para esta zona señale la Secretaría de Industria 

c•<<>fic;iatpara los efectos de aplicación de dichos impuestos sean hasta . 

$40, 000. OO. Los que se importen cuando su precio sea mayor a 
. . : ' . . 

. ·-.·. 7~~~t.icl~cl ~ubrirán íntegramente el que corresponda según sea 

>~~)~·- 70~ En cuanto a los automóviles que traigan consigo los turis-
-~~.:.> ~,··;. ' 

,' w~·~.e§tudiantes extranjeros, además de cumplirse con las disposiciones 

· d~{c6f)igo Aduanero sobre importaciones temporales se observarán las -

.· '. sI~~i~llte~reglas: 
< '. '.~: \ :·:, .· .. '_;_.:,'e-··~ 

___ , -, : . ~ . 
•.·' .-. -

,> ,':.\ a) Se fijarán dos calcomaníasoficiales para cornprobar el ca -

ráct~~.de•·la internación y el período de estancia legal. La falta de éstas 
".,J.•.«·o,- .. · .:·' .. " - . ' .. ·, 

s~{;.~riªionara con multa igual a trestantos .. de los impuestos que corres -

;pbllcian"-segun el valor comercial que márque la factura, que no podrá ser .... :; ... 
,._;,_._:, ' 

réducida ni condonada. Igual sanción se aplicará cuando transiten en el'"-

país una vez vencido el término de estancia legal; procediendo al secue~ ··- · 

tro de los vehículos que se encuentren sin calcomanía·º que el término -
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tudiantes, las personas en cuya documentación 

tres días no se les exigirá los requisitos del 

ría de Hacienda tomará las rredidas de control 

\ 

rías sefialando el mínimo y máximo, así para el tipo popular 

mo es de $7, 000. 00 hasta llegar al máximo de $24, 000. 00; 

nómicos es de $24, 000. 01 a $30, 000. 00; para los de tipo medio comien '." 

za en $30, 000. 01, a $40, 000. 00; para los de medio lujo se inicia en - : 

$40,000. 01 hasta $50,000.00 y de lujo de $50,000.01 en adelante. 

Los impuestos para estas cinco categorías se regulan con el - -

mismo criterio de mínimo a máximo, empezando por la cuota específica-

de $1, 700.00 cuando el precio oficial es hasta $7, 000. 00 para llegar a la 

cuota de $75, 000. 00 para la categoría de lujo cuyo precio oficial alcance-

la suma de $51, 000. 00 y a partir de $51, 000. 01 por cada $1,000.00 o 

fracción de más hace un aumento de $3, 000. OO. 

ad valórem a todas las categorías las.exime 

154 



que los vehículos los venden a los 

lar, elevándose el aumento según la categoría de 

al máximo que aplica a la categoría de lujo, con la 

cio oficial es de $51, 000. 00 y de $51, 

ción de más se hará a dicha cuota un 

De lo anterior observamos que la revi~lón fiscal consistió~~;- :

una reducción considerable de los impuestos que combinada con la ampli!! 

ción de la cuota para la importación de material de ensamble, aseguró~-_·;,·:::'.•--·.·:\'::_;·':\,/ 

para las unidades cuyo precio oficial máximo era de $24, 000, 00, 

'0 ducción del precio al público, que en núm~ros relativos 

el 163 y 323 y para los de tipo económico hasta 31. 281 ~31;.-_~ .. :. _-'.º ."c?-5~'';~5-"'~~t~;~~~~~h.·~-~-·~-•;;~-~~Lk 



Austin 

Fiat 1100 

Renault Dauphine 

la mayor parte de marcas que existían fueran au~entándose paulatiname_!!:. 
~ '- ,-.-':. 

te del mercado, colocando a los compradores en difícil situación por ca~ 

sa de falta de servicios y refacciones, cuyo origen fueron los permisos::;_ 

concedidos por las autoridades a esa importación excesiva de toda ciase- .· .··· 

de marcas y tipos, gran parte desconocidas que no ofrecían garantía alg~ 

na para los adquirientes; obstaculizando el proceso de incorpo~ación de.:. 

fabricación, determinando aumento de precios al público 

integración de la industria automotriz del páís. 

Posteriormente, el Gobierno invocó como razón para permitir:".· 

esa importación tan variada de marcas y tipos, la de que era la única 

ma de abatir los precios que se habían elevado más de lo 
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las personas físicas o morales, 

a acelerar sus actividades y 

·. ras, a Jos que se 

ha trabajo a los nn·i-Pt"nc:! 

y que no le sería posible 

la facultad en to -

de cualquier produc· 

también está obligado-



motriz, su actitud,, a mediados d~laño de 1960, se caracterizó por u~ -' ,.·. ··.·.··.···:···· .. 

ajuste a la realidad, marcando un nuevo rumbo a su política para la apli~ · 

cación de cuotas, que.regiría a partir del lo de noviembre de ese año en ., : 

que que se iniciaba el primer semestre de I 96i, para concluir el. mes cte· . 

abril del citado año, pudiendo sintetizarlas en las. normas 

l 0 • La importación de 

ba totalmente prohibida, 

samblar en el país. 

dard, dentro de todas las· categorías, cuyo precio de venta al· 

dros, cuando fuera tipo estandard. 

nia, 

estas reglones el abastecimiento de ~ .. ' w.• ,~ .. "~' 

cas especiales, y 
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·económico al público. 

la ·prohibición de importación .de vehículos 

lujo y semi lujo armados o de partes para ser ensambladas en el país, 

permitiría obtener un mayor rendimiento en las divisas que se gastaban por 

estos conceptos, ya que según cálculos efectuados, con el mismo gasto:-

se podrían importar aproximadamente 3, 000 unidades más en ese primer

semestre, o sean 25, 000 unidades en cifras redondas, en lugar de 22, 000 

que hubieran correspondido conforme al criterio de autorizar la importa

ción de unidades de lujo y semi lujo. 

Al fijar así las normas, sienta las bases sobre las cu.ales se -

podría estructurar una política integral en materia de importación y pro

ducción de vehículos motorizados, pues éstos y las partes, refacciones, -

etc. , para los mismos constituía el principal renglón de importaciones -

que implicaba para el país una salidacde divisas que se estimaba entre-: 

140 y 160 mUlones de dólares. 



por eso, a finales del mismo año de 1960; 

mas anteriores, agregó: 

Uno:-

Dos:-

guientes criterios: 

l. 
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lograr la integración 

tendiendo a desaparecer-

los automóviles que no llenarán estos requisitos, reduciéndose como en -

efecto sucedió, el número de marcas tan variadas que existían en circu -

lación, lo que aunado a la prohibición de importar partes y refacciones -

estandard para el ensamblado, aún para los modelos de tipo popular, eco

nómico y tipo medio, se estimulaba la fabricación nacional de estas en -

volúmenei? superiores y a precios bajos, obteniéndose entre otras, las -

siguientes ventajas: -
- - .. o,, ,/::~7~<-~ :.~ -

a)· el-preció·ct~ÜJ~'M*i~~aesriC> se aumentaría por lo que el pú
. ·. -. -.. -~- '-: ·"'<·~ -,- , ~º . --."-:· ±~:.~¿::~'.L;·fa.~r~~~':l/;;:·> :~--_: -- , 

blico no estaría expuesto a úri sÓbrép~~~io, que pudiera originarse, en -

el caso de que esta integración'.~~ lEi industria tuviera un desarrollo acel~ 
rado, ya que el plazo para ello .lo irían fijando las propias empresas dert-

tro de un proceso de competencia por alcanzar cuotas altas. 

-b) al· no proa~-~if~~;{ª~~±:indpstrializ~ción acelerada se evitªría --··.·--.~--.··"·'"''~'--.~ 
la salida .• eri igu~1r§~ili~'.:ct~-~1~r~c~~~~~S~T~-f~s.cabo de nu~stras existen-

e ias .•dé ln()n~d~_~iti.'.~nj~~~-4~~<~{~2tafra;a;:1~-;~~ tabilidad de nuestra balart-
"'·-"'-~/- -i.-1.<:··': ··>><\;,,_., •''-.:~.<:'-, 

· --·5 __ }_;·~_(2{~1 mismo tiempo que se· robustecía a las industrias automo-

tri~:yau~ilJar fabricante de partes , se consolidaba una fuente-
-. ·:_,_: ,. 

de ti~baj-~ para millares de obreros 
:· '. - ·, ._ ' 

como para los distri--

huidores, con una antigOedad de- -
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más de treinta años en la 

cientos de millones de pesos. 

Para confirmar la política que hemos venido exponiendo, 

cretaría de Hacienda, con fecha 5 de noviembre de 1960, giró su oficio 

circular 309-VII 1-1-10560 a todos los Administradores Generales, Ge- -

rentes y Encargados de las plantas de automóviles y camiones, comuni- ,:.· 

cándoles "que a partir del 1° de noviembre en que se inició la cuota de e!!, 

samble para el primer semestre de 1961 y durante la vigencia de la mis

ma, se les imponía el uso de material de ensamble nacional, listado en -

el propio oficio-circular, en automóviles y camiones con peso vehicular

hasta de 10 toneladas, a las plantas ensambladoras, aún cuando éstas m!! 

quilen para importadores que carezcan de ellas. Advirtiéndoles, que la'." 

resistencia a la incorporación del material nacional, en contra de ésta -

disposición o de las que en el futuro se dicten, de acuerdo con el Código

Aduanero, motivará la imposición de multas; quedando a juicio de la - -

propia Secretaría la clausura de las plantas que incurran en tal resisten

cia, de conformidad con la facultad que le concede el artículo 4° fracción 

VI, del Reglamento para Plantas de Montaje de Vehículos de 23 de enero

de 1948. En cuanto al material de procedencia extranjera, 

lar al nacional listado en dicho oficio-circular 

pecíficos que en cada caso correspondiera". 

La orientación de la política del Gobierno en estos aspectos era 

acertada, ya que tendía a la integración de una industria automotriz, de,-:;:. · 
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manera que la producción de lós 

para la producción de los vehículos, 

presas o firmas mexicanas autónomas, 

precios bajos para cubrir las necesidades de las plantas 

las del mercado de repuesto, con lo que a la vez que se lograría 

la presión a que se encuentra sometida la balanza de pagos d.e "'"""'t·rn 

país, al reducirse la importación de partes al mínimo; se 

tar la capi:icidad nacional de inversión, debido a que su producción 

ría con un mercado seguro, incrementándose la ocupación que 

una mayór demanda de mano de obra calificada, el ingreso por persona

aumentaria por lo mismo el consumo,como el ahorro y finalmente se el~ 

varia la producción de las industrias proveedoras de materias primas in-. 

dispensables en la fabricación de partes, tales como la siderúrgica, tex- , 

til, hu lera, vidriera, eléctrica, de pinturas, etc. , y no que las propias -

plantas efectúen esta producción de partes, pues la mayoría, por regla :

general, son subsidiarias de grandes empresas extranjeras que como 

natural están ya integradas en su propio país y tienden a mantener sus P.2 

sic iones remitiendo al extranjero el máximo posible de utilidades, que 

ra incrementarlas, reducen sus costos con fabricación en gran escala, -

ayudados con la aplicación de la moderna tecnología. 

De aquí, 

minadas a 



·.·······.·ducció!i1óc'á1~ipero.C:oor<linarldo'sus:acl:ividades•·Cüri·•las•plantasarmado:.-
" -~-- -·-.e,.:, .. ,-,._.·, r'.;::::: .. :·.;.,:--' - -:_;.·<!_.-->/,:o<.:·:----/·, -~: -=:·::: . .-.-.-\:;--:-T:-=.~:---,.~-:;¡<_..-__ _,_.0~_:--~--':':.--'':'"·;-~:=?~~:;';=E~~~-;.'-'"{:.o~"i:'~--~ri:--:c~~-:~_:...:.._,~1~:-:-,ó-o_:.~,\~~).X--:--'·.,_-,,--.,~:.' '.- - --

.· •. ras;: rió sófo:~riJo:q~,e .se;r~fie!e/a pfazos'·de entrega,· .. ··sinodé'u~:inócto• .•· .. > ...•... · .. 

·~-~~~~~!a~~'í~f;i~~~rii~~~.tt~t~t~t~~~~#c~rcªs:~~=-· --~~~~º'~~-~~~~~t~ 
A partir del segundo semestre del año de 1961 (mayo-octubre) 

contra la costumbre establecida, las cuotas que se habían fijado para el -

primer semestre se prolongaron a las plantas, pero se manifestó que se-.. 

tomarían en cuenta para la fijación de cuotas en este segundo semestre •. -

además de las normas establecidas, las siguientes nuevas reglas, . 

los cinco criterios, que se indican: 

Precio al público 

de servicios 

Preferencia del público. 

Con fundamento en estos porcentajes, 

ción para que cada una de las _marcas y tipos de automóviles, 

dose que: 

a) Si la calificación para las unidades es inferior al 103 no se 

otorgarían cuotas; pero si la calificación es de 503 se concederían cuo- -

tas de importación equivalente al porcentaje que les haya correspondido,-

con base en la cuota que se hubiera efectuado en el primer semestre. 



¡ _. 

las que se importen con el grado más 

la antena y la llanta de cara blanca, 

e) Ningan automóvil de los que se autorizaron para ensamblar

cielltro de la cuota de este segundo semestre, podría tener precio su -

a$ 55,000.00 incluyendo el equipo adicional; con excepción de las 
:· ·'_J,"/; 

•v11.«•"'"' o guayines cuyo precio no debería exceder de $ 70, 000; 09; {{, /,;~ 
:e-._~;-~::; ____ ;.-;.:;;_, ,. _-·-- -· --·--~·- -,; O~~;~~'tr=f$;f:'~~~ '-f~f;::;_.:¿~o 

Las razones que inspiraron las medidas anteriores no t~ii~2'\i);§ 5/, 

ron otro objeto que contrarestar el aspecto negativo de la política>~~~iii~};\-'f 
-. da en los altimos dos años y por eso tendió a lograr menos diferenci~s<_C'- /Y' 

de precio al público, con respecto a los que privaban en el lugar de orí -

gen, pues si en algunos tipos la diferencia del precio era superior en M~ 

xico, en un 20 o 303, debido a los gastos de empaque, fletes, seguros, '." 
.:~:" 

impuestos, diferencia de costos en los materiales de ensamble nacion_al,. -,· •·'· 

en otros, siendotambiéndelmismo tipo, alcanzaban diferencias·queü~2 ~;,_} 
gaban al 1003 o más;_ por e_so marcó un [)recio máximo de$55,0ocf':ob,-~-~{/ . 

_._-__ : .:: . .-~ :~- /._;_::~-~·--'.--~·- - .- -'~·'·~-;--;.,--".o--!-;_'/-t,-:.~--·· -<=-{--';'"-·-' 
- -,·-
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y operación, 

del mercado, de las todavía numerosas marcas que exis - , 

que además de los inconvenientes para el otorgamiento de cuotas -

· ···· .. ·elevadas para propiciar la estandarización de la fabricación de partes 

nacionales con la subsecuente reducción de los costos de producción y la . 

substitución creciente de partes importadas por nacionales; también im -

plicaban un problema por cuanto que no guardaban proporción con el con

sumo anual de vehículos estimado en 100, 000 unidades. Además el Go'- -

bierno indicaba a las empresas armadoras, importadores de 

ensamble que daban a maquilar las marcas que representaban y 

tes de partes que debían pensar en las posibilidades de este merca~o po 

tencial el cual en el futuro podría aumentarse, según la demanda de 

des· o exportanao excedentes ya para la Zona Latinoamericana de 

.Comercio o a países de Centro y Sudamérica o a cualquier otro me 

que fuera.posible abrir. 

'La Secretaría de Industria y Comercio a finales del año 

1961, al otorgar las cuotas de importación de ensamble para el primer·~···. 
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desdé Un principio una p~lítica 

pulsara el desenvolvimiento de 

más efectiva, extendiendo su n>"l"'•to=>r•f' 

tas ensambladoras, como a las 

sentaban, a utilizar los materiales 

· . zara a responder a las necesidades de las 

del mercado de refacciones, máxime que aquéllas 

nía retardando la integración de esta industria, viéndose í'n11Qr..-"''" 

las autoridades a tomar medidas para preparar las 

llevar a cabo su aceleramiento, que por lo ~;~¿·i~¡~;:;0;;~~*~,;~~~~~~~t~tt~f.~,~~z~;~f,·~~~'l\ 
ba lugar a serias dificultades que 

que el Gobierno deseaba alcanzar. 

Esta ¡x>lítica de 

tia su importación de toda claseq~ 

nentes y accesorios, aunado al 

ilegal de VehÍCUlOS al país 1 que ri:>1nPl"I"' 
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' < -- ' --- - . := --·--- ~'-"·~~( ' 
-- - ., - ,,, ':' ;;> - "· · >. -:--~c==-L_2~~~b 

---~~~-~~_;tE-~~-•.-_e_-_0_~ºr~~-r~~-rt6-~~ad-!~~_k __ §t-~ncial"=que~~se~hubi~~;d~~~ªdº;~ret~~~ª--~~~;i·t;:_. 
- ;-o_ • .,_._• __ c·" :-~:._~-~'.\~:o;-/ . .'~:-

- -···.-· ----:-''l~J:Ü.t~~t-~ci~íl~ctela-industria automotriz, el desarrollo d~. sUalÚÚÜat~de.;, 

~~E~~~L(élaboración, obstaculizaba la creach5n de, otras industrias que - · 

-.. >{~tih2ir~n de lo que no se tenia producción local, no podía intentarse la -

/ri~~~l1darización de las refacciones, 

la amplia<;ión de las existentes' 

rtal, y-finalmente, no lográbase el 
'/ _ ;b~yó:a Ja devaluación de 

. -·::-:-~--'e· - - - .-- -- .. . -' 

. ;J.-;;-: / ,• _l)El pliego present_a~() t'_~_.. __ ,..~,--~~~-;.~,~.~~~~:~.~~··--~i;~i:\Uís~{;~g~1~~~~~:~~!!;Y:c';:Jt~ 
- "~ 1~tY~~~~~~G~tri~YComercio a las 

,, - i'.:.~ !<- :} (;:,.:. ·, .. ,,-.. -¿; -·:' . 

}e~ y'.~clpr~éentantes de la producción auxiliar· de 
~ ~-, ': .. --,~<< - . 

• -.-.... · ;··;~{,·:~-\c};;·(s~>,'.;·~\)-~_et,\ ~~Xf ;~<~~i-~~ist:º:ct.~:1 ~62' 
·.· .. _OficfaU!,de,faFederación·e1·arii''25,del mismo 

--·-,,,</~{:. :·.·:.·: ,:·<·;:Z; ~~:~:.;¡ .~~·~-~\~\;(~-'_;. >"'.' ': . . -:."' • 

.. , ·~:1.·L0 "~:.:.!,;;;.4;;c.,;-···~·• ::ü.:-
, , }' ~· ¿f¿;3):~;LaCfrcular número 309-VIII-Il·64l n<>~1'Ar•ho•1 

Blil.10~~ 
U. N. ~ M., 



sus vehículos, y 

Respecto al pliego a que se 

a finales del año de 1961, considerándo qu~ su 

que existían en el mercado, pues de 75 tipos de automóviles -.u .... ,.. .. , .. .,., .... "'' 

se redujeron a 22 correspondientes a 12 marcas diferentes, para· 

proceso de incorporación de partes nacionales no tuviera ningún 

lo y se pudiera conseguir no sólo su estandarización en su 

sino también el evitar su encarecimiento para eliminar las presiones . 

bre los aumentos de precios al público, marcando el primer cambio cla

ro en la política gubernamental, 

xicanización" automovilística, 

en sus marcas mediante ,..,,, ............ ,,, 

tas y de los ri:>1nr1>ci:•nt1<1nt;e:s .. .,.,., •º·"' --."c1-.-·,_-.--·-::·.'C'.-:-
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Opinión para poder llevar a cabo un programa acelerado de armado de - . 

aufomóviles y camiones en el que se incorporaran el mayor porcentaje -

de partes nacionales, a fin de que en un plazo prudente se llegase a la -

completa fabricación de automotores en México; dándoles a conocer, a. -

través de la Secretaría de Industria y Comercio, los puntos principales -

alrededor de los cuales deberían emitir su opinión. 

Puntos de vista que en 

.. ' . . - -. ·---en los planes de ensamble y 

presente y futura. 

xiliar; como promociones que deban efectuarse para 

. ->.········· d~ ~sta cl~~e~~·-
·.·_·,. .. 

;.,.•-,.··. ,: 

. ' )' 3°. Indicar el porcentaje máxinig de 

pudJ~f ':l~ fllbricar las plantas arm~dor~~: · 

. --- - -- -

de ca~I~~es en sus distintos tipos. 





se desconoce la contestación que hubieren dado; 

. ~ Mé~ico", S. A. , así como la opinión que en términos generales, 

rc>n}os representantes japoneses de la marca de automóvil Datsun 

bir4, de colaborar con las autoridades·~ci~i~a11as en la organización 

•·. ~LÍei:Úaindustria, ya que además.de arm~r·tÓtalmentelos vehícuk>s. 
,·.~:\:.·'.~~J;~~-- ---- _, .,,- -

li~~ría'n rná.s del 353 de. partes r1~doóaiesP 

.,<>~ió~·conj~nta con la Regie Renault de Francia, 

auxilio técnico y financiero de ésta última 

... pacitada para producir 3, 000 camiones 

aproximada de $3. 6 millones de pesos de 

rá la instalación de la maquinaria para 

mo para automóviles en México el mc>no,01c>c 

tal· del motor, más otras partes del 

por la empresa filial . 

del 28. 53 sobre el valor total 

···········''•·· 





:·,,- _-' .. 

· deberían otorgarse a los que redujeran losplazos .máximos para el cuin;.. ·•· 

plimiento del programa y en otros, como en lo tocante a la estructura.• .. ~ {·>·" 



deración, 

Por otra parte, 

dos los importadores de material de ensamble propietarios o no, de ;ian~ 
tas de montaje, para utilizar sus productos y por otro lado la falta de fi!. 

meza al principio del Gobierno para imponerles en forma obligatoria su. 

uso, les originó serias dificultades, que aunado a la falta de planeación;.. 

para el buen éxito de su desarrollo, les ocasionó fuertes sobreinversio;-~ 

nes por desconocimiento no sólo de la existencia de otros fabricantes en;- · 
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obra mexicana, constituyéndose 



. acumuladores, asientos, 

tubo de escape, defensas, 

bores para frenos, 

ruedas, etc. 

. . . 

Todavía de11tro de este apartado de partes de 

encontramos de un modo especial a las siguientes 

tµyen el grupo más importante de fabricantes de 

nufactureras", S. A., produce: tambores para 

S, A. , elabora anillos, amortiguadores; balatas 

tomotriz, S.A., fabrica: rines; "Manufacturas Metálicas 

S. A., está en pleno proceso de producción su nueva planta de 

res de chassises y radiadores, además de las cajas de pick;.up, 

rías especiales de camiones y casetas metálicas de Jeeps que · 

fabricando en el país. Según declaración conjunta que. 

sa norteamericana "Dan.a Corp. Perfect Circle" y la 

Circle de México", por convenio celebrado, la 

y engranes, 
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Transmisiones y Equipos Mecánicos, S. A.,· bajo;. · 

técnica de la Empresa Clark ·Equipment Company de Michigan, 

Estados Unidos de América, con capital mayoritario nacional es la prin .-

cipal proveedora de transmisiones para las fábricas de vehículos 

tores, que las usan en sus equipos originales y para 1968 

jas de velocidades automáticas. 

·· ·· •'diarifo contrato celebrado con la firma The.Glacier Metal Co. Ltd. 

''.'Cilaterra, recibirá asistencia técnica para la fabricación de metales anti -

fricdón, bujes de bronce, bielas, árboles de levas, cigUeñales para mo-

tores de explosión y combustión interna, chumaceras y cinta bimetálica -

que se usa en la fabricación de éstas; agregando que el proceso de man1r .\ ... 
- . _. " - -._, ,. '--.: : ;'- ~ 

~:::· )_~-·~·' 

factura de los componentes mencionados lo sujetarán a una rígida inte- -;( ·;;'' 

gración nacional, pues todas las materias primas, materiales y accese>i ;.; ' 

ri()s;que.se. utilicen serán de rabricaciónriacion~1~~j:<frr1o·se>n-erneje·_cde~;,; 0: ·• ·· 
- ·. ' i . . . __ ,- . : ~ .. 

ac~ioymetales no ferrosos como plomo, alurriiniÓ; 
·:· . . ·~ ·;,: ::·;· >'. . ' ,,' . . . . '.- ,<.- --~ ~ .',-/·::·. ;.'' ·,' •• : ,.-·:..' ••• "; ·:- - '., : 

'.. (:/t~¿, < Cú!,\ndo se consideró que la· política dé riutri'móvil~s delíneada 
/'';?\,; ·.~:1:'' 1 ·ü,,,.,;:/ . . .. · ..... . .. . ·; · 

·· · · ·.· 'poreLGobierno a través de la Secretariade lndl!strJa y,Comercio, y que-
¡· - - - - -- ·-- -· ----- ----~-- - ·-='-- -- .. - • -

- . _·:.:. s~-ha venido exponiéndo en este estudio, ;:f:!unia}~s C()~~iciones para lle-

váradelante el plan de integración de la indJstria-¿litomotriz del país; se· 

179 



clonada, 
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establecido por el Ejecutivo 

en ei campo de las industrias mecánica, eléctrica, 

. de otras auxiliares, y asimismo conviene estimular el 

-_- : - ::: ,- . - ~· . - -· -

;<'Artículo Primera. -

...... e ~. ~~· ,;··É;~d~'.iJr<>lliiJisJaJ:i importación de motores, como unidades c:··orr1p11e1 
··>··~c~.c~~~y·~··~~~~~;~+ 

ra automóviles y camiones, así como la importación de conjuntos 

Artículo Segundo. - Después del 10 de 

Secretaría de Industria y Comercio podrá autorizar la 

aquéllas partes que requiera la fabricación en México de motores y cori -

juntos mecánicos, siempre que diChas partes sean expresamente señala-

das en el programa a que se refiere el artículo siguiente. 

Artículo Tercero. empresas ensambladoras y los impo!. 
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lar sus programas, 
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la con.sideración cumplen los requisitos establecidos en este decreto. - '" 

··.En caso necesario, en el referido dictamen, se formularan las observa~·

.. clones y sugestiones correspondientes, las cuales se darán a conocer 

las empresas interesadas a más tardar el día 30 de noviembre del 

• 

. . Artículo Sexto. - Las empresas interesadas deberán compro -

· _";b~I"i.asatisfacción de la Secretaría de Industria y Comercio, a más tar- -

dar el día "30 de diciembre del año en curso, la adquisición del equipoy

maquinaria destinado al maquinado o fabricación de las partes 

. ces conforme al programa a que se refiere el artículo tercero. 

Artículo Séptimo. - Los perm.isos de importación correspon-

dientes al segundo semestre de 1963, que serán otorgados en abril del - -

_ ... 111_iS1l1() año, sólo se concederán a las emp!"esas c~yos progr~111~s de;~~.:~.,·.cé¿:~"'·~·.C';;c:;.~c;.c;:~~;e 

bricación se hayan ajustado a lo establecidopor el requisito a que 

fiere el artículo que antecede. 

Artículo Octavo. - Los permisos de importación 

dientes al primer semestre de 1964, que serán expedidos en el mes de -

octubre de 1963, sólo se otorgarán a las empresas que hayan obtenido - -

permisos de importación en el semestre inmediato anterior y que, ade -

más comprueben: a). - haber iniciado la instalación de los equipos para".' 

la fabricación o el maquinado de motores, y en su caso, de conjuntos m~ : .. 

cánicos, en los términos del programa respectivo, y . b). -
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n""'"'""'ci al segundo semestre de 1964, que se expedirán en el. rres de 

mismo año, sólamente se otorgarán a las empresas quehay~n · 

do permiso de importación en el semestre 

más, hayan cumplido íntegramente con el 

tivo. 

ría de Industria y Comercio podrá eximir del requisito de obtener 

so previo de importación de partes para ensamble de automc;>tores, 

nes después de haber cumplido con el programa de fabricación previsto "' 

en este decreto, logren un avance de integración que no sea inferior al -

70% del costo directo de fabricación del vehículo de que se trate. 

Artículo Décimo Primero. - En materia de precios ~de}()~ 

culos de marcas extranjeras que se fabriquen en el país, se 

que la diferencia entre el precio al público en México y el 

gar de origen, no exceda a los porcentajes actualmente 

les porcentajes sólo podrán modificarse previa 

ria de Industria y Comercio, 

hiculo de que se trate. 
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me a los términos del presente Decreto, podrán importar, 

ríodo determinado". 

' ' 

En primer término, debe establecerse que el funclamentode e~ 

te decreto fue el. resultadode un~ serie de disposiciones legales, compl~ 

mentadas, si se quiere, por las de carácter administrativo, que desde el 

inicio de esta industria en el país fueron dictadas con un carácter nrt"\tt>•"" 

cionista para su desarrollo, aunque encaminadas hacia su primera fase-. 

de ensamble, procurando favorecer gradualmente a su auxiliar producto-

ra de partes nacionales y que con el transcurso de las diferentes admini! 

traciones de gobierno, fue evolucionando esta protección a su desarrollo-· 

y organización con el propósito de crear una industria fabricante.de vehF-

1culos automotores nacional. mediante el estímulo a los productores--ek~f:c= 

México de los diversos comporrentes necesarios para ello; protecéiónque 

no debía entenderse dirigida a reforzar privilegios a favor de las empre -

sas automotrices, sino como un medio para mejorar las condiciones eccr 

nómicas en general, como de las diversas 

automotriz, criterio este que encontramos 

su único considerando: "que al ·interés 



xas con la automovilística''.;'· ·· · 

Por otro lado, 

comercial, 

tividades. 
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diCiembre de 1961, había puesto el Gobierno 

de Industria y Comercio a su consideración 

Tocaba a esta Secretaria, en los 

del decreto de integración, dar a conocer su 

tos de fabricación sometidos a su consideración, 

bían cumplido con los requisitos establecidos, pues en · ,..,,,··,..nnt·,.,. ... ;,., 

el dictamen que se emitiera, deberían formularse las ,.,,,.,,,.,., . .,,, 
;~'/•'.'_";;·\·•;:b¡X• 

gestiones correspondientes, que se darían a conocer 

· teresadas a más tardar el día 30 de noviembre de 

-- Ji;t_~l)~Ut~lJ]'l<:l_S s_iguiente, con 
. ' .. ~ . ; ,' . '· ' . 

cua11to i;tl plazo fijado para ello, 

<i;!c,~'.J:/·•···· 

_ .:·.· .''En términos generales, 

.. y~-td~'6~¿~éntados fueron sometidos.a un análisis 
;:·;": 

l~f~~~í~Lllós-en México, deberían llevarse a cabo en 

_ ~·~~~Ff~;ncq de.senvolvimiento de numerosas 
- ---.1 ... --:-.:::-.; -¡;:-;:---,-::,;,--- - - 'y-



1,·· 

un millón 

de integración". 

De~tro de ~~tos requisitos podemos señalar como fundamenta~. 

les, el que se refiere a la obligación de alcanzar para el lº de septiem".'

bre de 1964, una integración de la industria automovilística nacional, co.!! 

tenida en las especificaciones de los programas de fabricación aprobados, 

incluyendo especialmente el maquinado del motor, más una incorpora- - -

ción de partes producidas en México, de las que actualmente se venían - · 

utilizando en el ensamble de vehículos automotores, que debería represe~ 

tar cuando menos el 60% del costo directo de los vehículos que 

en ese año; según es de verse en la disposición contenida en el artículo ~ 

cuarto del decreto que se comenta. 

Al anunciar el 

cionó a las s igu ien tes en1pr·~~.~.~·•:.'.si1Í'}~g'.~.";~,;~;i~~7;~;~'iHf{·:~.i #~.¡~.~~~~~,~~~~~id~~~~~Fb-~j·~~~~·.J.i.ij: 
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, "Mustang" y camiones: 

primera empresa es de participación estatal, las siguientes 

, su estructura aparece constituida con mayoría de capital nacional y 

su capital es norteamericano, 

Más tarde, el 9 de enero de 1963, volviendo a hacer caso omi

so del plazo fijado por el decreto para la rendición del dictamen de apro

bación o nó de los programas, la Secretaria citada anunció el acuerdo fa

vorable al plan de la empresa "Reo de México", S. A., en cuya decisión -

influyó, además de la adecuada presentación de los proyectos de fabrica

ción; el que había realizado inversiones considerables en la compra de -

maquinaria japonesa para la fabricación de monoblocks y otras partes de 

· los vehículos de su marca "Toyota", estimándose conveniente fortalecer-·.· 

las relaciones comerciales con el Japón, donde se encuentra la mat·ríz de. -

. .,,ª • ..,,,.,,·han sido persistentemente favorables para nue!! 
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-···' 

... -. .. , ..... ,., ...... ,.,,, encuanto al plazo para producir su dictamen a 

hemos hecho referencia, el 17 de enero de 1963, comunicó su-: 
' ' 

,,, 'áprobación a favor de la empresa ''Impulsora Mexicana Automotriz", S.A. 

para la fabricación en el paisd<:)J~;··~ut~móviles "Borgward", en cuyo - -
--- -_- . : ~: -'.:·-::-.: :"?'- ; . : -_- -_- .. _ . 

programa incluía, además, l~ PE~~u.~ción de refacciones necesarias para 

surtir la demanda de las mismas en otros paises del mundo, habiendo a~""' 

quirido en Alemania las patentes, derechos, planos y maquinaria necesa

rios para ese objeto y arreglado con la '1Bremer Automobil Gmbh" para -

que se encargara de reclutar la mano de obra especializada indispensa- -
,. - "-.,;--_ ;•. 

ble. 

. ~~\a •e~~;~;~:~t~¿~~lr~t~d&·P,,r Un•gru¡x> de .~versionistas -
' . - .. ' - - ---~--~~---~:-_:__-=-::_" __ '--.'.... --=-- .. ·=---o._------

me)úcaíló~~.~ ~ ~-e ' --~- - ·- - . :-. ·, .· . ·. : i ' 

'", f ·<-:.',-_:" -
,.,_ 

Por último, no es sino hasta.iiiféiadb~ clelmes de septiembre -

de 1964, cuando no sólo había transcÚ1·'ricl~:c;()~-~~ceso el plazo para for -
•>::·,·,~, ~tr,- ,,'•.' • 

•, : .· .. ''·:. '''•"· . " 
mular los dictámenes .en cues~ión,~sino:rllmbJén se había vencido el térmi 

no.señalado a partir del~Y~-~>~~~~~,¡~~,~-~~~i~~d~ la importación de moto-~ 
res, como unidades corriplg~:~~i,~~~~1-tifütci'tfióvÜes y camiones y de conjun 
-. -. . : - '> ... ,' .- · .. ·;~" ,_y~:.---:_~):,~:.'~1}.:~{;~~-'"=-· !~,'.~~h'~k~,:'.:;~ªJ~::~~;-~.-~-·;:¡·~~~ :-;;_:- - - -

tos mecánicos armados pa~~;-Gífo 6e~~~rrib1é cte los mismos vehículos, - -
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~'7'SUS~d0-~'S0Cr~ra1r~dt1~dustr1~·:;:~r~1§ia~~1~~1.p~~lªf ~tai:;~·c~~' 
-'-'"- --'-'----;-.-., - -·,,.:_-.º"·;'~º'.di_~L:.'-'. .~::.;.:~c¿-é·, 

con base en elestablecirniento.desu planta·propia.ala.em{?r:~ ·· .. <\ 
. ",. 

sa "AÚtomotriz Nissan Mexi~ana," S. A. de C.V., la que anteriÓrmérlte~;y ;:¡ 

(año de 1954) había iniciado el ensamble de sus marcas de automóviles, -

entre ellos el "Datsun ", en la planta armadora de la empresa "Willys - -

Mexi.cana", .s; A. 
~- : .. 

Ci\m¿ la violación al decreto era term !nante, se qui~o. sií.Vi:.G\ .i) ; 
porque justificarla era imposible,. informando: "qu~·dfohae\ílipr~:.·}: e~'. .. 

-- .:.:.';:~~';)L.\;~>~\,;~~~ ·---~~-~'t .. :-~:_ -·-· .. 

. sa había aceptado no vender sus automó~iles en Méxicó',''~ieiitf:~'9 1'qif€.1k;,, '.· , 
• __ (<~ ·~·~-.:\.:L -~~~-;;~'·!>··· 

fabricación de ellos no hubiere alcanzado el mínimo del 603 de:}nt.egr·a:<: 

ción nacional, pero a partir de ese momento recibiría una cuota para la-

venta en el mercado mexicano en forma similar a la que se venía otorga!!· 

do a las empresas que tienen en marcha programas de fabricación de au.: 

tomóviles y camiones". 

··:·_.') 
;~---~-~~:~ 



. '~· 



nanciera, 



pio una parte muy considerable deLmercado.c · 
--- -- -- -- - -

Debiendo hacerse hincapié que en eJ.casop~ai,:ticular 

presa "Representaciones Delta", S. A., productora de las marcas 
----------------

w." y "Mercedes Benz", con licencia de la firma Daimler 

manía propietarios de dichas marcas, cuya planta de 

motores está situada en Silao·, Guanajuato e inaugurada en 

agosto de 1964, su eliminación del mercado se debió a que fue declarada 

en quiebra por exceso de créditos, cuya aplicación antes de iniciar sus -

operaciones en la planta que acababa de inaugurar fueron de dudoso dest_! 

no, o bien, porque no calcularon correctamente su capacidad de pago pa-

ra hacer frente a los créditos obtenidos en demasía, más no por falta de 

mercado, ya Y.Ue hasta el último año que operó (1965) gozó del otorga-- - . 

miento de cuotas de producción, claro está que ello originó 

marcas. 

Al disponer el decreto la prohibición, a partir del 1° de sep- -' 

tiembre de 1964, d~ importar motores como unidades completas para a'u.::; • 

t~~óvile~ y camiones y conjuntos mecánicos armados para uso o 

o conjuntos mecánicos, parece a primera vista que su 

sustituir importaciones, el primer motivo del 

cuando en realidad es por medio del acceso 
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como por ejemplo: "la obligación de igualar progresivamente los éostos - :• .. 

de fabricación de los países de origen de los vehículos con los de MéxiCO, 

en forma de que permitiera la salida del mercado de las empresas con 

costos muy elevados". 

Sin ánimo de crítica, 

mo opera esta situaCión. > 
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Posteriormente, 

cas Automex", S. A. 
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su programa de fabricación (enero de 1963), 

minado (artículos 10 y 12) .. · 
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~ -

1 



el país y que exportamos. 

'' " - .. - .. - - -- ·-





sa "Ford Motor Company", S. A. 
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xicanas, 

Primera:-

la completa fabricación en el país de los vehículos aüfomotore:s; expresa· 
• • •' r- = •• __ _: -,.-, 

mente señaló en uno de sus puntos, el relativo a "la ayuda no sólo técni - · 

ca sino financiera que se pudiera prestar a la industria auxiliar". 

Esto es, el propio Gobierno, 

tituir un monopolio. 



importación respectivos. 
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ve por lo cuantioso d~'l~s i~~~;~i~rié~~~e ~~i~t~n 7e~ esta·.industriaa~xi-•/ .... 

··· .narºnacfonar,'-carrr~i?~h~i~~~~s~~~~fil5:~:~rO:füdi[~ct;;~~t>~;I~im~·::;.h,~·;t--~ 
tiples industrias qllécl,~'.~~.~~:Rhy:e~~§~.~~\fóllio'l~~{derúrgica, lá dci.;h~ff~'.,;.,'< .· 

la de vidrio, la'rextiLY:'C>i::f~~;-l2~ri~.¡~:·tju~~"aTi·2¿;~·~~~delos .años• deJah~-¡.;,> ~~:.> ·. 

rnos ae tener.Un ~i¡~;Üsj¡;~ ;~tif ¡~~~i:!c!/;if ~i8~6~H·~x .carn 1ooes ~~i~rct~. i~~ :f f:f~ 
camente llaciÓnaC··'.', . \~ : ;<. ·· . . . · ;,,, ·:~!· ~;'.; .. ;:;.,; 

. <:·.-_ ,-;-" ;o''c-'- : ~::·,.¡.::·:·· ','.~ _. ' ' '- ., -'':·::_:·,_-.:_./J,T e_;·,. 

:· ·.: :~¡,,.- __ ., .. __ 
, - . ' . ,- . . ." . -- . -. ... . ..< l;\~¡' n 

Si ~ lo anterior se agrega el hechg d~ qué ~mp~esas décél~t~~l~.¡IE: :¡c·'f•'' 

mexicano que·se establecieron en el paíscC>n ~f:~jet~ de auxiliar pri~~·_i -,,;y.JJ~'. .. : 
·"j_:·"'.' ,':~::·'~::,~ ~ ~-:'-,:_··: 

ro a la fase de ensamble y ahora en la defa
0

bticadón a la integraéió~ de~i >(; '/ .. 

la industria automotriz, se han conye_rt.Ício;::~~~extranjeras, bajo la depell~) ~i;j,/,~ .>{ 
- .. - ·--:.:.-_.,; -~ ,'.;':·.,~<«:~- ' .. ' ·- ' . - . - - .. ' - .. : '.: >; \.~·,, 

dencia de los fabricantes de vehícUfos'auto'motcfres.qu'erespondencá'fir f';,,h -c<c' ·~ f:~~i 
,-' J-: ~ ::··: ~~;~·-'~{~:;~:?~:=-;. ,~--_: -·-._' -_. . . .-·>-·· <- (·_;-< 

mas no nacionales, por ejemplo l~~·~?:,~ Bit~r, Company", S. A., "Gen~· {:~'-:J,: ,, 
ral Motors de México", s: n; ,:d~08J\Y'.;~:.l'.':yqfksw~geri'', S. A. de R :LL§:~ · ,'. iJJ'\ 
"Automotriz Nissan Mexicafü1¡f;,~~~:~{,f~~~;,C.Cv. ,' las dos primeras capital~ > . ;:), 

' - ' . -~.¡d' .:. ': 

-·; ~::~. :"_::-(:·~- .-·~· · '"·~ ~fr:~,_L;>:_·: .. -'-"'=- .. - : : > ·~<~:Y:· 

norteamericano, la tercer8.'áI,eiji"~~,'Y'.~!~7~füfyajaponés; que por sus gr-a~ ,. (J ,., ,,, 

des recursos financieros··~~ed·~r1·~\~1~~r,'~~i~.jhlaz~r inclusiv~;al~s:~;~]f_~;~({li;[;,:i ;,:;: ... " 

sas fabricantes en que su capitélls(és:·l1á:cjona1jnayorit:ario ().atrñ~ri~~?',~(,¡,!<l ' '' 

así lo han manifestado y ab;~-~~~f i-~fiº~iü~iT~~-i'~é~s'~]~iii~~~f¡;~g§TI~t~~~[S~~(:ffc~"/~ 

:~"::::·:.:~g::~::::::::· ;~::::1~:::.:":":1:::::::~ =l:~i~9%_·~:GXf) 
ahorro y la inversión de igual característica pudiendo dar lugar a sé~ib~:/::+ y¡.;,{;) 

-. ',< !·f~~:· .'.-.. ''.-::·: "':>~~~:~;~~;>: 

inconvenientes, entre otros que no pueda mantenerse el precio de l~s v~· .:?t /;r•: • 
-\~.'.-.:·::_:_~/-:~~;;-~~;·:L~ ~- ·-~<< --~ -o-=; 

hículos automotores, porno haber control en los que rigen P'.ll"ªla'y~~taC.i ',{{"' 
-- : _::;_>::·~:~:~.;o°' --- -- ~;o'-;;oo.=-·;;--;;··:,-- --

-- •";·,·;, ~~~~~ ¡-:,·-~,-._-·=·~-;.!;.; ,;.·c,,··,· •. o~:·:>~~ 

.: .•• ~ ..... ·····'·•. .; ' }.: ...... ··2 .• 0:.·7·.·····.·,: .... ,., •.•' 
- ·.;;:· - .. , '·' -

. . ' : .:<e !it~';~{ 











etc., 

retrovisores, 





requiere un plan de fabricación, 

por una elevación de costos de producción, 



Gurney, que tuvieron mucho éxito', pues dieron origen a que se organiza-
... , 

ra el primer servicio regular, entre Gomerter y Cheltenham, ha~iéndost:{< 

cuatro viajes diarios y cuya distancia de 15 kilómetros se recorriae~ c~~ 
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tar económico, 





del capital instalado, constituyendo de hecho un crédito sin interés que ~l · 

.... fisco. les concede para que en el momento en que más precisan de conse.E. 
... 

var, cuando menos su capital de trabajo, en vista de las inversiones por-







automotores . 

años, 



-- _, - . - --

·. : Po~ lo que toca a las ~aterias primas y auxiliares, artículos -

semi-elaborados, partes, piezas y unidades terminadas indispensables - .•.. 

para integrar los vehículos automotores que se fabriquen y a que se ref~ · 

ren las fracciones IV y V del mismo artículo 28 reglamentario, tambié-n¿ 

< .'· ·.·''.: 

operará íntegro durante los primeros cuatro años, en los siguientes ti-:e~ 

años sólo e1s93 y en los últimos tre.s años el 20% restante. 
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las propias empresas. 



lizadas, 



0

:,. ~suales o dando su aval a través de sus organismos o presentandoalos 

consumidores artículos de importancia para su desenvolvimiento "'"'"'"''m 

co o para la ·satisfacción de necesidades apremiantes, vendiéndoseles a -

precios más bajos no obstante que los costos de producción se 

por encima de los precios fijados o finalmente impartiendo desde 

ple protección o fomento franco, a la iniciativa privada en todas 

pos de la actividad productiva o substituyéndola parcial o 

organismos oficiales cuando la iniciativa privada no puede o no está dis-'.' 

puesta a tomar a su cargo determinada tarea; para cuya regulación el 

sidio juega un papel muy importante, pues siendo en suma una facultad,~ 

vita que se comprometan en forma definitiva los fondos fiscales, 

de que su monto máximo es determinado anualmente, por la 

dose sólo con cargo a los impuestos federales y al no .,.,,,n,,~·a.

indebidamente se encontraba dentro de las 
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; }~d~~trik nacional, la autorización de importaciones; 

las g~faritías que deben prestar y el . 
_, -- " '" ·~=---<·-: ,. ;· . 

ciif d~'tÓ~ efectos importados". 

De la transcripción del 

fabricación de automóviles y camiones, 

del 1003 del impuesto de importación, a 
quinar, ensamblar y probar los motores,~ a~laS materias primas y a las -

piezas siempre que no las produzca la industria .auxiliar nacional y que -

no excedan del 40% del costo directo de fabricación; impidiéndoles en e~ 

ta forma no sólo que a su arbitrio determinen el 60% del costo de fabric~ 

ción citado, sino también con esta limitación se tiende a evitar que pue- -

dancollfrolárJas diferentes .fases de producción del proceso industrial - __ 

--- •_c_•-.C-;-c--.~--tc"c\,.'¿;f-':,•'-~C 





lugar a dificultades en cuanto a su aplicación.; yá que es muy elástico el -

criterio de "que en la medida que se cumpla se dará también el subsidio'!.> 
---,' ~ .:_ 

Sólo queda como solución el que los fabricantes se ajusten a los progra-~i 

mas autorizados de fabricación y cumplidos que sean se les otorgará'el ~; 

subsidio por el total que corresponda a la Federación. ·· 





sible en el plazo fijado por el decreto que lograran el 603 del costo direc 
. -. . 

· to del vehículo fabricado en México y que debería estar representado por .. 

la incorporación de partes de fabricación nacional más la de motores y -

conjuntos mecánicos, para que en su oportunidad se expidieran a cada eaj · .. 

presa las declaratorias particulares respectivas. En estas condiciones, -

como el objetivo que se buscaba era conseguir la integración de la indus

tria automotriz y-no su desaparición, se hizo~riecesario_que mediante sim 
. . . . :_·. ·~~:~'.' ' " -

tia prendaria. 



. efectos, 



productividad de esta industria auxiliar depende fundameE_. 

· tal.ment.e de la unión adecuada de la mano de obra mexicana cuya calidad-
2-.-~.>::.'->,.·:·:,:,·· 

y eficacia son satisfactorias y más barata que en los países altamente iE_ .. 

··.• du¡>gJalizados, con los conocimientos y aplicación de las técnicas más •. -;-· 
,._·'·'' .. •.¡, ... , 
-~. ~ ·r ,'..' 

modernas de producción que se obtengan del personal extranjero que se-

Yiene contr.atando con la autorización oficial, como de la 

nación de las inversiones fijas y demás recursos financieros, 

los estímulos de fomento y promoción industrial que el propio 

le ha venido otorgando a efecto de permitir un sano desarrollo de la 





': .;:··· . 
---· ··-· ···- -- ·-

-- ciÓn total (sueldos 

perciba quedará limitada arporciento 

ocupado en la actividad exenta, que en cada caso y de acuerdo, 

condiciones de cada empresa, señalen conjuntamente las 

con las normas de calidad que fije esta última dependencia. · 

lOOfo del Impuesto General de Importaciones y sus adicion~ 

les para los materiales de construcción para la erección de edificios, ~!! 

lleres, almacenes, oficinas y otras instalaciones necesarias para inte- -

grar la unidad fabril; así como maquinaria, equipos, moldes, matrices, 

aditamentos, refacciones, herramientas, materias primas y auxiliares,-
., _____ A:.,-~- '"é' ~-~Fe: •;¡4;_:;_'--;·_; 

artículos semielaborados que se requieran para la fabricación de sus pr~ 

duetos; partes, piezas y unidades terminadas para integrar el o los artí-

culos que se pretendan fabricar; equipos de seguridad, para tratamiento-

de aguas; para clima artificial, para movimiento y transporte y todos a-

que1los que tiendan al mejor funcionamiento o seguridad de la fábrica, -

así como sus refacciones' siempre que dichos equipos formen parte de 
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pondientes, y 
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so, tiende dentro del beneficio ~ i6cta la ·c~munidad, 

tuación económica de los sectores más débiles. 

bierno, 

nes en obras de infraestructura y de fomento económico, entre otras,ca-. 

co nacional, educación, 

tido, 

pesos, 
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de sus dependencias. 

,,. 
Aparte de estos ingresos que el ErarioFederal recibe direci!:~ 
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se llegó con el Decreto del23~deicli~lembre,deJ962 a la prohibición deim< 

portar, a partir del lo. d~ .~;tl;~!~~~¡~¿L motores como unidad e~. ~· f;i : ~~' 
completas para automóviles y c~rpi()~~9~:;·as(como de conjuntos mecáni;;;-> )> . 

cos armados para uso o ensamkl~:~~'~s~~:mismos vehículos, con el obj~ _-·.· ;Y/ 
'.Y,," 

to de lograr la ihtegracióndeésta industria para el país, pasándose a Ja ' < >• ' 

·:< ~:. . <_:";'.'·; ::¡:~-:(~~': :':\<·-~--~, :·; 

· ··:._·_EriS'~{:*M§~···--g~ll~!"~le~.i~~.;R~-~~~~~€[~j~r[;~~~ ;~t·~f ~llc~1· de-· im: 
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cansaéi_~tiª~·:_t~_:r_·.·-~fiªt¿lt~=~~tI;t§;~!ª~f_i~rj{~nI~·Ú~~J~--~-tl~l', j:::aracterizándose -
. - ,' . ' " ''~"- ·;·.,~·(; ' ". :. · ... ._ :,.:,, -

cºIT1º.--i~s~!~m~~ht~_lª~:t.~~gf~~~~1~~~i;,6~~~-~l~l~E:tiJí~;Cil!e- como _recaudador, 

aLinquérah,1li~riX~ª~~pfe'.~~J~?~e;g'if~~~".rJ~A1f~~~~:-Y~;}iJ~-se ha ~sado en foE 
:-~,,,· .. ,:e· - i.-.·:·,_·\. t:~/-:'.:::::, ~":e :;~.º;'(\1_-'.:.';:·-r,::/=- ;'.;-"'(-:~~ .. ::·<:~;,:<' 

ma compleITlentarra.:-y c9oidfüada'•a'108 ,éóri~rgles}'ál Sistema de •{Jerrriiso --



, .'• ',. , ' 

eh México; de tal suerte que el impuesto general de importación sólo ope 
' -

rapara las materias primas y partes o componentes que no se produzcan 

·· en ~el país, ya que para los vehículos armados en el extranjero esta. proh.! 





- - ; .,_, --.'.-·· .. ;. 

calidad migratoria, no nécesit~ndo petrniso previo 

vehículo en el extranjero y gozar de dicha .exención previa 

la· Secretaría de Hacienda. 

visitan nuestro país, se les conceden permisos de importación 

de sus vehículos automotores por el t~rmino que permite su 

ción migratoria y que no podrá ser mayor de seis meses 

les exige garantía por impuestos y multa de acuerdo 

del Código Aduanero. 

miso de importación temporal no excederá de seis 
.· .· - ' 

de Hacienda (Ingresos) en acuerdo número 102-1093 del 7 de marzo ~e L · . 

momes y año, autorizó a la Dirección del Registro Federal de Automóvi

les para conceder las prórrogas que soliciten los turistas fuera del 

señalado, siempre que la documentación. migratoria otorgada se. 

tre vigente. 

Respecto a los transmigrantes, en los términos del citado ar-

tículo 368 del Código Aduanero, se les permite la importación temporal~ 
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. . . - . . 

p~Ómueva la reforma correspondiente al precepto relativo del Código - - · , 

· AdGanero, quedan autorizadas para que a las personas que sean admití-- · '>"'· ... , ..•. ,,· .. ,, 

· .. das en el país en calidad de transintgrantes, se les equipare a los turi~-: 
. .. 

tas para el efecto de que se les permita la importación temporal de.sus ..,, .. , .. ::c~:· .. ·::•,•,·•·:.:·"·''L•''•······ 

vehículos bajo las mismas módalid~clé~festablecidas para dichos 

Fed~ración ell3 del mismo mes y año, que fija el tratamiento aplicable

ala importación temporal de sus automóviles, se estipula que además de 

lo que para ello fija el Código Aduanero, se fijarán calcomanías oficiales 

para comprobar el carácter de la internación y el periodo de estancia le-

gál.. 

L Disposiciones O>nexas, TitU!<J9~tavo, Operaciones Temporales. Pág.~• ·.·· 
8, 010 del Código Aduanero de los;.Estados Unidos Mexicanos. Edito--
rial "Información Aduanera de'.México", S.A. 



tos de-Jos impuestos que correspondan según el valor 

que la factura, que no podrá ser reducida, ni condonada. 

Por otra parte, 

seen permanecer en el país, sólo has.ta. 

requisitos de.calcomanías, pero la 

da pára to~ar las medidas de control ~ue juzgue 

Finalmente los funcionarios diplomáticos y consulares acredi-

tados ante nuestro Gobierno, no causan el impuesto de importación por -

los vehículos que introduzcan al país, pudiendo después de 3 años o más 

enajenarlos a un particular sin pago de dicho impuesto; pero si tienen 2 -

años pero menos de tres deberán cubrir el 50% de dicho impuesto vigen-

te en la fecha de internación y si tienen menos de 2 años pagarán íntegro· 

el impuesto . 

. Si un funcionar\o diplomático o consular esJra.§J~c!ªci<:tI>C>!~. 

Gobierno a otro puesto en el extranjero o llamado a su 

nar el automóvil desde luego, aplicándosele las 

en el país para los efectos del pago del impuesto. 
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La Secretaría de Relaciones Exteriores es el conducto para ge! 

tionar ante la Secretaría de Hacienda las autorizaciones para estas enaje-

de automóviles está permitida sin causar el impuesto general de 

ción o tan sólo en una mínima parte, fa regla general es que, la ·--·~-••n 

ción de estos vehículos está prohibida, por lo tanto, este gravámen con -

sus adicionales sólo tendrá aplicación en lo que se refiere a las materias 

y partes o componentes que no se produzcan en el país y que son indispe':!_ 

sables para terminar de producirlos. De manera que, si en la actualidad 

el Gobierno, a través de la Secretaría de Industria y O>mercio, ha reco-

nacido que el promedio de incorporación de partes de fabricación nacio--

nal incluyendo necesariamente el motor ha alcanzado un 653 del costo di-

recto del vehículo fabricado en México, la autorización de estas importa

ciones objeto del impuesto de tal carácter, se limitará al 353 re.stante -

del costo; impuesto que para est~ il1clu~tria automotriz es objeto de subsi 
. -:.,· ,-... _._,,'.- -

dio, con el fin de abatir los costC>s cf~:p~()d~cción para que los precios de·. 
, - - - - - - - - •• --. -· 7" :- --· - - - •• - ~-- --~· -· - -;- > 

·1os vehículos resulten adecuados parn elhiercado nacional y puedan salir 

a competir al extranjero. 
__ -.·· ·.:. 

Lo anterior se confirma al disponer la Ley de Egresos de la -

Federación para el presente año deJ967, .en su artículo 15, que: "la Se--
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. . . -· ... 

- -to de producción' ya que podrían llegar a . 
- - - - ' ' ~ 

de producción del proceso industrial y constituir un monopolio; pues en el .· · 

fondo todas las disposiciones legales dictadas· por el Gobierno, particula.! '.'t 

mente a partir del decreto del 23 de agosto de 1962 tienden a lograr la in- · 

tegración horizontal de la industria auxiliar fabricante de partes naciona-

les, con el objeto de que cada vez produzcan mayor número a fin de hacer 

gran parte del automóvil en México, ya que esta industria le es fundame!!. 

- tal y por lo mismo es Ja que ¡:mede y_debe~ser mexicana, pues 



·~ 
! 

de tratados internacionales, mediante la implantació~ de ~onveniosde iri 
tercambio compensado, concediendo subsidios sobre diversos impuestos 

y creando fondos para fomentar las exportaciones y en segundo término, 

en los Gltimos años, está tratando que estas ventas al exterior se hagan'." 

con productos manufacturados, para lo cual la industria juega un papf!l -

de primer orden si a partir de la promoción y de las medidas d~ ªP2X9it,~~ 

. . : . 

do la calidad y promoviendo directamente las ventas .• · 



ventas al exterior de productos manufacturados que se 

ción, exentos de las cuotas ad-v alórem y específicas. _ 

Un año más tarde, o sea en febrero de 1959vblvi6 á ()tÓrgarlo

por el mismo impuesto, conteniendo en esencia las mismas bases a que- · 

se refería el del año anterior, introduciendo algunas modificaciones de -

c_arácter administrativo que afectaban tan sólo a la tramitación del subsi

dio. 

Por Decreto Presidencial del 27 de septiembre de 1961 se auto

iizó a la Secretaría de Hacienda para otorgar a la industria mexicanaque··;:,•;_, __ ~--'-'·'';: __ -;•c-,-,-c,f-'b:·•;:i'°''-'~"

exportara productos manufacturados, los subsidios siguientes: 

"lo. - El del Impuesto General de Importación, por el totaLque 

causaran las materias p~imas, las auxiliares y partes o piezas que no se 

fabricaran en el país, en cuanto fueren necesarias para integrar los pro

ductos de exportación, siempre que dichos artículos no representaran --: 

más del 203 de su costo directo". 

"2o. - El del Impuesto sobre Ingresos 

federal en exportaciones consumadas, 

cutido o trasladado a terceros y que los 1-1u"'u''"""'"':-"'"''"'11,..,v111L 

del impuesto de exportación" y, 
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con cualquiera otra designación". 

años, 

"Estos subsidios, 

Federal". 



la Dirección General de Estudios Hacendarios, mediante 

formularán los interesados en obtener los subsidios, 

términos para su otorgamiento, facultándosele para 

plimiento.". 

en el "Diario Oficial" de la Federación, la Circular Número 

la Dirección de Estudios Hacendarios, que derogando el acuerdo 

ro de 1959, reglamentaba el contenido en el Decreto Presidencial, 

ciendo en forma precisa las bases para la aplicación de los subsidios so-

bre los impuestos consagrados en el acuerdo en cuestión. 

A fines del año de 1961, en que se dictó el 11cuerdo 

los subsidios para el fomento de las ventas al exterior, a su vez, 

objeto de contar con los medios para fortalecer la exportación de· 

tos industriales, se creó una cuota adicional del 103 sobre el valor 

mercancías introducidas bajo el amparo de 40 partidas <2> 

General del Impuesto General de Importación, con cuyo 

tituyó un Fondo para el fomento de las Exportaciones de 

facturados. 

Esta cuota adicional 

en las Leyes de Ingresos de la 

2. Memoria de Labores 1959- 64 de 
cio. 
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en fideicomiso, ha constituido la Secretaría de Hacienda en el Banco de -:- i .· 
,,, .. -.--•--..... 

México, S.A., para el fomento de las exportaciones de los productos ma 

nufacturados y la realización de las operaciones que 

- cretaria, en el contrato de fideicomiso respectivo". 

ca de Chile como a la de Venezuela, gozando del 

exportación, a efecto de que los precios sean 

zarse estas ventas, 

Por otro lado, dentro de lasconéesiones 

Asociación 'Latinoamericana de Libre Comercio creada 

Montevideo ha establecido para las exportaciones de 

cuentra la relativa a motores para automóviles, por 

efectuadas por las empresas del país que por su 

sideraci6n, han gozado de dichas concesiones, 

quirientes tienen a su vez, el derecho de 



~-':=:~C"'rJh~rito~dé~las-ventajas de.este_Mercadq_Liltinoamericano, sobre la basé- -
• •• >:·,ce · --= •-=====·===•c='"..O~-'=,;cc,:._~;é¿ 

_ .-·_ ~éf_Pfincipio de Reciprocidad es"tableciéndose una corriente de 

aÜíque México, como país miembro, está obligado a concederles 

Repúblicas de Chile y Venezuela las mismas concesiones 

-SOBRE-· LA~;~~iii.'f. ---··-

los antecedentes de este gravárnen en México, para concluir 

en vigor a partir del lo. de enero de 1965. 

Ahora bien, por Decreto del 10 de julio de 1921, ser 

Federal Extraordinario, que puede considerarse como el pr_! 

antecedente del Impuesto sobre la Renta, al que los causantes llarnl!, 

- han "Impuesto del Centenario" en virtud de la fecha en que entró en vi-

gor. Su carácter de extraordinario se debió a que sólo se cubría una vez 

siendo su base la renta percibida en el mes de agosto, gravándose la rell 

ya que no había deducciones de ninguna especie, 

cuatro categorías de causantes. en las que 



vigor el lo. 



- -_ - ~ , 

pues el importe se causaba sobré los ingresos, f'n·m,..,1rPnni 

las actividades del comercio, como de la industria .y 
' .. ,.· 

gunda los rendimientos de divisas, inversiones de 

videndos; la tercera concesiones otorgadas 

lías relacionadas con éstas; la cuarta sueldo.s 

bre de 1953, en vigor a partir del año de 1954, regresando al 

ginal de siete cédulas que consagró la primera ley, gravando 

sos del capital, del trabajo o de la combinación de ambos y 

en razón de su fuente productora en: lo. - Comercio; 2o. 

Agricultura, Ganadería y Pesca; 4o. - Sueldos y Salarios· 

rios de profesionistas; 60. - Imposición de 

explotaciones del subsuelo o en concesiones 

Por otra parte, 

diante la Ley del Impuesto sobre Utilidades-Excedentes, se 

zar los preceptos sobre imposición de las ganancias, 

tasa complementaria a la Ley del Impuesto 

puso en su artículo 3o. transitorio. 

La Ley de 1954, a suyez, 
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·'.''e·'·"''''''· iooi clase de rendimiento, utilidad, ganancia, renta, interés, producto,-.. 

provecho, participación, sueldo, honorario y en general cualquiera per-

· cepci6n en efectivo, en valores, en especie o en crédito que modifique el. 

patrimonio del contribuyente, ya se trate de ingresos declarados por és~; · 

te o estimados por las autoridades fiscales;,. 

Igualmente, 



é=:efi~gtéso en bienes distihtos de l~ moneda.n~~ional: 

mará en consideración el valor en dicha. moneda de 

de mercado, o en defecto de ambos, el de avalao; 

Esta disposición quedó comprendida dentro 

· pues la Ley reformada, en su artículo segundo no la 

t·~que por Decreto del 30 de diciembre de 1958 y publicado 

se adicionó dicho artículo segundo, con esta disposi - -

Así mismo, aparte de las siete cédulas indicadas anteriormente, 

{"-.ia·reforma introdujo dos más, o sean, las relativas a Ganancias Distri

······ buibles y Arrendamiento, Subarrendamiento y Regalías entre particula-

La Cédula 11 estaba asignada a la Industria, entendiendo por ac-

tividad industrial, " la extracción, conservación o transformación de m~ 

terias primas; al acabado de productos; la elaboracic)11 de s~ti~!ac:t:c>!~~~y_.,j;¿E,.cL 
la prestación de servicios públicos de comunicaciones, de transporte~Y·- '. ' ... 

de suministro de agua, gas y electricidad". 

Este concepto se conserva en la actual ley, en su articulo 16, 

frácción 11, suprimiendo la enumeración referente a los servicios públi

cos ,-defando tan sólo la expresión genérica " prestación de servicios 

Yt>ffcos 
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A este respecto, el Sr. 

"Hasta el 31 de diciembre de 1964, eUmpuesto sobre la Renta había sido 

cedular, esto es clasificaba a los. causantes en distintas cédulas según el 

origen de su renta. Por esta razón la Ley contenía nueve cédulas que grl!_ 

vaban •.. ti anteriormente ya fueron mencionadas. 

ti Además de las nueve cédulas contenía la Ley tres tasas com-
... - . 

plementarias: la tasa sobre utilidades excedentes, la tasa sobre ingresos 

acumulados y la tasa complentaria del 13 sobre percepciones por concee, 

to de remuneraciones de trabajo personal ti. 

bal de las personas físicas. 
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da y tercera ". 



causante, dentro del año siguiente a la enajenación, 
-~' , 

obtenido por la misma en la adquisición de a~tiv~s· . 
industriales, agrícolas, ganaderos o de pesca ". •·· 

del personal .•. ". 

preciación de maquinaria, equipo y 

porte, 



sociedades que operen en el país " 

" ... Si la ganancia por ventas de 
- ~=--

venta hecha después de diez años, no se acumur~. 

adquiridos antes de diez años, existe una tabla que marca 

la ganancia que deberá acumularse. No se acumulará esta 

causante, dentro del año siguiente a la enajenación, invierte 

obtenido por la misma en la adquisición de activos fijos destinados .·.· 

industriales, agrícolas, ganaderos o de pesca ". 

Al mencionar el Sr. Dr. Flores Zavala las deducciones que el· - · 

causante puede hacer en los térrn inos de la Ley, se destacan, " la de pre-

ción, la creación e incremento de reservas para pensiones o 

del personal. •. ". 



.rTleses, 



•• ; .• J~~~·~ .~~·~~i~~ft{~t~!~-5~~f~~~~~2.~~~J5Ef ¡~J~:º~~~=t~s~~t~=~~~~i~_2~~~11.~'.1~~~~~~~s•L~ 
f\ ~~Efóhdo:~:;·,;;J;~.;.-}-h<;;:;~; •. • X·c\7 ~-- ;,; ''./: ... •-··· 

. i ·-· · .· ... -~~;~}ff'~··~.~3~:l;~~'.~res~rvasdeben invertirse cuando· menos; en un 30%-:~+i~~s: _ ' .... e_ 

''. ]~~.;;C~~;·~~í~:::~~fi::r:1 :.·~~:.:i::1::·~.:p:::::::, pt:~:c::~·::: i::::,:~···· 

' . 
.• • 1 

' :)\ clones de seguros; valores que deberán quedar depositados en una instit~ . 

ción de crédito y no podrán disponerse sino para su objeto, pues en caso 

contrario, sobre la cantidad que se disponga, se cubrirá impuesto 

2o. - Los dividendos que les cubran otras empresas que operen en 

, a fin de suprimir la duplicación o multiplicación del impuesto s~ 

bre ganancias distribuibles, que sólo se pagará por utilidades distribui-

bles, siendo a cargo de la persona que reciba el dividendo. 

Lo anterior obedeció a que al estructurarse este impuesto en for.; 

ma global, se aumentaron las tarifas para pagarlo principiando con el 5% · 

para llegar a la máxima de 423; según tarifa consagrada por el artículo-

34, al expedirse la Ley, siendo reformada por la del 28 d~ diciembre de -

1966, publicada en el "Diario Ofi~ial" de la Federación el día 30 del mi~ 

mo mes y en vigor el lo. de enero de presente año de 1967, no en cuanto 

al 5% y 42 %, pero si las tasas marginales correspondientes a los ingre-

de la cantidad de $300, 000. 00 en adelante, fueron 



tribuyen acciones. 

Por otra parte, 

empresas. 

·' -



Las nuevas empresas que constituyen esta industria 

fabricante de automóviles y camiones, gozan de reducciones de este 

puesto de conformidad con la Ley de Fomento citada, en concordancia .7 

con lo que dispone el artículo 15 de la Ley de Egresos vigente durante el 

presente año de 1967, en cuanto a las materias primas, partes o compo'". · 

nentes que no produzca la industria nacional e indispensables para 

minación de los vehículos automotores, siempre que no excedan del 

del costo de fabricación, con el fin de proteger, no sólo a la industria . 

cional en su 603 de producción, como al público consumidor, para que 

los costos de producción no se eleven, en forma de que los preciosde 

venta de los vehículos no resulten inadecuados . 

. Igualmente, disfrutan de subsidios de esteimpuest() e.n lªs yet,!. . 

tas al exterior, que por ahora sólo han efectuado de motores para auto

móviles, herramientas y partes o componentes; como un apoyo del Go-

bierno al fomento y desarrollo de nuestro comercio exterior, por ser -

más conveniente al país exportar productos manufacturados que sólo m~ 

terias primas como ha sido tradicional entre nosotros, ya que la 

trialización del país y venta de productos elaborados elevan.el 

de la población por cuanto incrementan las materiasprimás; -
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tas de carácter mercantil, son: 

consurnid~~;y al no cubrirlo directamente el comercio y la industria re:.; 

percutiría en aquél, ya yue dichas actividadescontribuian al gasto públ!_ •. ·· 

~o del p~is mediante el impuesto que debe serles propio, o sea el de la -

renta, que afecta sus ingresos netos o utilidades; debiéndose incluir de!! 

tro del impuesto de ingresos mercantiles, además a la prestación de seE 

vicios de índole mercantil, ya que en innumerables situaciones, 





sos mercantiles". 

go de este impuesto, a "los ingresos por ventas de primera 

cancías gravadas con impuestos especiales federales sobre la. 

la explotación.o sobre ventas de primera rr;an~'', 

gún decreto publicado oficialmente el 31 de diciembre de 1949 

ra el año de 1950, conserva como excepción al impuesto de 

cantiles. las situaciones. 
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volviendo a reproducir las situaciones de excepción a éste impuesto, para 

no c'ausarse por los ingresos que recibieran las empresas declaradas nu~ 

yas o necesarias, como a los obtenidos en ventas.de primera mano deme~ 

>cani:::ías gravadas con impuestos especiales federales sobre la producción, 

.··· .. fa explotación o sobre ventas de primera mano; pero indicando que en esta 

última situación, según es de verse en el artículo 9o. , inciso "f ", que: -

"las ventas de automóviles ensamblados efectuadas directamente al púb!! 

co, en el local de la planta, en salas de exhibición o por conducto de algún. 

concesionario, causarían el impuesto sobre ingresos mercantiles no 

tante que estuvieran gravadas con el impuesto especial respectivo". 

· • E<:i~almente, por Decreto del'30ct~'c1i2i~il1l:>~e~del9s1, 

. ~oefdia··31.del mismo mes yaño §.~l1C~lgd~~~"~~ff1t··d~llo .. cie·enero de-
.,-.,,· i.'' -" ::.~,~·5,;_(· ~: .. ~:~:}i::;f;~~{¡:·;.:::·::-·:,. 

. • ··• -19s2 ;· es·reformada estaLey.'y'""ic)fif(~~51lifji"é'f~q§8~4í6~'Wticulos compren~ 

didos, que se opinaba qu~ ~ry,·r~~¡id~~{~~.'ff'~r~rnkfü~;.nue'va Ley. 
_\,{<'.~~~<-{ .... :":-:,;.ro\·~.':-, ·•:::'.<<· :: .. _~- --~~::, ,_ ...... , .. 

. ~ :\'-><.~, /-.:'. .,~ ·.:.·:;,:::::\..::·);;~{5- ::· 
. ·,. /· ,_·. 

Despu~s df este .d~c·~étc:>fa'{iri~1éé d~'. i9s:f al956 inclusive, c~ 
,. 

mo en 196~. y 1_9~6 c:~riiill~aron. las ref6;!TI~~ ~ adiciones a diversos artic~ 
. -· :' ~--~· ·_ .. ' :-. ··: ··~/ ,- ;·'· . ·- -

los dé faLey;'faque finalmente nos indica que, el objeto de este impues 
--~-::-=o-.'~'.º·'-"':c"--O.C.".:;:-',-.--~.¿-'~';°>--;¿c'·-:!,-°"'-';'°"-,-'--. 0- :--= ,. --, - , ~ 

to ~~:"ifr~fa\rarlos ingresos mercantiles, que se obtengan por enajenar y 
- '- - - ·=--=--c':-=-·'=·'='--",'.--'c;';-:0;;;~;:;-,,~~~~'~·-'-'='---'~ - . ~-·-'- - -

arf_ehd~r;bi~~es,por prestar servicios mercantiles y por comisiones y-
. -

mediaciones de igual carácter'' 
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que pérdfianTasTnctusfrias- que hayan 
' '" 

rfas, enJos términos de las declaraciones de 

dictadas conjuntamente por las Secretarías de 

mercl.'b. 

mencione a la Ley General del Timbre. 

Igualmente conserva la exención del impuesto para los ingre

sos por venta de primera mano de mercancías gravadas con impuestos e~ 

peciales sobre la producción, explotación o sobre ventas de primera 

no, excluyendo a las verificadas con automóviles y camiones en forma 

no obstante estar gravadas con un impuesto especial. 

hículos automotores, a pesar de 

samble, desde el 28 de 
--

ra vez y vigentes desde entonces de 

de 1951. 
~ .. ' . . '' 

Situación que prevale~iÓ h~sta que por decreto del 27 

bre de 1954 publicado oficialmente el 31 del mismo mes, se 

mero el párrafo que establecía que las ventas gravadas con 

peciales no causaban el de ingresos mercantiles y después, 

15 de la Ley que reformó y 
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- -
. - ------ -- -

federales, estableciendovigencia propia para disposiciones consignadas 

en anteriores leyes de la Federación, publicada el 31 de diciembre de -

1966, en vigor el lo. de_ enero del presente año de 1967 para quedar final

mente, disponiendo en la fracción VIII del articulo 18, que es necesario p~ 

ra disfrutar de la exención del impuesto de ingresos mercantiles que es-

tas enajenaciones de primeramanogravadas con impuestos especialesnol:.~<1 
fueran sometidas a nuevos procedimientos de elaboración, transforma- -

ción o adaptación, sino que debían conservar el mismo estado y condi-- e-·

clones en que fueron gravadas por los impuestos citados. No quedando fo··. 

recho. 

Es entonces cuando_ se encuentra la razón que justifica la 

sión de la exención de este impuesto,- a los ingresos obtenidos por las - -

ventas directas de automóviles y camiones efectuadas por las plantas ª!. 

madoras o a través de algúncoilc'e~iÜnário; no obstante estar sujetas al

impuesto especial de ensamble:,!~-g~Juci para realizar estas ventas sorne-

tían a sus vehículos a pro~edimi~ntd~nuevos de elaboración y adaptación, 
«,···;,' · .. -. ' ' 

o sea a1 ensamblaje, en Mc¡lle e·s·;característico estos procedimientos. 

Pero como en la actualidad, han dejado de ser plantas ensam-

bladoras, siendo legalmente consideradas, como fabricantes, por lo que 

la condición que fos impedía par~ disfrutar de la exención del impuesto -
. ·,, ,-,- --:, 

de ingresos mercantiles, SE! ha extinguido, ya que esta actividad consti-

tuye ~~a indust~üi'nu~~~·y'l'l_~ces~iiapara él desarrollo econÓmico del --· 
T'••-- ,,._ ---·- -
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· Lo procedent~ es que si la situación de esta industria ha cam

biado, deben actualizarse estas disposiciones para que reconociéndole su · 

verdadera naturaleza se le aplique el nombre apropiado y se le libere 

impuesto de ingresos mercantiles. • 

Por otra parte, la Ley en su artículo 10, 

pués de mencionar lo que debe entenderse por sujeto 

que antes· se ha dejado asentado, en el párrafo tercero, 

do por Decreto del 27 de diciembre de 1954 publicado 

del mismo mes y en vigor el lo. de enero de 1955, indica: "qué 

tos de este impuesto podrán trasladarlo expresamente al 

signando por separado en las facturas de venta que expidan, 

de la operación y el monto del impuesto que se calculará 

sobre dicho importe " y en el siguiente párrafo agrega:"que si las mercal.!_· 

cías tienen señalado precio oficial, se podrá trasladar el impuesto en - -

forma expresa, sin que este hecho se considere como alteración de ese -

precio". 
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sos artículos de la Ley de 

mas y adiciones para quedar 

sas que constituyen esta industria, 

y en la actualidad como fabricantes, en las operaciones de 

automóviles y camiones que han realizado y realizan 

conducto de algún concesionario, nunca Bi éstos ni aquéllas 

el impuesto sobre los ingresos que obtienen de estas 

mera mano, sino que lo han trasladado al 

importe del precio de venta del vehículo automotor, 

te le agregan: lo que se causa por el impuesto 

las cuotas del Registro Federal y de expedición de 

de $500. 00 por inspección y acondicionamiento final del 

Secretaria de Industria y Comercio en forma indebida ha 

concesionarios y sobre el total que arrojan todas estas partidas, 

lan el monto del Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles 

El que en estas enajenaciones 

de automóviles y camiones, prevalezca . 

entenderse que obedece a un propósito de 

ción en los últimos siete años en 

altas tasas de 



el Gobierno Federal podrá ir ampliando sus gastos 

de fomento económico, descansando menos en el crédito y a esto respon-

de que la recaudación impositiva se oriente más hacia las personas y no-

en las empresas para que tengan mayor campo de acción, tendencia que -

se viene observando en las reformas introducidas en el impuesto sobre la 

renta, a partir de la Ley vigente para el año de 1962 y concretadas en la- , 

nueva Ley que entró en vigor el lo. de enero de 1965. 

F). - IMPUESTO ESPECIAL DE ENSAMBLE SOBRE 
AUTOMOVILES Y CAMIONES. 

Este impuesto especial, como todos los de 

dirigidos a la protección, explotación o sobre ventas de 

si bien su finalidad principal es fiscal, 'o sea obtener ingresos 

otro objetivo que radica no precisamente en el tributo en sí, 

con el rendimiento el Estado pretende lograr, esto es, que al ser fijado, 

los ingresos que se obtengan total o parcialmente están destinados a una-

actividad preconcebida, tal es el caso, entre otros muchos, el de la Ley 

del 30 de marzo de 1925 que establecía un impuesto especial sobre las --

ventas de primera mano de gasolina de consumo nacional cuyo destino -

era la construcción, conservación y mejoramiento de carreteras; políti-

ca que desde entonces ha venido manteniendo el Gobierno Federal y así -
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, chassises y 
' . 

·armados con piezas importadas que·se ensamblen 'en 
- ' - •': --····'" ··--

el país, clialquiera que sea su tipo o destino:< 

instalaran las empresas ensambladoras o que lo vendieran para ser ins-:-

talados posteriormente en los vehículos citados, determinando que el 

puesto se causaría con la tasa del 123 y 53 r~spectivame_nte. 

ingresos de estas ventas de primera mano a una actividad nr1>r-r\nf',,,.h1 
'''"'·<"'•·' 

o sea, a la construcción y conservación de caminos 

efecto hace partícipe al Comité, 

nal de Caminos, ya que debe 

regional es factor importante 
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de los respectivos 

lugares de producción y el resto del país; disponiendo - -

por ello, que del 403 que se obtenga por estas ventas, el 203 correspon- .•. 

derá a los Estados, Territorios y Distrito Federal y el otro 203 al Com_! 

té, decimos Comisión, para que los aplique al fin predeterminado y más 

aún le asigna también la participación de los Estados, en el caso de que 

sus respectivos gobiernos otorguen exención de impuestos locale~ a 

empresas ensambladoras. 

Este impuesto especial de ensamble, 

consagrada es inoperante para esta industria automotriz, 

dejado de ser ensambladora, para convertirse también por ley en 

cante de vehículos automotores y como tal es completamente 

en el país y básica, pues su implantación y desarrollo 

mentar el desenvolvimiento económico y por su importancia concurrirá 

la integración industrial de país; según lo ha reconocido exoresamente el. 

propio Gobierno al expedir su Declaratoria No. 104 de exención de im- -

puestos para la fabricación de estos vehículos con fecha 10 de julio de .;. 



pone que, para causarse el impuesto, es necesario que se armen en el .:. .; 

país aunque sea con piezas importadas; cuando esto último precisamente 

está prohibido, por el decreto del 23 de agosto de 1962, que estableció -~ 

las bases para la integración de esta industria nueva y básica fabricante-

de vehículos automotores. 
·; --·--· :~· ~ ·,;··.· -

.. - .. ·-_,.., ~-- -;~~' '· :~ -::~ :;._~ . ,..-_;.:~ 

De manera que si se qÜiéf~.:EC>~~er:Var este tributo es 

sable que se actualice en forrri·a~;J~/~h~f·~~·a16~i~',a.~sta 
•• ~<' ,• ';•' • ''"'/ 'l ,; 

que presenta la industria a~to~dtiiiI ... ··{? 

Pero mientras. se introduce la reforma y con el objeto de que -
".'fc¡,·t .- ! -

--.. , 
las, empresas fabricantes no déje~ de disfrutar de los estímulos fiscáles-

concedidos por la Ley, es por lo que, el Gobierno consagró en su Ley de 

Egresos de la Federación en vigor para este año de 1967, en su. artículo-

15, el correspondiente subsidio para este impuesto especial de ensamble 

en la parte federal, facultando a la Secretaria de Hacienda para que lo o

torgue en la medida. que dichas empresas den cumplimiento a sus progr~ 

mas de fabricación aprobados oficialmente. 

La Secretaria de Industria y Comercio ha reconocido publica-

mente, que en la actualidad las citadas empresas han alcanzado el 653 - . 

de inc;orporación de partes nacionales en los vehículos automotores, por 

lo que tienen derecho a disfrutar del 1003 del subsidio, 
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ción de la ley, b) los que circulen con placas de servicio público de tran~ 

porte, e;) los que tengan las plantas ensambladoras para su venta, sus di~ 

tribuidores o comerciantes del ramo, siempre que carezcan de placas de-

circulación, d) los importados temporalmente, e) los de propiedad de in-

migrantes o emigrados rentistas, f) los del servicio, del Cuerpo Diplom~ 

tico y Consulares acreditados ante nuestro país, y g) las ambulancias aJ:-. 

servicio de la Federación, Estados, Municipios, Territorios y Distrito -

Federal, organismos descentralizados dependientes de cualquiera de 

tas Entidades e Instituciones y Asociaciones de Beneficiencia Privada. 

Previa comprobación de la Dirección del Registro Federal de -

Automóviles, que los vehículos señalados en los incisos ( d) a la ( f ) es

tán comprendidos dentro de la excepción, además del oficio que se expi.;

da sobre la exención, se les dotará de una calcomanía diferente· a la·de -

los vehículos que sí cubren el impuesto, ya que es la única forma para su 

comprobación debiendo fijarla en el parabrisas, pues en caso coritrario -

se hacen acreedores a una sanción equivalente a multa por el 20% del im

puesto y e)l caso de su destrucción si no es posible precisar su existencia, 

se recurrirá a la solicitud de ésta depidamente legalizada para verificar

si coinciden los datos relativos, a efecto de.obtener la reposición. 

lo Bo., en relación.co~ los artículos 17 y siguientes). 

Cuando por cualquier causa, los tenedores o usüarios dejen de 

estar comprendidos dentro de la situación de excepción, 
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cuota. 

L.Se'observa en la tarifa queJas cuotas menores son para los v~ 

.hículÓs destinados al transporte de ínás de 10 pasajeros, o de efectos, -

. . . . 

__ porla;Jmportancia comercial que estas actividades representan para el.,. 

' . i 



vehículos de fabricación n~~fün~li'de~tinados al transporte hasta de 10 P.f 

sajeros para los modelo~ defaño en curso, con precio oficial de venta'~-

al público, de $45,000.01 a ... $60,000.00, a fin de que los interesados:~ 

solucionaran sus problemas fiscales, no entrañando ninguna obligación -

en efectivo a cargo del erario federal, ni dando lugar al reintegro de las 

cantidades que se hubieran cubierto por concepto de este impuesto, aún-. 

cuando los pagos se hayan hecho "bajo protesta", facultándose a la Seer~ 

taría de Hacie11da para que a su juicio y según las circunstancias lo dis. ' 

Al comunicarse este acuerdo presidencial,. por 

e No~ 314-3-A-785 del 10 de febrero del presente año girado a los Jefes 

las Oficinas Federales de Hacienda Principales, Subalternas y Agencias, 

para su debido cumplimiento, se agregó una nota en la que se indicaba -

que el precio bdsico, debe ria adicionarse con $500. 00 por ............. ,, ... 

miento, así como el precio del equipo requerido por diseño. 

Del acuerdo presidencial, como del oficio 

dió a conocer a las oficinas de Hacienda 

cen las siguientes situaciones: 

te, porque si el impuestoA~IJ~cu~ti¡.s~, según lo dispone el articulo 

dentro de lo~ dos.p.ri ...•. rrie.·· fc:)~inie~~~ict .. '.e. cada año, 
• ., .-.• ·;~: "'" .!·', ·, - ' - • 
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y a este cumplimiento de la ley, 

- ser-más explícito, 



· significa que los precios ,oficiales señalados.a los vehícu-

por la Secretaría de Industria y Comercio, son teóricos, 

sionario un vehículo nuevo, este debe tener su respectiva garantía de uso 

y estar debidamente acondicionado para ser utilizado desde luego, 
,'. -:;_ -.. ·' ' -=',-.-o 

·go extra alguno, como por el equipo que es parte del diseñ.o de la unidad. 

En cuanto a los derechos que también son fuente productora de 

ingresos para la Federación y a que se encuentran sujetos, tanto las pe! 

sonas físicas como morales, entre éstas la industria ya como fabricante. 

de automóviles y camiones, por los· servicios recibidos, se señalan: 

H ). - DERECHOS QUE POR CONCEPTO DE INSCRIPCION 
DE VEHICULOS AUTOMOTORES SE CUBREN AL 
REGISTRO FEDERAL DE AUTOMOVILES. 

- - -. 
El establecimiento del Registro Federal de Automóviles fÚe ini 

tituido por primera vez, de conformidad con la Ley del 4 de enero de - -

1965, en vigor el día 13 del mismo mes y año, en que fue publicada en el-

"Diario Oficial·· de la Federación, según lo determinó en su artículo· lo. -

transitorio . 

Anteriormente, o kea'porl~y d~l30 de diciembre de 1957. y ~u 
~··> '···· .. ;, .. , .. ,,.·. -. .-· > ··~-·"- . " - :-:.-.;"-:~·,. .. -: 

blicacta en e1 órgano oficial f1tdra·siguie11re, . .1a se6retaría dé 8acienct'a .:.. 
' ' • ' .-· ·' •• • .. • o-, • - - • ~ • • -: • • ' ., - • - :~ • 

- r-: 
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cretaría de Industria y Comercio y los de exportación del United States 

Exports of Oomestic and 'Foreign Merchandise, en la última columna que 

a continuación se presenta, se dá uno cuenta de la gravedad que este pr~ 

blema del contrabando de vehículos automotores presentó para nuestro -

país, pues además de dejarse de percibir ingresos de consideración; los 

propietarios.que adquirieron los que se ensamblaban en el país, veíandes 
' -

plomarse sus precios, por la diferencia tan notable que existía con los -

que ilegalmente se introducían y finalmente constituía un factor negativo-
-· . 

- de fuerte impacto para: el desarrollo de la industria automotriz en 

1961 

1962 
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- . 

. /.,paraia .administración gubernamental, de 
l~SJ;.<iórn~hemos visto anteriormente, le fue muy cómodo, pero no legal, 

- - ; qile:tÓn lln'~imple instructivo administrativo para regular funciones de -

, funcionarios y empleados, modificó las el.iotas fijadas por dicha ley . 
• -,---.=_-"-: 

La actual ley, no sujeta a condición alguna su vigencia, por eso 

es de lamentarse que, si su objetivo es lograr el debido control de los ve-

hículos que circulan en el país, para evitar los graves trastornos provoc! 

dos por la introducción ilegal, haya sujetado el cobro de los derechos que 

ell~ocasiona, a una ley que para estar vigente, impuso como condición la 

expedición de su reglamento que no se dictó cuando lo procedente era que 
, \ 

el Ejecutivo en.uso de las facultades que le competen hubiera fijado las -

cuotas. correspondientes. 

es. plausible la actitud adoptada en su acuerd() 





ep su ar ti cu lo l~ est~;l~ce.~lr~PH~~~f~L~t~.~J~i;~i~t!~~~~:2_(~~~l; 
----==;-~=-=i~-=?:='f---'..=-;-O:~--:=:=c=~.-:==--=~_:-t-;-:---,----_-- _' ·~, ·,:- ·--, _ >·<:O- ·-!. '--" -:; c.'¡.-::-.-: . ~· 

-~-~iilscrip"Ción~ire lo_s_automó;iles, entre otros i-las plantas ensambladoras -- ·_ · :;.~ · 
-,_: r; ~C'J : ~· ::_~~·-':-•,' 

···.yálasJábricas establecidas en el pais;_2d~.aé:üerao.con las formas apr&_'.bU: :é·\ .. 
• -,- ··- '--· --_ • - . - - ' • -- -- -- - '=- - -:'---,, - .,· .. , ~ - • • ' -- -.- - • - - > .... "~- ';.·. __ ._ ... _. --"--' ;-~--- • -

··b~c!~§"Jióf~ia•secretaria .de Hacienda,.· .• cl~~~ri~~·preserita:rtas para~e~W~;;f::.;t~~;·.·:~:I-.? 
;:t~~·t¿'.~rit~ eFServicio Aduanal adscrito a la~ ~H~mas. . ,);Dfa, .. ;;,r\ü ·?: 

'~----,.-~. _;,.::·.:_"e'.-~ ... , __ --_ -·~. 

-: :\;:;~;/ . ... <,,.]~~;<~:.,, :;:.:.~;; . 

. ,,;;~;,;,~~~¿~gm~s que todavía habla de planta,¡~Vq~~~}2~~t~'[,~~Jwi~~~fJ; Wií i¡, 
•. ;.\•,;.\l·''t~s1¿por,ley ,dejaron de existir al entrar·.·~nvi~~r\Eºn;tec~ha:2Sj'd~;·:agostó-,}\ :· · ·::,"!' ».! 

j di;i4I ~\d~creto de Integración de esta,i~Jt1Jrf ~\~t~:~§,~t]~;~~~~a;if }:;~':)rpt 
· brtf~~t¿~d~ ~ehiculos automotores. · · · é~,~ ••. ;~ - >, · < :. · ''.! ;/•:;?D • ';: • ···U, ::.' ';;~: . · .. '}"' .. ·.. . . . ·> •, ..... .• ... :> . ·~.):·;- :} ·. '• ) > .· .... ' 

- - .. _,,·, ·-~~;:,~... .··-~· ~ •'--~ .. _, '~,:,-.~ .. ::<·:. ::t:.:·::·-\· •/,; _:: __ ,-, .~·::~~-·.:': '.";-~'., 
., . -;,_ :):\>~ -~-~.{:~~ ~::: \.-,~ -·. ':~;~-::;-~ ': ·=-~- ::~j;-~~;~,~~~"~~ ;~~;~~·~'_-:: (·.:; :~~--'. -. . ~\>::~:::· ·; __ > ~ 

. . ····'Pcir úlúmo, •dentro deldesa~r~Jlociéest~~tra1'aj~~·W'.n1enció.n~~",'~}~~!\~;'·~; ~t 
.~'-' 7 ~! f ' !> t - :::~~,-~~--- ' r; • ' • "' - '-~ ' ~~'.·' )~;,: ':·: ~ --i: ,> ,,·,:,:_;:> '.:. • • ;- • '~¡..,<.-. 

d~ la Ley que instituyó este registro de automóviles y camiones Óbedec'fcf>' >'::·'.::,~· 
__ _ .. ;:re~~-:_'·,:-;'..·.;; ,. ;_•=¡.:_.;;:•'-:_ 

ª·que constituye por los derechos que causa la pr~stació11 <l~ estese;vi;;;:.,t::;0'.'8· <r· 
"' ·- ,';·.,.,:;.,·.- "··: 

<¡)·~· ·' ·,; '," 
cio, otro renglón de ingresos para el Erario Federal de cierta consider~> . :;f:. :)·:..ch 

ción y a la que se encuentra sujeta esta industria auromotriz'fabricah't~·2j '~:_ .;;gt.> 

de estos vehículos en el país: sin einbargo no se dese~ pasar lnOdv~jf¡~~¡¡.,,:1#t ,i(t 
la siguiente situación: 

"En los periódicos de la capital del 20 de ju lío del presente año 

de 1967, se reprodujo un articulo publicado en la página editorial del pe

riódico "El Dictamen" del Puerto de Veracruz, Ver., del 12 de junio del-

mismo año, titulado "La Constitución y el Registro Federal de AutomóvJ. 

les"; con motivo de la demanda de amparo p~omovida por el Sr. Líe.juan 

Estrella Campos, profesor de nuestra Facultadde Derecho y Cienc_iasSe .. 
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rechos, 

en los Estados Unidos". 



tres clases de inscripciones: Definitiva, -

indica que es objeto de esta última inscripción- ·. 

los vehículos en tránsito y los importados temporalmente, que sólo po-:.. ·. 

pcxlrA hacerse a favor de los propietarios o legítimos poseedores, a qui~ 

nes se les expedirá como comprobante, una calcomanía y el permiso re~ 

pectivo de acuerdo con el Código Aduanero, así como los demás docume12. 

tos que estime necesario el Registro Federal; única forma válida para -

comprobar la inscripción y amparar la legal estancia en el país, debien

do los interesados exhibirla cuantas veces lo soliciten las autoridades fis 

cales (artículos 13 fracción III y 14). 

Considerándose como infracción (artículo 43 

facilitar a terceros el uso del automóvil de importación temporal, · 

cabar previamente la autorización de la Dirección del Registro, y como

sanción (artículo 44 fracción IV) a esta infracción se aplica la cancela- · 

ción del permiso y prórroga concedida, multa equivalente al 203 de los -

impuestos de importación y devolución al país de su procedencia, sin pe! 

juicio de que discrecionalmente, se apliquen las sanciones correspondie~ 

tes al contrabando; en el entendido que la devolución se hará previa garan 

tía del interés fiscal en cualquiera de las formas estableciqas en el 
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En la práctica los abusos y exacciones indebidas que se come

ten por los inspectores de esta Dependencia son innumerables redundan

do en perjuicio del buen nombre del país, como de la "industria turística"; 

ya que en infinidad de situaciones, con el sólo propósito de doblegar al t~ 

. rista-infractor involuntario a que se someta a sus exigencias proceden en 

forma rigorista; cuando en el fondo al permitir a un tercero el uso del v~ 

hículo, es en forma accidental, esporádica encontrándose el propietario"". 

o poseedor en la misma localidad o lugar donde se produce el uso y en i!! .. · 

finidad de casos se facilita a un familiar o pariente cercano sin que en -

ninguno de estos casos exista ánimo de lucro. 

En estos casos, no deberían ser objeto de sanción, claro está

que la ley no puede ser casuística, pero es preferible suprimir el rigor

exagerado, porque los perjuicios que su aplicación trae aparejada son ID,!;! 

yores que la situación por corregir, que por lo <lemas está perfectamente 

controlada, en cuanto a CJ.le, su permanencia en el país de estos autornóv_! 

les, está sujeta al plazo improrrogable de seis meses, a cuyo vencimie~ 

to deberá devolverse a su país de procedencia, pues en caso contrario si 

hay razón más que justificada para aplicar las sanciones que se fijen. 
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DERECHOS O CUOTAS AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Esta cuota fija patronal, la deben cubrir éle ,..n,nnrm 

- tabla de grupos de salarios, cuyo monto se fija con base en el total de lo:. · 

• · quepagan a sus empleados y trabajadores por concepto de salarios que -

.r~ciban en dinero, ya que si además les proporcionan habitación o alime,!! 

tación, se aumenta el salario en un 25% y si reciben las dos prestaciones 

entonces el aumento es del 50%; pero en el caso de que trabajen a destajo 

o que el monto de la retribución que reciban sea variable se toma como ;.. 

salario diario el promedio de lo obtenido en el año anterior y si no ha la-

horado por el término de un año continuo, 

en el tiempo en que lo haya hecho. 

En esta forma reciben protección por enfermedades no profe-

sionales, maternidad, invalidez, vejez y muerte, como cesantía en edad 

avanzada. 

Dentro de la cuota anterior, no quedan comprendidas las dos s_! 

guientes situaciones en lascualeses a cargo exclusivo de las empresas~::~ _ _,; '; 

en este caso sería para los fabris~~tes: de automóviles; el pago ínt~gro -
de las cuotas , o sean: 
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negociación. 



comentario: 

sobre el consumo de gasolina. 

Es evidente, que por el monto de lo que recauda por este im-

puesto especial, constituye uno de los renglones más extraordinarios con 

que cuenta el Gobierno Federal para realizar su política de integración -

del territorio nacional con base en la construcción de carreteras, am- -

pliándolas y conservándolas de modo que toda la población se incorpore-

al mercado interno y se facilite no sólo el transporte de materias primas 
~ 

y artículos terminados, sino también de personas, siendo un factor muy~ 

importante que contribuye al fomento del turismo, permitiendo el acceso 

fácil a todos los centros de atracción turística, con lo que se obtiene un-

mejor conocimiento del país, de todas sus bellezas, monumentos artísti-

cos e históricos que señalan las diferentes culturas que han prevalecido; 

siendo esta "industria de las chimeneas" una fuente muy valiosa como g~ 

neradora de divisas. 

La Ley del Impuesto sobre Consumo de Gasolina del 29 de di-. . . ' 

ciembre de 1932, publicada en~el''Diario Oficial" de la Federación el 

del citado mes, actualme~teenvigor, establecía en su artículo lo. 

mo impuesto especial. a la ga.soÚna destinada al consumo 

la cantidad de $0. 45 por lit~~;>si~~do objeto dicho artículo 
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puesto en la cantidad de $0. 06Spor litro; en cambio el articulo 14 de la -

propia ley, que consagró un impuesto adicional para otorgárselos en Pª.!: 

ticipación a los Estados, Territorios y Distrito Federal, no sufrió modL 
' -. 

ficación alguna, quedando en su monto origianl de $0. 035 por litro que 

··causa independientemente de la cuota federal. 

El rendimiento dé este impuesto adicional, se distribuye en prS!_ 

porción al consumo de gasolina hábida en sus respectivas jurisdicciones- · ·· 

y pata los efectos de su aplicación, según lo dispone el articulo 20, se. "' 

considera formado de dos cuotas especiales, 

$0. 015 por litro. 

Respecto a la primer~:·¿~Ót~, 
"" --;;~.'(,:.~ ·;:,'..,;_ :,~_.;·,:: 

to en $0. 02 por litro, pero en·eHF.e'g1a111ento de esta tey deus de febrero 

de 1935, publicado en el ''Diafi'óofi61a.1·i.de la Federación el 23 del mis-
.-:·'~<:_o-·\J7!.\f ,::~~\~.:~~~~.:~_~/~ :: __ ~.;~·~_: _· 

0 

'_ 

cmo mes y año, al'seña1a't;fttftsu~aiffcuio2o.' a quien deberían pagar y en 

Lo que ~otivCda~ipr~testa~ de parte de quienes deberían cu~-
..... ~.;.,,•- ..... ~ 

brirlo, o sea de produd:~f~~'.~tmp~rtadores de gasolina, y fue entonces 

cuando la modificación k~''.<li~ éJ. _C()nocer, publicándose en el 
-' .cc.,= ;::''.:--'--;..;;-=_..o=-'-

cial;, de la Federaci6n con fecha _13 'de mayo de 1935 la fe de 
-- ---- ' "~ .,-~. . . . . . 

Esta d.1ot(e8de aplicadón general en toda la 



des que se obtengan y finalmente a la expedición o emisión de acciones 

obligaciones que para ello hicieren las empresas dedicadas a estas 

dades. 

La segunda cuota, o sea la de $0. 15, estA destinada 

los impuestos locales que directa o indfrectamente graven la 

Territorios y Distrito Federal, 

l. - Que no graven directa o 

derechos locales o municipales, la 

· . 11\. - Que por el registro de vehículos 

de licencias par a circularlos, la dotación de placas, 

raque sea su naturaleza que tengan como causa estos 

bren cuotas que en conjunto no deberán exceder de $80. 00 

tratándose de vehículos destinados a servicios públicos 

cederá de $50. 00 anuales, y 

111. - Que abroguen los 

ción·de los mencionados vehículo~. 



leza que tenga o que se dé adicho gravamen, 

venta de gasolina, etc. 



,-:· ·"'.', ..• :· .. ~·. ~··-- ~--~·':·e::_/::·-"·"·::· ::;.r-- ."-:..'.~_,:o_-:_.',· ·". ·. · -:~~;~1{; ;i:'<· 

;1Júfl11errk~~·y'.iiri'~~~(i-l}~e_S:~üiil¡jf:ehct'ída:~,-~~:t~~~t~'i~ú:~l"fo~ ele Quintana ~ ·· 
(.',~: ·~=;.~ ... ; .. \i;);¡_:·~t~·.-;,:. -· '.<.'~~- :' ,~.· ·:.:~· .\:_· ·:º.' ,;<--' 

Roo, Baja Califar~ia .. Su~'y NÓhe;·aHúalm&'Méconvertido en Estado, esta 

bleció-franqui~i~'sfi~~-~lk~tJW¡~~~/ii-g:¿;'~~~~~!~egasolina, extendiéndolas : 
···<- -:'":-;--, :-:-·.\~ ,..;:-· 3-~:'··:._t~'J.~"'''-u--:-.,¿.,._;:.~·-<.-=~- .. 

otras poblaciones ele lo~{Est~cios~d~ Talllaulipas, Coahuila y Sonora,_ que-
, . ; ''':;c::·c. ~-· , ... '· \'- "-,• .. : ·', ','°· . ·'. ' 

"" '·--~-:.\;'.;.';C; ' 

sin tener estasca~;¿t~tr~ii~~~'~;Lc~~lsJderó también conveniente que disfn:t 
-. ·~·~~:,;:_,";'fJ,' ;-::<:"~,'.: -

taran de ellas, ya que po~,ic>c!~t~~aciC> de.los lugares donde ésta se produ-
-.-,e~-~';·'',.·::.;/:~;'.~. _._. 

ce, su costo· les resuli:ari~rr;~y'~le~ado o bien les permitió por su cerca-

niaeon el país vecinó del ni:frte sü aaq-uisición y de esta manera determi-

rió que las cuotas por cubrir serian de $0.02S5 para el Gobierno Federal 

y de $0.0215 para los fiscos locales, en lugar del impuesto federal de - -

$0. 065 por litro, según decreto del 17 de noviembre de 1947, que en suª!. 

ticulo lo., reformó al del 18 de agosto de 1943, publicado en el órgano --

oficial el 30 del mismo mes, en el que se establecían cuotas especiales -

para las poblaciones y zonas que se han indicado; reconociendo la vigen-

cia del Reglamento del 31 de octubre de 1934, publicado en el "Diario O~ 

cial" de la Federación el 8 de diciembre del mismo año, que trata de es-

tas franquicias fiscales y que a SU vez sufrió en SUS artículos lo. y 2o. V!! 

rias reformas, siendo las últimas, las cont'enidas en los decretos del 17-

de diciembre y 17 de noviembre de 1947 respectivamente, por virtud de 

las cuales los importadores de gasolina cubrirán como impuesto sobre -

consumo en las aduanas de entrada la cuota~de $0. 05 por litro ($0. 0285 -

para la Federación y $0.0215 para los ~is~~~:-!~~~les) y $0~ 10 por litro -

cuando se consigne a lugares nocdmpI~n~f~~~;'~rilasfranquicias. 
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la refinería cubrirán $0. 08 por 

tro. 

Tanto para importadores como productores, si la "''"'vu""" 

Viada a eStOS lugares que gozan defranquiciaS, es extraída nnc~tPrií'1rn1Pri 

. te, con excepción de la que contengan los tanques normales de los 

los de motor, deberán cumplir con la cuota 

$0. 04 por litro respectivamente. 

En la actualidad, la Ley de Ingresos de la Federación pará el

presente ejercicio fiscal ( 1967) establece a cargo de Petróleos Mexicanos 

la obligación de cubrir los impuestos y derechos fijados por las leyes fe..: 

derales por cualquiera actividad que desarrolle, cuando sean a su cargo

como causante directo con el 123 sobre el importe total de los ingresos

brutos en un año sin hacer deducción alguna, enterando por concepto de -

pago provisional de impuestos, la suma de $2 .750,000.00 diariamente, -

incluyendo los días inhábiles, pago que se hará por conducto del Banco de 

México, S.A. , para que a su vez lo concentre en la Tesorería de·· la Fed~ · 

ración; siendo la Secretaría de Hacienda la encargada de 

dación de los impuestos, entre estos el de la 

empresa y hacer los ajustes de las diferencias 



s~li~aio~tinuan vigen't~sy conforme a ellas se Íes segufrá danclo sus par 
-=-=-_- -=- o--=-'~-~~~"o:.._-'b_~~~~--=-:_~='i.~;=;co..-=-=---~.:=~oo; =-:,_-_-,e_-=-=-~-==~~-- --- .·----, --- -- - .;-=-==--c-o·=-~-~~-h==-=.~~=2:-==o-,'---=c-c-:_ ===-' ==-~-= -='== --------=~---=- - -- -o-. o==,=~~-=-

t i c i padiol1 es a' los Estados, Territorfos'y O(strito F~deral, qúedando e~ 
~ _-:~---~~·,-:;; .. .-, '-.'~_º_:_ - _, 

Cli.iidos expresamente las prestaciones locales o municipales compatibles 
"' .- ' 

con las normas legales vigentes, entre las que se encuentra el impuesto°' 

del 23 sobre los ingresos brutos por las operaciones merca,ntiles de 

ta de gasolina y demás derivados del petróleo, 

lo 21 de la Ley del Impuesto sobre 

rioridad nos hemos referido. 

ciones obtenidas, el destinarlas a la amortización y pago de los intereses 

de los bonos de caminos emitidos por el Gobierno con el objeto de obtener 

capital nec,esario para la ampliación y conservación de la red carretera. 

2o. - IMPUESTO SOBRE VEHICULOS PROPULSADOS 
POR MOTORES TIPO DIESEL Y POR MOTORES 
ACONDICIONADOS PARA USO DE GAS LICUA
DO DE PETROLEO. - ·:.h~_--;~.: ,,-.-

- ".--·.··;: 
·".«;,-::-.' 

- ·"'--_--::~, -o-_' --·~~-~;:-~-~-= '..-;~~ 

fecha 30 de diciembre de 1953 y publicada en el "Diario Oficialltd~Ja,F,~~~~,i'},~_~'.;_~ 
-·. -- ------,---·- ·-:-.-' ... , ' 

deración al día siguiente, estipulando en su artículo único transitori() qÚe, ,; 
su vigencia empezaría 15 días después de su publicación. 

Ha sido objeto de varias reformas y adiciones por la Ley de I,!! 

gresos de la Federación a partir de la vigente para el régimen 

1962, en sus artículos 2o. , 4o. y So. , 



- . 

dos en oficios circulares ~endte'ntes a qué los 

se empadronaran, cubrieran lo estipulado y dentro de los plazos señala-

dos, fijándoles fuertes sanciones en caso de incumplimiento, que se tra-

ducían en multas que principiaban en $500. 00 para terminar en $50, 000.00 

(artículo 9o. ), sin poder lograr esos objetivos, a pesar de que hasta sub-. -
-~~;·,<;·.:··_;-·: 

sidios se les concedie_ron, (3) primero del503 y después del753 alC>sé."":> <r'' 

que explotaran este ser~i~Ú>p~bliccide autotransporté, cOmo'á"13~úi:uc~;~W?-c< ~-i~" 
mediante contrato en forma: exclusiva, prestaran este servicio a P~ttó:-_¡.;..' ';.;_· ~ 

\,_~ ~ 

leos Mexicanos, no obstante que la ley, en su artículo 4o., expresafoen7 , _';{} 

te los prohibió, sin obtener resultados favorables ciento por ciento; con;: _,:t~'.[ 
cediéndoles prórrogas en los plazos fijados por la ley, a efecto de que ré·'. 

.. :~: .-~ - ~'. : ~~:.<~-f-:_.'.< 
gularizaran su situación fiscal, sin imponerles sanción, ni cobrarle~ t:'e-} .... _. 

cargos, pudiendo cubrir el impuesto en parcialidades con límite deuWafi.6.nt/ 
• .____ - ·-· .: -· --·~·-·,,_•: _;;,·.-:::-~,:;, .. :,•! .::. - ,_. '',.'. -. . ' .-. 

,__ - -- --~'._~~-~--~-,::_~,,--·-ce-_;~-~·:'~- -coc---~~~-o--¡ ~~ .. ~,~~:'~~'-\ ;';fr.;;.j7:~f~~-~~co---:· '{~7-o ,~~~-;'.;-:--:~_·-~~~-:-,~-- '--"-: ---:-o_-c-.~"-0;_ ~ --·--Co"=C-~ ~----_ _,_~-------.- --~ _ _o=o~o-~"-_:_:_'~·~~;~:~~~~-~~\~~~tf:f~~~~ft~;~?~~r-- ,ce-, '-=---

( 4) hasta qUeJinalmente ,''ell4 'de junio de 1966, según oficio'.:.ci~c.i.tfar .:. 
';_ .. _ .. \ . ;', ___ '_,_.:"' -.,¡·' .. '\'"'';\>.;:::~ \J.,c<'.•,•c,".~·· 

_ No. 314.:.3_-A:-29990.-:- Exp. 3_34~1<010> 16226 dirigidoaios\.1~ié~?cl.eofict···-
.. : . ._ ,._ :. , ~: ·t . . . .. ~.. '. .. ;.: , ',._::::>.:_;i·:'.\."<·;,,~,:-~-~\--s~:~l, "'<"t:>~:-~·!~:/:-:·- ::- ·-

:~A:::::¡:: ~: :::¡::::,::~:t:::~.::l~~.~~:~:;J~t~i~i?~t0; ~f,}!/ 
• 8 de marzo de 1961, y ·- __ _ -_ -_._ ---·· _ _ .I·'. ')~~Eit~}·')_,,~~~:~:'.~;~tJ(i,H,hh:']{i§(i:!!,';;~~;~:f'1tJ~'~.J'.~{ 

Oficio Circular No-: 3l4-IV-A:.1:.1247:(lel 2 Fde-eíiera·c1~q9s,6·:·-=,~?aición-- ,-- -
de Colección de Leyes de Antolíl1 Jiri1én.ez;.::sobre'Impuestos Es¡)e'.ci.a±· '-':; 
les. _ --.-_-- · .• -.5~7;J::T: -~~'-- ·t·- 7 74 r.-;--~~:·1~1t~~1;,?~w::> ,>> ---. 

4. Acuerdo de la Subsecretaríadelrigrésos:<leF2 ·de'octubr(di(l956;·pübliT• · 
cado en el "Diario Oficial" de la F'.~déracion el día 5 del'presénf~ m<?'s'? 
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· ··· santes gravados por la Tarifa A, 

menta, cubra el propio impuesto en las proporciones del 67% y del 333 

por las anualidades de 1966 y 1967 respectivamente, de conformidad con

las liquidaciones que formulen las Oficinas Federales de Hacienda, siel!! 

pre que los causantes que en sus vehículos utilicen gas licuado de petró

leo, acrediten que los destinan a servicio público de carga y público de -

transporte de pasajeros de concesión o permiso federal, estatal o munic.!_ 

pal, que estén debidamente registrados y al corriente en el pago del im ~

puesto hasta el 31 de diciembre de 1965". 

"Aclarando, que siempre que el importe de la parte del impue~ 

to lo cubra efectivamente Petróleos Mexicanos se entreg~rá al Comité N!! 

cional de Caminos Vecinales" (articulo 7o. ), que como ya hemos indicado 

anteriormente, este Comité, se convirtió en un organismo descentraliza

do dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

nas físicas o morales propietarios. 

motivo de estos vehículos con mr>rrnr 

na; ·-· 

332 



y 

la Tarifa "B", 



. . . 
Del examen de los diversos acuerdo's administrativos 

< ' pára lograr los objetiv~.8 de la ley y aún en contra de ella, como en el c~ ·• :> ; 

. so del otorgamiento de subsidios que la misma prohibía, se puede deducir 

que, finalmente se obtuvo la regularización fiscal de los vehículos com--

prendidos en la Tarifa "B", lo que se confirma al no quedar incluidos en-

el arreglo celebrado entre la Secretaria de Hacienda y Petróleos Mexica-

nos, para que esta empresa cubriera el impuesto de los causantes de la -

Tarifa "A" en las proporciones indicadas. 

El fin a que está destinado este impuesto es encomiable, pues 

como se ha indicado, la construcción y conservación de caminos vecina-

les constituye un elemento muy importante para el desarrollo de la indu~ 

tria automovilística de México, aan cuando primordialmente el establee_! 

miento y conservación de; estos caminos vecinales, representan un medio 

eficaz de comunicación entre los respectivos lugares de producción y di~ 

tribución con el resto del país, sirviendo al fomento de la economía re:-.".' · Y •. 

gional que es a la vez factor importante para el desarrollo económico del ' )/ ...... ~ ·~·· };§~~; ff: 
país; lo censurable es el afán demostrado por la administración gubetría;;. •" , ...... . 

mental, en la fecha de la ley, de expedirlas sin preocuparse porque coi~ ~.~ ~;' 
' - . ·- -,-.-, ,-:-t · .. ·.- ·<'.: 

rrespondieran en forma adecuada a las condiciones económicas de la activi ;;.: > 
dad por reglamentar, para evitar trastornos innecesarios, que posterio.E,. · ·· 
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rriente· s~ p~etende en forma indebida de tanteos el 

seguir finalmente ajustar la ley a la verdadera y real 

en dicha actividad para hacer posible su aplicación.· 

3o. - IMPUESTO SOBRE PRODUCCION DE 
LLANTAS Y CAMARAS DE HULE. 

Es objeto de este impuesto especial la 

cámaras de hule, en los términos del 

ciembre de 1954, publicada en el 

siguiente y en vigor a partir del lo. de 

en su artículo lo. transitorio.· 

glamento del 10 de diciembre del mismo año, 

nes que se le opusieran. 

El sujeto del impuesto es el 

sos mercantiles, mismo que se aplicará 

rectamente al público, como por 

productos que actúen por 



···}la~fi~~.-~;j~~~;~uf:1os •fabri~~ntes: :;;,,::;.:;~~&:?t~~~t~~~¡~:~'~8i#h1í;¡1 

cal~s}'.1~s~dependencias de ambos, 

empresas de transporte dedicadas a 

o presten servicio al público y sean cuando menos propietarios cte·. 
hículos de motor, debiendo tener además contrato de suministro 

las empresas ensambladoras de automóviles y camiones". 

Lo anterior se debe y por lo que se refiere en 

.· e~~r~~~~ ~nsambladoras de automóviles y camiones,. aho~EI: 

a su vez lo hagan al público, quien finalmente es el que cubre el 

·to por la totalidad del precio de venta del vehículo automotor, en donde ~ 

está incluido el correspondiente a las llantas y cámaras de hule que 

man parte del mismo; pues de otr.a manera se daríael caso 

triple de impuesto por la mism~ venta. 

El artículo 3o., que fija la tasa de 
--------,--------=-'-..o:_ 

do con un párrafo por la Ley de Ingresos 

año de 1963, después por la de 1965 y finalmente por la de 1966, para de-

terminar finalmente que: "la tasa es del 5% tomando como base los pre-

cios de lista autorizados por la Secretaría de Industria y Comercio; pero 

los causantes están autorizados para deducir de estos precios, e11 sus d~ 

claraciones para el pago del mismo; un .1% por concepto de productos de 
: j -

fectuosos y 
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se a esta actividad, 



. . ' -

quien pcx.lrá deduci~lo de su . 

·La protección para el causante es exagerada, pues lo 

ble es que debió aumentarse, esta participación a cualquiera de las otras,. 

entidades productora o consumidora o al fisco federal, que siempre 

tán necesitados de recursos, por exigirlo así el cumpliento de sus 

.. día más.extensas funciones para el bien de la colectividad. 

Establece la ley, por otra parte que del ingreso líquido que pe!. 

ciba fa Federación (artículo 11) y con el importe de las participaciones 

las entidades productores y consumidoras se deducirá el 203 para el 

mité Nacional de Caminos Vecinales, actualmente se denomina 

y es un organismo descentralizado, que depende técnicamente de la 

taría de Obras Públicas. 

En este sentido la política del Gobierno se mantiene uniforme -

"impulsar el desarrollo, como la conservación de caminos vecinales" por 

su significado para el fomento de la economía regional y de ésta a la gen~ 

ral del país . 

•• ,~c. E,Hm¡)orte de la participación de la entidad que dejara de tener · 

derecho.por.decretar o mantener en vigor impuestos que en alguna forma · 

contraviniera la situación de privilegio a los que se vayan a dedicar a pr~ · · 
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el artículo So. 

claración, debió otorgarlo en ese supuesto de 

ra de las entidades que antes hemos indicado, o que 

mité ahora Comisión Nacional de Camino,hVecinales 

evidente y en cuanto al fina que se le destinaría está de · 

Queda a cargo del ''Banco de México'', S. A;··~ 

mente a disposición del Comité o Comisión, como de las 

tivas el importe de las participaciones que les correspondan, 

con las declaraciones que por sextuplicado y dentro de los primeros 

días de calendario de cada mes deberán presentar los causantes a dicha-

institución o a sus sucursales, agencias o corresponsalías, 

tre otros datos, su número de registro, razón social, cantidad 
•. ::.:.';·:::•0:•;::·:s;rcf 

y cámaras de hule elaboradas en el mes inmediato anterior,· 

sumo en la entidad donde está ubicada la fábrica, cálculo 

con la distribución al reverso de la 

bre consumo a favor de las diferentes eritidade~:s:·;:!·~:;;t~~!~'['f-rt-:.'·i.~c~p:~~~~f~;~l.:i{1 ... -Jif_--~[;\' 

de Hacienda expidió sus declaratarias del 18 de 

das en el "Diario Oficial" de la Federación el lo .. de 

mo año, a favor del Territorio de Quintana 

lifornia Norte, para que a partir d~ la· -



. - .. - - --. _;·- - -· 

de que vienen disfrutando los perímetros y zonas libres, . 

. con el pago de un mínimo de impuesto puedan los residentes de esta faja, 

· importar del vecino país del no¡te vehículos automotores, con lo que re

ducen en una cuarta parte el mercado doméstico a la industria nacional -

fabricante de estas unidades, que al no poder prcxlucir mayores volúme~ 

nes sus costos son elevados y por lo mismo su precio de venta para las -

otras tres cuartas partes de este mercado les resulta exagerado, por lo-

que se indicaba que esta protección actualmente no se justifica, tanto - -

más que han dejado ~e subsistir las condiciones que dieron origen a ella-

y, al encontrarnos con esta situación de beneficio impositivo derivado de 

la producción, introducción, distribución o venta de estas llantas y cám! 

ras de hule y aunque no directa, si indirectamente lo reciben de la indu_!I 

tria automotriz nacional, en cuanto a que su consumo es constante y abu,!! 

ci.ª11te por los usuarios de los vehículos automotores y por ello puede inv~ 

carse otra razón para que el Gobierno Federal deje estos privilegios que 

ocasionan perjuicios, para quien indirectamente en este aspecto contrib~ 

ye a beneficiar a estos lugares. 

4o. - IMPUESTO SOBRE REVENTA DE ACEITES, 
GRASAS Y LUBRICANTES. 

Ley vigente sobre este impuesto.fue e~pedida;ei:.s.cte·~.tciem·· 
derogando a la del 27 de diciem~r~~eJ~~~·~l~~~~~]}#~~~~t~·:-

. 'ú·.:;_,-,.-~·-! :~;>~, ;</¡~~-~:e:,~¿/'·; 
.. . ·- ·:.:~·: G:-,::-::-, .. ,· .· .. ": 

··. ·g:!/,;/···· .. ·· 



.. . - -

. '. 'leos Mexicanos, expendiéndolos con marcas diferentes de las que lisa p~· 

-·--. _r~)render sus productos, con aditivos e igualmente es primera reventa -

. la que se verifica con los aceites usados o quemados cualquiera .que sea

el origen de esa materia prima y marca con que se expende el producto. 
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venta, por una sóla vez y en el momento que se 

ra mano o reventa, debiendo el causante para cubrirlo,· acudir ante la --

Oficina Federal de Hacienda de su jurisdicción, con la declaración de pa-

go dentro de los veinte primeros días de cada mes, que abarque los pro-

duetos vendidos durante el mes inmediato anterior, indicando la entidad -

a que se enviaron los productos y el monto total de los ingresos 

vos. 

rativas una participación del 103 de los rendimientos que se nht<>r•<T<ln 

la coodición de que no decreten impuestos sobre las operaciones de reve.!! 

ta, o venta de los productos objeto de esta Ley . . 
Autorizando a los causántes para que repercutan el 

en el comprador, consignándolo así, pero en forma 

ras o notas que expidan del importe de la venta .. 
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A).- INVERSION.- VALOR DE LA PRODUCCION, 
SU PROYECCION EN LA ECONOMIA NACIO· 
NAL Y VENTAS. 

En este Capítulo IV se presentarán los aspectos general~s de 

versión, valor de la producción, su proyecció:i en la economía nacional, 

ventas, ocupación, sueldos, salarios, compras en el mercado doméstko 

y finalmente el relativo a su fase comercial, incluyendo sus fuentes de {! 

nanciamiento, que como consecuencia d·e la aplicación del decreto del 23 

de agosto de 1962, las empresas fabricantes de vehículos automotores, -

procedieron a cumplimentar los programas de integración, aprobados por 

el Gobierno, para lo cual se vieron obligadas a realizar fuertes inversione~ 

en forma de que para finales del año de 1966 rebasaba la cifra de 5 mil 'mJ. 

llones de pesos (l) demostrando con ello el esfuerzo que realizaron con 

el objeto de alcanzar las finalidades establecidas .en el decreto mencion! 

do. 



esta transformación que se operó en esta Industria Terminal 

que de simple ensambladora se convirtió en fabricante, con la obligación 

de incorporar con producción nacional para el lo. de septiembre de 1964 

el60% del costo directo de los vehículos producidos en México; las empr~ 

sas que constituyen su In::lustria Auxiliar y que producen la casi totalidad de 

las partes o componentes que son indispensables para la fabricación de dj 

chos vehículos, se vieron a su vez obligadas a integrarse para lo cual re! 

lizaronenvetsiones de consideración; en forma de que si se suman con las 

efecuadas por su Industria Terminal dá lugar a que por la importancia de 

la actividad fabril que representan, puede considerarse dentro de las 

industrias principales del país. 

Aproximadamente, el conjunto de iri~ersionesde estas 'dos activida '· 

des alcanzan la cifra de 10 mil millones d~ pe,~b~ <2>, ~sperándose que -

para éste año de 1967 se mantenga esta elevada tasa de incremento. 

Con informaciones obtenidas tanto del "Banco Nacional de Co111e.!. .· 

cio Exterior", S. A. , como de la "Na donal Financiera", S. A. , y direc 

tamente de la empresa de participación estatal 'Diesel Nacional·~ S. A., · 

veremos en particular las inversiones realizadas por las nueve empresas 

q:ie constituyen esta 
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miones. 

lo. - La "Fábrica Nacional de Automóviles", S. A., antes Impui 

sora Mexicana Automotriz'', S. A. , con una inversión de 205 millones de 

pesos construyó su planta en el Municipio General Mariano Escobedo, -

Monterrey, N. L., para fabricar su marca "Borgward", cuya patente, di.se 

ños, maquinaria, equipos, material de refacciones, etc., adquirió de la·.·. 

desaparecida empresa "Borgward Motors Co. ", de Bremen, Alemania. Co!!. 

siderándose, que técnicamente fabricará el único automóvil 100% 

no, habiendo apuntado en páginas anteriores que esta empresa '"''""u ... " 

por inversionistas mexicanos inició la fabricación de una serie de su 

ca de 4 mil unidades para ser exportadas al vecino país del norte. 

La cuota autorizada de fabricación para esta empresa por 

sente año de 1967, es de 8, 500 automóviles y 500 camiones. 

2o.- "Fábricas Automex", S. A., produce el renglón 

con sus diferentes tipos: 'Valiant", "Dodge ", "Plymouth" y camiones; 

su planta de fundición y motores se encuentra en la capital del Estado de 

México con un costo aproximado de 340 millones de pesos; habiendo o~ 

tenido un crédito de 4. 5 millones de dólares de parte del Banco de Expo..!. 

tación e Importación para llevar adelante su programa de fabricación de .. · 

vehículos automotores. 



. . . 
siendo la única empresa que está permitiendo la participació:i deotros 

inversionistas mexicanos mediante la venta de sus acciones, habiendo lQ 

grado salir a competir a la Zona Latinoamericana de Libre Comercio ve!! 

· diendo.a la República de Chile 884 motores de automóviles de su linea, 

contando con otro pedido también para dicho país de 3 mil motores. 

La cuota de fabricación que le fue autorizada para el año en cu.!. 

~ so;' es de 18,337 para automóviles y 9,595 para camiones. Además de 

·. una extra cuota de 432, más 88 para la zona fronteriza y 344 mostrencas. 

La extra cuota se concede como compensación por la exportación, pudie!! 

do en cambi9 importar partes o componentes de los que no se fabrican en 

México por igual valor de lo exportado. La de la zona fronteriza gozan 

de una exención del l<JYc en el precio, más 25% del costo del flete, no 

pudiendo retornarse al interior d-el país ni ser objeto de venta alguna, qu~ 

dando sujetas al régimen fiscal que existe para estas zonas. Finalmente, 

las mostrencas se refieren a la sóla venta del chasis, para que las empr~ 

sas que en forma especializada se dedican a construir carrocerías de acue_!'. 

do con los diseños que indican los interesados, co:no por ejemplo en el 

caso de los panels dedicados al reparto de ciertos artículos de primera n~ 

cesidad, pero que d·e ninguna manera se pueden aplicar a los camiones 

pasajeros o carga porqwe estos ya están incluidos expresamente en 

ta. 
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na", S. A., como importadora, 

armadora para lo cual construyó su 

jo, de ésta ciudad para ensamblar el "Jeep" en susdiversas versio11és, 

tualmente son nueve, para uso de la agricultura, la industria, la minería. 

y el comercio en general. En 1959 por franquicia de "America Motors Co.!. <: 

poration" sumó a su línea la marca de automóvil "Rambler" que hoy en 

tiene 5 tipos, más su vagoneta. A raíz del decreto de incorporación 

la compañía "Kaiser Jeep Corporation" para constituirse en 

tomotores Mexicanos", S. A. , conservando su fisonomía, 

54. 5 de la carretera México - Toluca, precisamente dentro 

de Lerma, iniciando la producción en serie de motores 

tomóviles "Rambler" y vehículos "Jeep".· 
."~·~s~f~;~F~~~~·~~.>~~~,~~~"-~·~~.rv~-

temente para completar el 

' marca registrada con su .... ~ .. ···~~· 

sentado por la Sociedaa 



11PROMEXA 11
, S. A. , con capital mayoritario . 

mexicano y alemán minoritario, obtuvo del Gobierno la aprobación de su 

programa de fabricación de la marca ''V olkswagen" en el mes de dicief!!. 

bre de 1962, pero a p~incipios de 1964 la empresa "Volkswagen de Wolf~ 

burgs 11 de Alemania adq:.Jirió la mayor parte del capital d0e acciones de -

"PROMEXA ", S. A. , que había estado manejando los nego:.:ios de dicha .•... · :··.f·•.·: •. L.···~•.·.•:.+ .. >;;;,,.: .• 

marca en el país; transformándose en la ''Volkswagen de México'', 

C. V. , y procediéndo a costruir su fábrica de automóviles en la 

Puebla con una inversión de 80 millones de dólares, con lo~l}ese 

las posibilidades para alentar a la industria auxiliar fabricante de partes·· · 

nacionales para instalarse endichaciudada efecto de abastecer la gran 

na; la que desde su constitución manifestó que daría oportunidadesa 

sionistas mexicanos para participar en la estructura 

Le fue asignada para este ... · 

de 
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ble 

A. , 

"Nissan Mexicana", S. 

A su v~z la empresa 



' "'':'"''"'::~'~'''l{C Ú'- - > 2 ,, - ' ' ' ' " ' -'"'""-' 

japonés, lc:L~hicó 11~b'f~h~i~s.eL n¿m:br~áe ¡'N. Mexica~~·;. -

__ --~-__ -~;.~-4-'.2~:~~~;~·2~;~> ~~IL~2~L·~~ .. :\::~~:~ !:-~~~-~-=~7~-==~-7~---~~~~=~~~~ ____ _ 
- -----= - ---=- --- -==o~;:~~~~;~~~~.~~*-0=;=-

. ;':: ·t'<;t:~~~.ié1\'~~,~~~l~r~dd que cuando se encuentre en produceió:i 'no.!_ • ' ,, ' 
. :.:_. ,·· {···-· ; ~-:~:.:;··-·. , __ .. 

,:~~), v~rlderí(E{jpúbÍ{to mexicano un poco más del 503 de sus acciones, 
.·~Jl~~j:. -\' .;," ·"'·~·:;·" :-,L;··:"'.J:·· :·:·. ·',·>'-'," . . :• "·:·· . .• ,: . ·:·A - .· 

· • .íJa~á;;~EJ~~:~i~iffi~'c-;~"~mpresa mixta y poder disfrutar tanto de los beneficios 

'ia~FY~ri~~~k~~i, <3> local, como de las magníficas relaciones públicas 
. ~··.::··;·. 

:q~eÚa paúicipqdón de intereses locales trae consigo; pero fuera de esta 
'. - "·' ,,· 

ff:ru: t.,;:;,,:~.n,i~~stadÓ~ no hizo público el montode su inversión para llevar a cabo,.·· <'.~ fi."' 
· · · · ' ':como lo ha conseguido, la terminación de su fábrica de vehículos automQ ,,,,. ; > 

';\· ~-:-·-'~:~;_':~':«\ 

t~res estando actualmente en producción, informando, con fecha 27 de óf.' '.1::n 
tubre del año en curso a través de la pren~a nacional que . proximamérit~·:: . ¡~i 

-,- -~-:-;-;_- _.:._-.;~;~ 

~ -o,:- . .
. :--: . :·: _ ";·.·~ 

-, -exportará a la República de Chile l, 200 -motores para automóviles. - --=--o'--,'-~'cC•_ -:o"- t·=----¡¡'.'o-o.-- ·¡:· 

-. --", ~·-;; ~:(;_: .. -

Se- le fijó_' para-~e,sºt'e~~·~fió:~como .. :.:uota_ de fab[icación para. aut-OnióVi{~:¿~: ·;bJ~·~; ·~- · 
•' ·,,. · ... - ... ,_,. "•.-.- - - . _; -'--,_,,···'h····;-:';_-·_·--·---

.. <-,,-,.'\,;:~:!_~-_:·,'._,~";_,~-~e;__.~·"'' ~·: :~--=~~~---~-'-· 
;·"! -:<·-.' ,. 

-

'.'Ge11e·f~i~c>tof~:'cle.Méicitb'llfS.• XP'd.~,c'. ~Oco~sus.~arcas 
•:.: .•· .' "'. "·. -.-,_ ·.":- !. ; ·,: .. - !· . ,- - . : -· --:'" -:. -~ -.- : ·.\ . ~ ; - --: 

' ' . . -

desde liviano a pesados, inauguró sus nuevas instalaciones ubicadas al o-

riente de la ciudad de Toluca, Estado d-e México~ con una inversión de 480. 

millones q'Je servirá para la fabricación de los motores de sus unidades. 

3 .. Know How. - Regalías que se cubren por la técnica extranjera para 
. : 'prcxlucir, crear o ensanchar los mercados extranjeros; aplicado en 

particular a la industria automotriz sería por las especificaciones 
· . , técnicas del artículo q;.1e se piensa fabricar. 
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I 

otorgó una cuota extra por 1, 386; 186 

l, 200 unidades respectivamente. 

/ 
"Ford Motor Company" , S. A. , también ou, ... u''ºª'i;e~'<;;;J•~~,~~~~~':. i;'f .... !'t;? 

ma del mismo nombre de los Estados Unidos de Norteamérica 

ca "Ford" en sus diversos tipos para automóviles como camiones; 

con sus distribuidores en la República Mexicana tenían inversiones para -

finales de 1963, que ascendían a la cantidad de l, 100 millones de pesos. 

Empresa que cuenta con laboratorios y equipo que califican de más mode,! · \ 
: ~~:~:.e~~~{ 

no del que tienen en su planta en River Rouge, en E. U. A., con una i.!!' •·• • 

versión de 450, 000 dólares, ya que tan sólo dos calibradores de a1ter!l~i~~~f"~.0 
•·,;'i ,';)} • \,:'i/ ~,.'~-.et 

constaron 20 mil dólares cada uno. En este laboratorio, 14 ingenierosfue'~!.i:~; 

nicos electricistas son los encargados de verificar la calidad o producct¿k. /) ·.• 

de piezas al nivel de los abastecedores o de la industria auxiliar, así ~ii·\ 
. moles prestan .su asesoramiento cuando tienen problemas de especificati.Q 

nes o producción. Cuenta además, con otros 12 ingenieros especialistas 

en control dimensional. Todo este personal es diplomado técnico mexica"' 

.no. Tienén. sll prppi() ~a.ll~(de herramientas en el que se fabrican las pla.!! 
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fundidos en su complejo ind.1strial Ford. 

El total de la cuota normal concedida durante el presente año es 

de 2.5, 688 unidades, de las cuales 15, 924 para automóviles y 9, 754 
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Jo~ planes de producción de éstasd~s Últim~s 

do de 5 años; esperándose que las cantidades que se 

y créditos directos no rebasen de los 700 millones 

to de las ventas que dichas empresas hagan 

milares. 

Este programa de financiamiento, 

apoyar los acuerdos celebrados entre "DINA" 

los artículos que la primera empresa produce, como para que colabore 

desarrollo de industrias privadas conexas y finalmente habilitar a la em"'. 

presa "Siderúrgica Nacional", S A., para la producción de partes 

rias a "Diesel Nacional", S .. A,, como a las demás empresas 

res; tcxla vez que la empresa que representa.en 

de fabricación nacional 

presa "Diesel Nacional", 

prcxlucción para el presente año 

den a automóviles 10, 550 y 5, 612 

prende la importancia de su 



y para este a -

autórizaclas, incluyené!Olas c~ota~ extras, más las relativas para la fron

tera y las mosfrencas.alcanzan un total de 157, 640 unidades, superior a 

las autorizadas~11 los'dosai'í~s··anteriores. 

tal1tes, sin que esto sigfü{(q'..leJ.q~i·cs~~l11()8.adecuados, .. no~eflejané1 . .;:._ 
- -_- ~~~t'.:;·-~~~~é~ti~~.':; ''-::.:-···:;~_, -~" 

mismo crecimie1ito; plies}si'eif términos generales, en todo negocio estos 
·--- ,• .:·.:·>1.>~: _-. '• ' ' -. 

dos renglones est~tf rrii:irii~rilé1lteJigados' lo que permite hacer un análi--
::-'·-~: 

sis en conjunto'ct'é''so'cté'~~l'.rollÓ; en cambio en esta industria auromovilí~ 

tiCa no es posible . debido principalmente a la gran diversidad de mode --

los, tipos y valores de estos vehículos, cuya participación en las ventas 

varía anualmente. Asi hasta 1963 y por lo que se refiere sólo a los auto -

móviles para pasajeros, los llamados populares (Volkswagen, Renault y 

Datsun), tuvieron el primer lugar en ventas, pero a partir de esta fecha --

los llamados compactos (Flacon, Valiant, Opel, Rambler) y estandard 

(Doge, Ford, Plymouth, Musta11k¡ ~te.), ·han tenido mayor aceptación en 
_. ·- '--~' •-' -' -~ o_;,~~-;-==-_:__._;,,.::,.o-; :;~~-----="·'"-"-~ " 

el mercado, cuyos precios sb1i:1J~i~ás,,altos, influyendo este cambio en 
- _! .. .,_-_,: _.:o__2':,.¡_;_-;.; .. ~.-;;~~-~{~:,~--).'~>~::~ - - " . 

la composici?n deFvalC>r<l~.)a'.~ .• ~~;1t~s·;.cÓmposición.que por otra parte 
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,J 
._,,/' 

armados para uso o ensamble de esos mismos vehículos y a pesar de e· 

llo, no dejaron de presentarse estos inconvenientes, en forma de enormes 

sacrificios, ya que al convertirse estas empresas, de ensambladoras en -

fabricantes adquirieron la respoasabilidad de producirlos en condiciones y. 

a precios iguales a los que privaban en los países de origen y a su vez 

·_, .consumidor mexicano tenía q'Je absorver en gran medida el costo que sig· 

.··~~¿~~ffica'IJa··.·esi:á industrializacion acelerada, q~~.S;eglíff.a~r~ul~sct.el¿s·~x'Pif 

''tC>s:~e carecía de mercado suficiente, ·détéK1frd~··&ia~~ializada, de mate~ 
.-,._~-:-·----- · -- - ---- -- -----------.:----.:·--~-:-f~2--:::.--.:~L-""·--::"------- -

riJs primas y partes o componentes k·[J~~¿;b~;i)ijb~;~pero por otro lado era 
. ·-· " . -¡-· ~ - ' .. 

· necesario seguir adelante y ahora no pG~<l~.á&r~e ma.rcha atrás, sin que 
-- ~-~~-: _::~.V~/i(~::,~;·-~' ,<, ·· 

sé vuelva imposible el desarroÜ6·e¿bi1ói,rii~()ü<l.~·Mé~ico, por la capÚ~l ·;. ··'~;:, .. 

im ~rtancia que est~·· indu.stri'~;rJ:l~~~Ii~'.;i~t~~·h::·~one~as·/.~·i~~~~.:~·~·nJ~~~··.i:·:·· ~~· 
tra vida. eC,OllÓíl}ica,. i~[l0,rt~~1(:i.~\·q~~ e~-~~ ripr~.~entac!a ~rÚla.~Ji~t{1Ü~l~1}'~:~;:·.x,::. \ 

=-- ~=-- -=~ ----- ~=--~-----=0._:c--0-;..~-~-' -~_-o_.:,~:_,_~"°-. -?~~-~~~~r,;~:0/~~~~i~'°:~~~~~;:·:.::~_j'.;~',:;.~,~.:..: ·~·:---~-:~~,'-".;:. ~J:c:~,~~-=-~-~ .+-~~J.;2~.-.~~"~~'.~f~¡?-~.~w~~-=-:_'::'~~:~~~~·~2~-fF'=: 

cte co~pras \~}.~~t,~fi~~t~1~?h.i~!:'.:·~~r.~ig~1~1n~: all?r~?;ctedw.~s~s.·í~"~r(m·~;~~r.:A'.[iJi. ; ~··. 
' " .·,, - .~+.; :.; ' 

grado.~; ~t~f tt~~t{~I~1~~.;~8~0}1~~}~;.;8¡~1~ri~s ;lev~~QT:;j:.i~~/S,;~r:i~'.~·":l.j~;,:;J/>i: ; · 
·.grandés)ogr()s!.qll~esthnulan•a;esta ind:.istria;másuna,es~ciali~ació11;7 · 0 .~''°· 

técnica' para be1iefic io dé d kh;:t ac.t,i y i~ad; como del propio tra,ba jador :· ·7:):;\ ', 
~. . :: ,:: i'.:~:/:~::-~'.:f{;} ·';t<~: ]_: =~'·-~·· ._ . .. -· :t~'.\-.~:·:. ·.· ·.·_::':·.;.~:-:-.:\ '"<'·' ., ' • ; ·:. '~ ': . ::(~-.~ :: 

c.>.: .. ··.· .. ,',/:'.~:i"'~ ~·~;,: .. ;.::;\; :':·;~·- ... ··-'::<<;,-;."" r;;s::::i··- o·.·:::,----,,...-_~--

.. ····. J De maliera · que sfrried .l~hté~e~Cé~ftiefzff68fü Ú htb "cf e G obierlió, 
;.-:.-.: .. :,-:··_.- :·'°'':::'. ... ;'"'"·:;:.:~.; ·~·r,> ... ;, ·.,:·: 

·ctustriales y mayoría absoluta-~ec<?~~@~iª9~~:~13~i}:ic{~~nfoa que·han y·con- · 
._,e'_-~_·,.·~:,:,_,.'.~:,"'{'~-~,:-:.;...:-_-_:.".:=,;,.-~--.: ·' .!'. - .~ .. 



con su política 

del mercado doméstico, 

blecidos en las 



··· rio les ha renovado, obedeciendo básicamente a que por falta de m¿cú6~ cie\'\ 
, < •• '···· 





juicios para las tres cuartas 

altos, en vista de que las 

dea básica para la creación de estoS !ligares es su 

encuentran de los centros de producción ubicados en el interior 

por falta de comunicaciones, otorgándoles a sus residentes 

protección impositiva, no se justifica la autorización que 

der al Gobierno local de Baja Calif~mia Norte, para que p::ir 

Dirección de Fo:nento Industrial y de acuerdo con la ª"v"',"'"' 

ciantes en Automóviles Usados se efectúen las 

. las hasta el modelo l 9ó3. 

podía adquirir en los .... .,,r,..n1n"' 

usado e importarlo a esa zona 

Ahora, lo tendrá que 

que se les conoce con el 
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talizadón y un elevado ritmo de crecimiento industrial, sin que ello im -:~\ 

plique que la recaudación llegue a niveles que pongan en peligro la estah_i C ' 

del país; beneficios que consis.ten: .· •.·• 
~ , . 

a) 



plique que la recaudación llegue a niveles que pongan en v;;:;•·•l'.•.v 

lidad de sus finanzas; por eso el Gobierno entre los diverso~ 

~()~ con que cuenta para propiciar el nacimiento, desarrollo y "v'"'u•.u-. .. 

ción de industrias, tiene lo que ha denofniriado "Progra~~"'"~•v'Ucu 

terizo'.', por virtud del cual concede. 

les que vendan directamente s.us 

> ctel país; beneficios que LU""''"'""'"' 



.··. . 

a·tas men:ionadas zonas y a las zonas y perímetros libres. 

Estos subsidios q'Je comprendemos en los incisos (a ) 

Es evidente que el índice q:Je ma!C:~ el progreso del'desarroilo 

·• süalquier ii1dustria es el balance de sus ventas y en particular 'tratándose 

de la industria automotriz que tiene bajo su responsabilidad producir en-. 

calidad y en cantidad que alcance a abastecer la demanda nacional y a· - -

precios que satisfaga al consumidor doméstico y que le permita salir al ;. . 

extranjero a competir abiertamente; condiciones éstas que el propio G.o -

bierno les exige, pero a la vez les impide que las realicen pues no' les

permite disponer íntegramen:e con el no muy expandido mercado nacional 

al seguir manteniendo, sin base alguna, esta situación privilegiada para 

estos lugares ya que según datos registrados por la Dirección General de 

Estadísticas, dependien~e de la S~cretaría de Industria y Comercio, la if!! 

partación de vehículos que se realiza en el país, por estas zonas, para no 
,. . 

citar más cifras que las que abarca el período que marca el decreto d.::! 
de agosto de 1962, prohibiendo la importación de estos vehículps, 

prendido entre el lo. de septiembre de 1964 a finales de 1966 
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"!: 

guientes: 

e >~en total 236, 341 unidades. 

La imponación, 

lo que ve al período septiembre a 

diando el total de ese año entre 12 

Por otra parte, no se toma en 

portación ordinaria o al interior del país, 

to que impide casi su importación;-a 

te que dichas unidades no se producen 

den a liberalidades que se tienen a si.mismo para funcionarios y otras pes_ 
,·_:::.·:·.; ··-.. ··.::.: 

sonas, inclusive hasta se subsidiarí·fotal o parcialmente los impuestos o_ 

se conceden plazos para cubrirlos, (art. 8, .fracción V de la ley de Re -
t 

gi'stro Federal de Automóviles), inCluyendodentro de esta importación.~· .. 

ici~~ehículos de los diplomáticos que legalmente está permitida y jÚstiº-·-·. ~···~ 
·.- ·.,. 

· cad~ y que durante el mismo período alcanzó la ciirf!'~e s,:s23 unictdct~é; -~ . 

. . 36~ . 



que se efectúa por los perímetros y zotrns 

tura1mente a la fronteriza, tiene una gran importancia no sólo por lo que ·.· 

representa en número de unidades, en valor, con la consiguiente salida i,!! 

d.ebida de divisas, sino principalmente por la influencia negativa que 

ne para el desarrollo de la inqustria automotriz del país, pues significa 

que a las ventas domésticas durante el período señalado se le ha restado 

casi un 23%.del mercad:> nacionalde vehfcúlos;; situación que desde 
:.::.,.)-,- ',' 

cl~~~)iquidarse, tanto más q'Je est~}~~i~:i~;c1 si .está 

••. s~tisfacer las necesidades de estas poblaciones fronterizas y pe1:irr1etros 

lib~es, obteniéndose con ello el respeto y. debido 

d·e integración de agosto de 1962; ya que además se 

los subsidios que otroga se eliminan con creces 

·· ··· blaciones en forma de que se hace posible su 

obtendríanuna reducción al contar los fabricantes 

cado nacional que les permitiría un aumento en su 

to una reducció!1 en su costo. 



Los. dirigentes de las empresas fabricantes de estos vehículos -

están demandando del Gobierno la abolición del control de precios y la r~ 

visión de los costos de producción de la industria auxiliar, que por lo el~ 

vado les impide alcanzar los precios que para los vehículos rigen ínter -

nacionalmente, ya que en calidad son iguales o superiores a la de otros -

países; no permitiéndoles obtener utilidades razonables, pues al mexica-

nizarse la industria automotriz se alentó a la fabricación nacional de par-

tes a costos muy altos y al incorPorarlos en un 60% en cada unidad, el -

costo de fabricación aumentó considerablemente. 

A su vez, los fabricantes de estas partes o componentes agrup!!_ 

dos en el organismo CANACINTRA rechazan el cargo, solicitando se re-

duzca el número de fábricas de vehículo~ automotores en operación pues 

son demasiadas para el mercado y a ello se debe que vendan a precios e 

levados al público, por lo que no tieneff'd~recho a seguir gozando de la -

protección oficial. 
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para beneficio de la economía de los consumidores; no 

pond iéndole al Gobierno el sugerir la política que deba adoptar cada 

sa, pues éstas co!locen los estímulos que existen para las que 

más piezas nacim~ales,. exporten más y estén en condiciones de "' ..... ,;;1 ..... •"• 

a l~~ preci.;s inter11acionaies. Que se estudiaría la posibilidad primero, -

b~ra~¡¡1fad!io~ ~~st'os de producción de las partes que están muy por encima 
-- - ----e~•.-:-·-. - ,-:· . ' - - - ,. • 

dé.lc:>~~gukiig~úer1elpaís de origen, especialmente norteamericanos y s~( 
gundo, eil caso necesa'rio permitir la importación de esas partes, 

y cuando las fábricas produzcan grandes volumenes de vehículos 

res a pr~cib~.i~ternacionales, que· permitan indusive la exportación", 

De lo expresado por las empresas fabricantes de v~hículos y~()rn- _ 

ponentes, co:no por el Gobierno se deduce que hay descontento por la forma 

como se va desenvolviendo esta industria, inclusive el malestar se siente -

en los usuarios por los precios tan altos que tienen que soportar por vehícu

los automotores integrados con motores dé_6 cilindros que prestan un servi-. 

cio limitado, pues en cuanto a)osAe'BcÚih§r~¡;q·Je en el país d·e origen= ':o;.~: 

coriesPonden a un veO{c~1d;!i~~i1~lif .~1fü~€!f o IX>' el precio que se. Mga ;';'' ;))!'. 
equivale a uno de lujo ydentrü-d~~'i~·~~~ri·~~riedad que existe_ particular;:'._ -; ,-·-·-·. 

mente en los Estaci6:~;~~i~~¡y:s·~.-~PÚ~~'~:~'~uiri{el;méjor- •. _total~~;1te ~~~1-·····.·.-·· 
.\\-'.;_"-,!''·::<;:/.=:-·· 
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fiere al de calefacción 

ta gasto extra alguno. 

hacer la siguiente consideraCión: 

que aun se asienta la vida de 

den permanentemente ser el sustento 

rápida evolución económica que cada día se dtvér~ifica para proveer a las - ·. 

necesidades de un conjunto social en acelerado desarrollo de igual caract~ 

rfstica y que necesariamente tiene que vérterse en la industria tomada en -

su más amplia significación, que diversifica y perfecciona los productos -

de la tierra, incluyendo el subsuelo, dándoles más extensión, más capacj 

dad de satisfacción y valor. 

De aquí, la protección que el Gobierno brinda a la industria nacio 
. .· . . -

nal, llegando hasta la implantación de barreras aduanales, ·pues aunque • 

temPoralmente haya deficiencia en los prodLl'ct6·~·propios, sfésta se •va -
- ""' · -;--,--<---==:~~-::,_?,~:·;t~r:~ff'~T·0~'-'-,;_-(f0;;,· ___ :;~-,-: __ .·:....ó __ ·;_> -'-'. 

rectificando y superando en tiempo relativaine~t~bi:~ve (Jl1ed~·eq~ipirai~e 

jas siguientes: 



nuestra balanza de pagos: 

podrá salir a competir 

1ro ec:o:i1o:irnc:o de México depend·e de sú co1me!rc110 

si aprovechándose de esa protección oficial, ore!ter1C1 

que apenas manufacturan artículos secundarios 

pero de mala calidad y a precios excesivos, logran que'se 

fronteras a los artículos similares de buena calidad y a precios 

bajos, obligando al mexicano a consumirlos en esas condiciones; 

diendo además la competencia que es básica para estimular el progreso, -

se ocasiona un grave daño al país, escudándose mañosamente en la le~. 

Aplicando en particular estas consideraciones a la ind•Jstria fabJ1 

cante de automóviles y camiones, y ante el descontento a que nos hemos ·e --.. _.e:., ____ •.•..• ----

referido anteriormente, se impone la necesidad de practicar una revisión i.!! 

tegral de esta actividad que abarque no sólo a fabricantes de vehículos ª.!:!. 

tomotores y de partes o componentes, sino también a los proveedores de -

materias primas, co::no concesionarios encargados de las ventas dé estas• 

que obtienen 



' ,//.1 

y Comercio, ya que es obligación elemental en cualquier 

jeto de la misma se encuentre en excelentes condiciones 

con garantía cuando menos de un año, sin cargo extra 

Revisión en la que deberá examinarse, el porque de esos precios 

tan elevados, para pcxier determinar si efectivamente correspon~en a las -

condiciones de la prcxiucción y si esto no es exacto ya sea porque los fabr;i 

cantes de componentes nacionales estén vendiéndolos a precios exagerados 

en relación a los que rigen en los países de origen o que esto se debaa los 

proveedores de materias primas o concesionarios, para que en uno u otro::: QF¡; 

·. · ·· ei~~:.~rt:~~~Wl~~~Ifr~~JJ!J1i~~¡~f~!~~;il;:;:::: 
--·,:-:.:.::·.:--;,'-.:-: <-,.<-·-~ _:-:-~·:f•-,'.'.'/' \'e';_-;;_:/ C•''.:·-.,,.:\<"<:': l >.·"(/, ~.í>t':: '>'; 

•. qlli '~u'~stÍb~l-~t~~c{{a·;J~~k<lci-d~i~&~~'¡)iaj~ft~kvciíÜmenes. suficientes para 
~--- ."-;:' ' . ;.._;'·· ,,_, •,''.'-'.•'"'" ' - .;> __ ,. ' .... ' -- ',.--

~~e:~~hct~rt~1rcit)nt~i:i'~i:§¿W'~1;~Xtr~~if~~c;1~ ;precios y con calidad interna· 
-·-~_--:c.-;'-'';,'_~- _·:.,_, · __ -----~.·,¡e,'!_= - -.<<-~;--~:.'-~:-~·i'-)--~:..,;-,:-: .. 

371 



.a fos que radican en la zona de 20 kiló

rrietros paralela a las fronteras; además de que no hay congruencia en la ,.. 

política gubernamental, por cuanto a que después de cumplir las empresas 

con los requisitos exigidos para integrar esta industria, se les indtque qui3 

.todavía son demasiadas empresas para nuestro mercado, 

se los reducé. 

En cuantp al exceso de marcas, con sus correspondientes tipos .;. 

; de vehículos automotores, corresponde al público manifestar su preferen -

gia s~gún las diversas condiciones de atracción que se les ofrezcan, lle "'. 
-- -~~'-º,:__,,,- -,-~'.:'~-~: 

· gándose por esta preferencia a la eliminación. final y no que por medio d~ < /,:: 
'í < ;~\·-}.-~~.-.-_ 

medidas gubernamentales se uniforme el "gusto al usuario Ill~xic~~()~·., ,_<. n. 
"' ·,: ~ ~ -- · - - , . _,_:.-~--,~~i~:-.:~-~~,.:: Sif,Ór-~ -: 0.t:.--. 

Que (»t otra ¡nrte, como hemos visto a ~rtirC~el,'1ñ?;<le4~~~f11i1",01~ ~ 
preferencia del público se ha manifestado (»t los~~[~~;~\Íg~~~\~~@/;.i 

-· y-~o¿ve~1cionales y desde entonces hat1 cot1sefv~~g[f~8,ÍR;~.~~~W~Jh~-~~;r~-~(:'. ;_~~ 
porloqu•3 sería un error, como lo pretende e¡;Gobier1fü'~ct€·ti~j~f,Í~s pre~i~s~ •. 

~~¡;~te}~. fabriCación d• más unidad¡• fü~Y~@i~i~f l~lf ~.;\Wi~~ h~ \ . 

. a birid~¡{~do( ... ·.' ·r ..•.•. · \:;,,:.·· § ~~ ·;,. ' ' ' - ' '' ' 
'. -. ,; ... ; . . . ~/.f~i-

:~;:~~'.}~ ,.r.;_·.~-<°'1 )~-.:·: ~-, - ~'~ > • ''."': :'>: ,< 5 

3, ':JL':;y~_tb:~onsecuentea estas al_tu~as, ~,f!fti~~/~~~~~~:~~~:i~~E)~liC:!ón lQ 
. :.~:<~~~·":i_~:<: ;~'i'\-.;.,· '< 

···";gr~~¿; 'E)s.que se efectúen los ajllstes.qt,Les~a..~,it}?i~p~~l1~~fü:eis.para nor01a1=! _ 

~~i1a sitÜación, pero que quede entendido~~u~J~:pf~fatcióri que se le siga 



co. 

B).- OCUPACION.- SUELDOS Y SALARIOS.
DERRAMA ECONOMICA. -

Entre otras muy importantes razones tj:.ie justifican 

·23 dé agosto de 1962, que fijó las bases en que se sustentaría el desarro 

llo de esta industria automotriz en su fase segunda de fabricación, fu,3 · la: . 

urgencia de crear nuevas fuentes de trabajo para emplear y preparar a un -

mayor número de obreros y empleados, para una nación como la nuestra -

en explosivo crecimiento demográfico, que aunado a la política guberna ".'-

mental, que desde antes del decreto, viene propugnando por descongestiQ 

nar los grandes centros industriales para ayudar a los estados pobres de r~ 

cursos pecuniarios, realizando grandes obras de infraestructura que son un 

gran estímulo para que acuda el capital y en esta forma fomenta la activi

dad económica de estas entidades, con lo que la expedición de dicho ord~ 
.,- .·. 

namiento, está más que justificada y ejemplo claro de esta política nos .;. 
: .. ,_ ' .. 

- ~-.:--
_,.:._· 

de Sahagún, en el Estado de Hidalgo, localizado a 101 kilómetrosde,di§. ······~• ... •.·• 

ta.nciápor carretera dela ciudad de Méxi,co,. más otra carretera de acc~s~ 
-· • ~- - - •• ""-.-: • "o, .;:. ~-.•• 
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a Ciudad Sahagún, como son la d·e los Ferrocarriles Mexica -

Nacionales de México e Interoceánico. La energía eléctrica se la prg_ 

porciona la planta hidroeléctrica de Necaxa a través de la subestación de 

Tepeapulco encontrándose una línea conductora de gas natural a 152 me -

tras de distancia del lugar donde está la fábrica Diesel Nacional y con a -

gua abundante de los diversos pozos profundos. Pero independientemente 

de estas ve1itajas físicas de localización, vino a resolver los problemas -

-- socio;,;económicos de esta zona, pues de una agricultura atrasada (benefi -

cio del maguey) transformó su actividad en industrial, incorporando a sus 

habitantes a los niveles elevados de vida que trae aparejada la industriali_ 

zación y es aquí donde encontramos otro de tantos instrumentos que a lo 

largo de todos estos años que han pasado de desarrollo industrial en gene-

ral, el Gobierno ha ido creando y perfeccionando para su fomento, o sea -

las facilidades de localización, pues al ofrecer terrenos ya urbanizados y 

baratos a la ind:.tstria, el r.osto d·e instalación de sus fábricas les resulta -

más red·Jcido. 

En .esta ciudad Sahagún y sólo por lo que se refiere a la empresa 

de partitlpación estatal "Diesel Nacional", S. A. , el índice de ocupación 
-:!' ---,:,,<--:--

-1- ,;¿~-~~ ',9~19M'eili1.Jleados }'obreros en el año de 1965 pasó a 2,571 en 1966, r~ 
¡--

i,···.'· ! '• -. - -" 
------¡_' __ -

¡ .-·._:~_ 
\ ¡ 

-~ ~iRi_e11cl2 eJpersonal 70 millones d·e pesos, cifra de la cual 41 millones CQ .· .. - - -- . ----- - ,, -

- rresporidieron a sueldos y salarios y 29 millones a prestaciones que repre-
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un mes de sueldo. 

A esta actividad de "Diesel Nacional" concurren aproximadamen

te 1,050 proveedores radicados en México y 554 en el extranjero. Además 

de las 12,000 personas que dependen de ella, en virtud de la derrama eco-

nómica de $3, 400. 00 que se paga por concepto denómina .mensualmente, 

· · sin incluir prestaciones; sostiene a 50 distribuidores de la marca "Rena 
:·~··,.,.,.,.,~'·C''''c"''o'ec···'c~,<· 

ult" con 74 puntos de venta en 41 agencias para sus camiones 

· 7 para la serie 700 y 30 Sociedades transportistas que tienen 

ción l, 050 autobuses. 

Citado en particular este dato de ocupación y 

salarios, participación de utilidades y prestaciones sociales a su personal 

por "Diesel Nacional" más el grado de especialización técnica que día con 

cía van adquiriendo, se comprende la importancia que esta derrama econó-

mica significa para el país; importancia que se acrecienta al considerar a 

las otras ocho empresas fabricantes de automóviles y camiones, objeto de 

este examen y que constituyen la industria automotriz terminal. 

Según datos tomados del Ba neo Nacional de Comercio Exterior, -

S. A., durante el año de 1966 se ocuparon a 19, 114 personas, de las cu! 

les 14,500 fueron obreros y el resto, o sean 4,614 empleados administrai;.f 
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glones señalados, significa anualmente - $503, 055, 000; oci que representa 

no sólo una erogación importante por el impacto que en su poder de cons.!:!_ 

mo tiene en la actividad económica, sino porque las personas que en ella : -

les dando origen, en muy breve tiempo, 
- -



~-

lanza de pagos y en parte 

el valor de nuestra moneda. 

Por eso, al prohibirse 

concebido );X>r el Gobierno, en la medida que avanzara en cuanto al conte-

nido nacional que deberían tener los vehículos automotores que se fabríc! 

rán en el país, iría operando en igual proporción la sustitución de import! ·· ,·.·::··•·:'~""-<;"'· ·t· 

ciones, dando lugar al consiguiente ahorro de divisas, que a la postre 

nera un nivel ~e ocupación mayor, con un alto rendimiento """'""'J' .. 

y técnico, resultando beneficiado principahnente el trabajador. 

Cierto que la aplicación del plan ha producido compras muy im . 

);X>rtantes al exterior, especialmente en el año de 1964, en que acusó el • 

porciento mayor1 como consecuencia de la necesidad que tuvieron las el!! 

presas que representan esta industria de adquirir la maquinaria, equipos 

y en. general toda clase de artículos indispensables para la fabricación de 

sus vehículos automotores, a fin de alcanzar el objetivo central marcado-

por el decreto, o sea, la integración de esta industria para el país; pero -

también las compras a los proveedores nacionales marcaron una tenden -

cia al alza a partir de la fecha de expedición de dich() ordenamiento, 
-, -- ._, -,-~'--- ,~-., - ~--= 

por primera vez desde que se inició esta if1dUstria en el 

máximo nivel en el año de 





En cuanto a la empresa 



deben pro: ~ ·~ .. 

ceder 
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estáa sujetos a las condiciones fijadas en las franquicias que les conce--

den las fábricas, de acuerdo con la política que cada una en particular ti~ 

nen adoptada, entre ellas, podemos señalar, la que les determina la zona 

geográfica en la que pueden actuar, la inversion mínima requerida para la 

operación del negocio, las instalaciones que se necesitan para la atención 
: -·.-:;:_ .... ·. 

al público y la cuota anual que deben retirar de la fábrica mediante el pa- / 

go respectivo. 

La función de estos distribuidores, dentro de la actiiici.~~i'~cbhÓr 
!. : { ,:':.::--. ~~: .. :·::' <· :·.>:<,'.: ,,. -

mica del país, es muy importante, tanto por el mo:1to de las inversion~·s 
' ··-. , ·~:.' :.· :.• . 

efectuadas, en vehículos y en una gran diversidad de piezas q:ie e~to~ 'ré-·; .··. 
. .· ;_,:.:·x-<<)<:;_'.,.J. .. :;;:::~ 

quieren para su adecuado mantenimiento, como por sus fuentes de traba .><. 

jo, para un numeroso personal de obreros y empleados, sinotaI1lbté1l•.pÓr '/ 
:-.:__~~_;-;;:~,·=.{;.·,_~0=;ºé-~ -~ .. ;~:-~~;~:.o.·~-

la preparación técnica que se les brinda, no sólo en el ramo obtero}f~iri~> ····.···· 
·'.::··· 



' -
Con excepción de las empresas "Diesel Nacional", S.A., e "I!!, 

ternational Harvester de México", S.A. de C.V., ·ésta altima dedicada , -

a fabricar s~lo camiones, todas las demás empresas no intervienen en el 

financiamiento de sus distribuidores para que realicen sus operaciones -

de venta al público de las unidades que a su vez, mediante cuotas anuales 

les tienen asignadas. 

Las fuentes de donde proceden los recursos financieros con que 

operan los distribuidores son en primer término, capital propio, después 

con sociedades financieras, bancos de depósito e inclusive con partícula -

res; además de lo apuntado de las empresas "Diesel Nacional"e "Inter--

national Harvester". 

Las sociedades financieras operan mediante la negociación de -

los documentos derivados de la venta de los' vehículos automotores que g~ 

neralmente son a crédito, que a su vez los distribuidores endosan a estas 

financieras, ya que el distribuidor recibe como parte del pago del' en -



por 

rantía y acondicionamiento final de fa unidad, 'que en forma indebida 

autorizó la Secretaría de Industria y Co!Tlerdo; 3o. El importe de 

accesorios inclusive de los q'Je fonna11 parte integrante del 

la unidad y que por lo mismo no .deberían ser objeto de un 

tra, con lo que por este concepto, como por la cuota de. gara.ntía,. 

=--"-=------_- ~-- ::,_ 

~----::.;;-,"--::e:--·."· --

llega a la conclusión que los precios oficiales fijados por dicha 

dencia, $011 sólo teóricos; 4o. los derechos del Registro Federal; -

el Impuesto por el Uso y Tenencia; 6o. la cuota por placas 

nales, que no son otras que las de demostración o los permisos 

visionales, mientras se obtiene el alta de la unidad y que en_ 

situaciones las autoridades de tránsito las proporcionan en forma 

tu ita; 7o. las cuotas por las placas definitivas; So. gastos~ de re -._".'_ _ 

gistro o protocolización notorial del contrato. de compra - venta;. 9o. -

ei seguro de la unidad objeto del contrato de compra - venta, que en -

la mayoría de los casos Ingresos 

Mercantiles que lo ., .. J ........... .. 



fo~ dist~ibuidores en forma de descuentos, préstamos directos y pren -

~darios. La línea de mayor importancia es la de fos descuentos mercanth 

les, otorgando plazos hasta de 180 días; en cambio los préstamos direc -

tos se otorgan a 90 días con la sóla firma del distribuidor y se ocasiona 
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·Dentro del aspecto comercial, esta industria fabricante de vehí.:. 

· culos automotres es de las que más ha progresado en México debido a ':'

- que ha contado con la experiencia de los sistemas que a través de los a-· -

ños han perfeccionado e implantado, especialmente las empresas matri ·• 

ces de los Estados Unidos. 



- ---""-----~---

La industria automotriz se inicia en México corn~ ilnpor· ,., .......... "''" 

· . tadora de vehículos automotores totalmente armados en los Estados lJnl-· 

. dos de Norteamérica a partir de 1917 y con ello la intervención del Go- -

bierno mediante la aplicadón de aranceles para estas importaciones, c~ 

ya demanda se estimaba en seis mil unidades por año. En 1925, gozando 

de la protección fiscal de reducciones impositivas, más la aplicación del 

Programa:Nacional de Construcción de Carreteras y con un mercado atraE_ 

tivo cuya tendencia era hacia la expansión, es cuando principia en forma-

incipiente el desarrollo de esta industria encaminada hacia el ensamble, -

pues tal era el carácter de la protección fiscal, ensamblaje que con el --

transcurso de los años alcanzó un alto nivel de desenvolvimiento sin que- . 

por ello fograra satisfacer lo que de esta actividad exigía el desarrollo_ -
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esta industria para convertirla de simple armadora en fabrican 
- - - ·- "-: ~ . -- -'-. -

te de automóviles y camiones, lográndose en la actualidad que esta inte-

gración esté representada como promedio por un 653 del costo directo - . 
. . 

del vehículo fabricado en el país. 

dustrial, sino que fue el resultado de la 

posiciones legales orientadas hacia una 

a propiciar su desarrollo, con el objeto de alcanzar 

lejano su consolidación definitiva, que le permitiera después de satisfa- - -

cer las necesidades del mercado nacional, exportar gran parte de su pr~ 

·ducción, quedando bajo la responsabilidad de las nueve empresas que la -

constituyen, por ser las única que recibieron la aprobación oficial a sus-

programas de fabricación, la tarea_ de emprender las actividades que ha

gan posible esta industrialización. -

3o. - Los resultados positivos para la e. co111orn 

nidos con el 653 de integración mencion_ado, 

.. • 
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debe buscarse el futuro de México. 

La mención de la cifra de mil cien millones de pesos que du-

rante los años 1965 y 1966 se ahorraron por concepto de divisas al país, 

por si sola justifica las razones que tuvo en cuenta el Gobierno para de

cretar la integración de esta industria. 

b). - La creación de nuevas fuentes de trabajo y la ampliación

de las existentes , tan urgentes para. nuestro país, en plena explosión d~ 

mográfica a fin de emplear a un mayor número' de obreros y empleados, 

brindándoles no sólo una preparación técnica para capacitarlos a efecto -

de que respondan ante lo complejo de esta industria, sino también unam~ · 

jor remuneración, en particular para los obreros, cuyo promedio men-

sual incluyendo las diversas prestaciones sociales alcanza la suma de dos 

mil cuatrocientos pesos, por lo que, dado el índice de ocupación la derr! 

ma económica para el país es muy importante y así durante el año de "'. 

1966, fue de setecientos millones de pesos, esperándose para este año de 

1967, como los siguientes, un porcentaje mayor a medida que se 

• en la consolidación de esta actividad. 

c). - El aumento en 



· pril1lerís imo orden de su industria fabricante de véhículos automotores, -

· que se ve obligada a cambiar su composidóri de compras en el exterior -

de casi la totalidad de las partes que integran el vehículo para efectuár

sélas a su industria auxiliar nacional, dando lugar, en el año de 1966, por -

primera vez, desde que se inició en el país esta industria automotriz, 

que el valor del material nacional utilizado en la fabricación de !os 

móviles y camiones superara al importado y, 

• e).-_La_contribución al gasto púbÜtO, 
- -- ,..:_~,· ·- ~= -

triza través de los impuestos durante lo~~ años de 1965yl966; si bienre 
'º"",· - ·c·.:,,,-<'_o."_:.·.: ·· -

.---··:,~ .:,·- _:·~-~f;=·:,_,_·:: -.. -~:.-._ ·:·:··,º.: " -· - ·. -

flejan una disminución, se debe entre otrai(rázones a que las empresas-

que la constituyen empezaron a disfrutar delo~·~~tr~~los fiscales a que-

se hicieron acreedoras, como consecuencia del cumplimiento a sus pro

gramas de fabricaciónoficialmente autorizados;siendo P.recisame11te es

te cumplimiento, el que originó por un lado el allge de su industria auxi

liar existente como de las proveedorasde material nacional y, por otro, 
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creación, el resultado 

la industria fabricante 

subsidios. 

a la economía del país son innegables y que 

fue la razón no legal sino económica que tuv() en 

a las empresas que habían recibido la aprobaciót1:che·súsprograinás 

bricación, cierta tolerancia en cuanto al cumplimiento de los plazos fij~-' 

dos para cada una de las etapas de integración a fin de que alcanzarán de 

contenido nacional, cuando menos el 603 del costo directo del vehículo f~ 

bricado en el país para el lo. de septiembre de 1964, en que quedaba 

talmente prohibida la importación de motores, como unidades 

para automóviles y camiones, como de conjuntos armados para usos 

samble de esos mismos vehículos; no obstante que con ello, 

lo que constituye la esencia de su decreto del 23 de agosto de 1962 i 

Lo censurable radica en la forma como procedió, cuando lo d~ 

bido era haber efectuado las reformas legales que ampliaran los plazos -

para no llevar demasiado aprisa la integración por los inconvenientes que .·.·· " ~ 

ello ocasionaría y que a pesar de la tolerancia concedía en forma admini~ ... 

trativa, los ocasionó ya que el consumidor ha tenido que absorver. en 



--- 'º::,-;·~· '..>~~~ -
medida elcosto de esta integración. 

So. - Asimismo, es censurable 

.del Gobierno en cuanto a que si estimó, que era esencial para 

integración de esta industria que condujera a la fabricación de 

automotores en el país, la eliminación del mercado nacional de tan 

dos tipos de automóviles que correspondían a marcas diferentes, sin e'E 

bargo en su decreto del 23 de agosto de 1962 (artículo 12) establece 

neficio para que las empresas comprendidas en los programas 

cación y que exporten vehículos, puedan a su vez, importar 

zación de la Secretaría de Industria y Comercio vehículos de 

cas especiales que no se fabriquen en el país 

tacto en un período determinado. 

vehículos, se podrán importar por 

rísticas especiales, con lo que el 

que motivaron la expedición del rli:>•~r•>tn,.m 
r.•-.•.;•'H'i•c·.;y,·c-• 

cerán todos los beneficios 

triz, representada por un contenido nacional con promedio d~ un 

costo directo del vehículo fabricado en México; es incongruente seguir a-
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plicando disposiciones legales que 

tria era simple ensambladora, pero 

bricante, por lo que, tanto la Ley del Impuesto Especial sobre el Ensam 

ble de Automóviles y Camiones, en vigor desde el lo. de enero de 1951, 

como su Reglamento para el funcionamiento de las Plantas de Montaje·. 

estos vehículos, deben actualizarse para que este impuesto especl'al de -

seguir causándose, se le otorgue no sólo el nombre apropiado, sino tam~ 

bién se reglamenten las nuevas condiciones a que ha dado origen 

dustria automotriz en su fase segunda de fabricación. 

7o. - Si la aceleración de la industria automotriz que 

el decreto del 23 de agosto de 1962, por falta de mercado suficiente, 

mo de materias primas y partes o componentes nacionales, éstos 1'.iltimos 

a precios elevados, está impidiendo la fabricación de los automóvilés y - · 

camiones en condiciones de calidad y a precios iguales a los que privan 

en los países de origen, significando para el comprador el tener que 

portar precios inadecuados, procede la cancelación de todo lo 

que limitación a este mercado doméstico, como en el caso de los 

gios que en materia de importación de estos vehículos automotores vie-

nen disfrutando los residentes de las poblaciones de los perímetros y z~ 

nas libres, incluyendo a los comprendidos en la franja de 20 kilómetros· 

paralela a la frontera, que le restan un poco más del 253 al total del .,; -

mercado automotriz, con beneficio sólo para la industria y comercio del 

vecino país del norte, por lo que nuestra industria al no poder aprove- ..:. 



la totalidad de los compradores, además de que se está impidiendo el 

cumplimiento al decreto citado, en cuanto a que no puede lograrse el 

tivo principal que persigue, o sea, la integración de esta industria 

el país; tanto más que las razones básicas que dieron 

ción imposi~iva para estos lugares, en lo que en 

la industria automotriz, han dejado de 

- ·- - -- . --=-

camiones está capacitada para satisfacer íntegramente las necesidades -

del mercado doméstico, habiendo inclusive efectuado diversas exportaci~ 

nes de motores, partes o componentes y herramientas. 

Segundo:- Actualmente existen redes de comunicación tanto -

por ferrocarril como por carret~I'á¡~qUe permiten a toda la población 
' . ·~ ·- • ' '.-;ir;¡.: • 

país incorporarse al mercado interno, para realizar con facilidad el 

porte de sus materias primas; como artículos semi-terminados y 

· nados, contándose además con un transbordador para pasajeros 

que realiza este servicio. con la zona libre del Territorio de la 

fornia Sur y, 

· +e~~é;~:dddÜ~lotorgamiento en forma 
,· • "., :,·-..-. • ¡,: .. :/, .• .. ~' -.:·;'".- ·~;~ ~-~,"', • ;: ,,.,_,_ '• • o~-- "O 



al 503 en fletes ferroviarios y 25% en los 

dos en el instrumento fiscal representado 

Fronterizo", se consigue que los precios de v.c11u1'!.i:>t::."11 

iguales a los del resto del país que podrá obtener 

esta industria para su expansión con todo el mercado 

80. - Si como se indica en la conclusión anterior, otra de las -

causas por la que la Industria Fabricante de Vehículos Automotores no -

puede producirlos a precios que a la vez que sean adecuados para el publ!_ 

co consumidor, le permita salir a competir, sino con ventaja en igualdad 

al extranjero, radica en lo elevado de lqs precios de las partes o compo

nentes que produce la industria auxiliar nacional; procede efectuar una r~ 

. visión integral de sus costos de producción, incluyendo también a los que 

proporcionan las materias primas como a los concesionarios encargados 

de las ventas de estos vehículos al público, con el objeto de que el Gobie_! 

no Federal, a través de la Secretaria de Industria y Comercio, esté fina_! 

mente en condiciones de poder fijar los precios correctos que deben pri

var para estos vehículos automotores, debiendo quedar entendido que la

protección gubernamental que se les ha venido brindando para su desa·

rrollo, con el objeto de que finalmente logren su consolidación, no fue -

con el fin de reforzar privilegios a su favor, pues sin desconocer su legi 

tima aspiración a obtener utilidades, no deben 

todo está el bienestar del país. 
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lOo. - La disposición contenida en el artículo 11 de la 

Impuesto sobre Tenencia y Uso de Automóviles, en cuanto determina 

deberá causarse conforme a las cuotas consignadas en la Tarifa respeclj 

va y sólo por lo que se refiere a los propietarios de vehículos de fabric~ 

ción nacional destinados al transporte hasta de 10 pasajeros para los m~ 

delos del año en curso (1967) con precio oficial de venta al público de - -

$45,000.01 a $60,000.00, fijando como cuota la cantidad de $1, 500.00, -

debe modificarse, para ajustarse a la condición económica real que pri-

va para los propietarios de esta clase de vehículos y no dar lugar a pri-

vilegios de que gozan los que no cumplen con la ley y en cambio el que -

la acata se ve privado de ellos; pues con posterioridad a la fecha en que 

se fijó en la Tarifa la cuota en el monto indicado, por acuerdo preside!!_ 

cial <le fecha 6 de febrero de 1967 se concedió un subsidio del 503 del 

impuesto a dichos vehículos, con el objeto de que los interesados soluci~ 

naran sus problemas fiscales, sin que los que lo hubieren cubierto en - -

tiempo y en su totalidad tuvieran derecho a reintegro por la diferencia. 

Lo anterior significa que el Gobierno Federal al otorgar e~te 

subsidio, reconoce que la cuota fijada en la Tarifa para los vehículos - -
'. - ·, . ,. ,· - - . ~ " 

comprendidos en esta caieg~~,Í~, no corresponde a la verdadera situación 

económica que está grava~agii>J~r9.evitar que a situaciones iguales, se-
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La supresión de esta cuota, procede desde luego, porque ind~ 

. · pendientemente. de que revela que los precios oficiales fijados por la: Se- ... 
• • • t • •• 

crétaría de Industria y Comercio son teóricos, su establecimiento cá.re~ 
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que en gran parte ha tenido que soportar esta integración 

nacional fabricante de vehículos automotores. 
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"Diario Oficial" de la Federación a partir del No. 

de fecha 16 de octubre de 1925 donde aparece publicado el Decreto -

que establece la Fracción 633-F de la Tarifa de los Derechos de IJE 

portación sobre piezas sueltas y materias primas para emplearse-. 

~n el montaje de automóviles y autocamiones en el país, fijando . el .. 

50% de la cuota asignada a dichos vehículos que se importaran t:o-. < 

talmente armados. 

de México", S. A. 

3. - "Impuestos Especiales de la F~<l~racion", 
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